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.:CNT.RC>.DCJC:C:.:CON 

uno de los actos juridicos :de gran ·importancia que 

regula nuestro derecho" es sin lugar a. dudá el testamento, en 

el se establece el destino que según. · 1a voluntad. del 

testador, ·debe ciarse a .. su patdmciniO : o• declara.. y cumple 

deberes para despties d.e • ;,,ú muerte. 

Al 

previsto que para la ~ii~~;ia d~l . testamento, este deba 

reunir ciei:.tos. y dete';.mi~ad6s~ r~qili;itcid; •que hacen. de el un 

acto juridico ;;¡~y· .. sii{~ul~r~ •.••De · los i.'~ellierito~ ·.que el 

testamento debe • 're~,;¿, ~istt~guimos'. ~~rti.~ul;rmerite ·• la 

solemnidad, d~e córi~tltuyen u~ ~lemerito ese~ci~l ~·cui~ falta 

se sanciona con 1-~,·' ~~~-,/i..~tenci~> evd"tan~~:-.~l~ cr~"a~ii-~ de un 

instrumento d~fe~tu~sos, que no cE~pla\· ~i~n~;,,ente sus 

efectos, es de~ir,;·bri¡{d~ s~~uri~ad •jJ';.ldi¡,~ ~í t~st~dor,'. en 

el sentido de q'.ue ,,;u ~ltima '.~oluntad sea ~ten~ida ~amo .el lo 

ha dispuesto. 

Una de las 

testamento, es su 

caraCteriSti.cas 
. '; ,.,) ;'·-·:: .. ·:: .. 

rev.ocabilidad; 

más importantes del 

que per~ i~· al testador 

cambiar cuantas veces lo .desee, .el fin que. ha de .darse· a su 

patrimonio. Ahora ·bien, para· tener la certeza de que el 
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testamento que se toma en consideración para iniciar una 

sucesión es el últim_o otorgado, el legísla_dor dispuso 'que: el 

Archivo General·· de · Notari;;_s lleva un registro de to_dos los 

testamen~os púbÚcos aÍ>ieil:os, púbÍic~~ ~err;~¿,s; •• 01Ógra~os. y 

públicos si;;,plijfo~~~s, a it:i~ de i·',¡f¿,;mar •··a ia · .. ut<Óridad 

judicial y al noi:arÚ1 e~ su . c~;o; <'ual es . .la .j~ ti~;. /~rilunt~~ 
del te~r:.:.aor~ . 

el 

En_ este ~~~tidonuest:ra1,,qisl'ació~. civil' cc;ntempÚqile 

te~ta¡;,;;;nt,; ;~.b1.f;¿, '~~r;;cio' ~ue~a Jser de~~'sl~ad~ e~ el 

Archivo J~~icial) p~r- fo -~-~---este ll~vari ,;2.i~~al _ C[tl~. el 

ArchiVo GSriSrai~ -dé'- NOtMias·, ·~· "ui( rBgisi~o _de , los'~ ;~~~~~-~-tos 
que en el sean ~dépositados,. razón por la esta 

institución también de~;ª in;o;.~ar al : mi~~º,' notario o 

autoridad jud1~ia1 ;• sl ·exista. en sur ;e,;I;t:i6s :;:lgún ~~~ósi to 
'>. ·:-. 

de testamento público:cerrado~ 

Es im~;rtant'<.. ;,;ñala~; : el Archivo General de 

Notarías ... · o ,el· 1.d.hivi..;J~ici~l 1~po~ . d~l ;is~;ito F~de;al, 
permiten sa1ier:.~o -~ólo cÜ!í :ri.:. 's'1d6 l~; úi'filll.~--:~di~podición 

-.:~~' •. --- -3:::::-,~-

testamentaria ,· de::una. persona/ sino. qÚé .· ádellÍás' ::nos "perllli ten 
.· _,':.· ,,_ >-·--'» ·.::~,;: ;·,-~-:- ;,~-~->- .,_-·J> -··:··: :./.-;: ::; .. ~; .. ,,,',,~·; .. : >'- >.· ·. 

saber con toda exactitud, si en: el Distrito Federal _se otorgó 

o no algún testamento,, cu~~do no ~e t~nga conocimiento de su 

existencia. 
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sin embargo, dado que no . existe en nuestro pais un 

Archivo Nacional de Testamentos, en .donde· todos, y ~ada, uno de 

estos actos, otorgados, .;n cualquier parte >del"' pais sean 

registrados, ~o es p~slb~e saber sF ~l. testame~:to exhibido al 

notario o a la AÚtorid~d ;;dicl~J. ~orre.%t,ndÍent~, • .tué el 

último .otorgado en toda·• la ·RepÜbli~a ·H~xl¿a;~, ; aún cUando 

ello se a.tir"rriB por loi. i i',,;o;~~s \áel ' ].;~¡,¿~ General de 

Notarias y;el., .. AriJhi.vo. Judli:lal a~_i ·ctil (D~·~f~lt~?i~deial·, 
pues como hemos .)eiia'i.~ci,;( '-;;;t;;· ;·~¿1~; ;~i·;t;z.~n los 

testamentos, otorg~dos"~n e'st~. ciÚdad. · 

.·) 
Asimismo nÓ. p~Cie'i/o; 'saber si los iii.tormes! rendidos por 

los cÚado's.~a~it~~ z.¿;pe~tó .d;,. que no e~lsde di!fp~sic:ión 
testamentaria sobre ·.·l·a··· ... ;pi,~s~n~: '•que'· se' •le solicita, 

corresponde a ia realidad; t;da ~~z}\que pudiera existir en 

alguna otra 

testamento. 

información 

!'arte de; la' · R.;pribiic:a'. Hexic:ana algún otro 

Luego en~on~es, •: sólo se podria l;,gra'r 

co~;l~;~ · y '~ecisf si lo:S ;¡",notarios . o 

una 

la 

autoridad 

sobre el 

judi~ial co'z.r~spc;~~i~rítes . soliCitar~n •. in.formes 

r~i~~ro de ';te:St'runeri'tó:S n · todos• :i.;.;, •archivos u 

oficinas de los.~stados; io'qúe::iml'Ú.i:~~ia l~ r~aliz~c.ÍÓn de 

innumerables trá~i.t~~' ~;&inlJ;;,¡o ~;.,c'<.~i.vos ~;i;t;~. 

Es por 

destacar l.a impo;.'t~J1~1a de i~ ~i.;a~ió~ ~e un Ar~hivo Nacional 
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de Testamentos,. en el que se registren todos y cada uno de 

estos actos que s7an otorgados en cualquier· parte de la 
·- . " 

República Hexicana, para lo cual los notarlos.·del pais o 'las 

Autoridades_· :·ant~ '..quiéne:s se ,:otorgu~n.1 infOrmen sobre su

existencia · a· 14 · odcina '.o archivo :estatal>corre'spondiente; 

quien a .. su ,-.-.-_vez .. 

sean que los• ;t~~.OÚdes 
sencillos ... Y· ciU~.-1~~ ~O~t·~~'· no·-~~: ·~e~·~:· eXéesi'Vam0lite~ ~i0Vad,0s. 

•- - .. 

Testamentos, ~,~ i~~~:~~a~_:·;J.~ ~-:i·u~~ · :~--~:;·d~~-~·-; · ~-~::--la in.toZ.mación 

sea• exaéta en cuan~~ a.l registro ~;J. . Lil~l;,;~ testamento 

otorgado, o t;J.~n ~bbre. la n<J· eJC~st~nci;. d;;,] IJlÍsmoY i~ranc!o 
con ello la s·~r~dad Ju;idica, fin ~upram6 de · nue~tro Orden 

Jurídico. 
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1.1 RES.B11A BIS'I'ORICA DE LA· AC'l'IVIDAD NO'I'ARIAL 

del 

La actividad Ndtarial constÚ~r.~> Úr principal fuente 

Archivo G~neral ~e· No¿;:.i~~; del Distrito Federal, este 

tiene entre su} :;ri~&i.palet: ru~cibn.;:s; ·.la guarda y 

conservaC:i.Ón °de los ;ProtÓcÓlos (Art;. '2• deli Reglamento del 
'",-.-·---· 

Archivo General /de;: Notarias .J ,;. que ;t:~s -- ~ ;~.-n·~,-- - de las 

important~s. h~rr~~ie~t~/de. trab~jé:l',d.; los notários, asi como 

llevar un .regÚtrá d~ los a,,;iso; ~~.lo;, nóta;l;;s i~s remitan 

en relación, con los ,_t~i:l:ame~tol ~n.~qu'~ intei;.rienen~ . y a. su 

vez, irlLo~;ar -so~ie los ~ls~os cÜan~~ · ~~s pÍ:oplos notarios o 

la autoridad JudÚ:ial lo soú'cil:en(Art.' s~;· Frac~~ VI~I del 
·.--: ·: .. - ' 

citado ordenamiento)' y en ,,;i'l:ttÍci de que el pr~;~~te ,t;;.ab~Jo 
<"~-- _; ---~ :-.'_.-" > ":·· ·~-- :,:' 

se desarrolla 'en'•.torno a los' testamentos y ·'los av'isos e 

informes que sobre ~OS
0 

mismos se' expiden,, ' es la razón para 

presentar una breva· ·reseña histórica de la ·Actividad 

Notarial. 

Para tal efecto tomaremos como guía para· .el .'desarrollo 

de la presente re;,e~a hi;torica , . la obra d~l ~utor Bern.ll-do 

Pérez Fer;ández· del cástillo; titu{~da·~·nDerech~ N~tii;:ialn,. 
según la cual~·· ·1a evolúción .histórica de la :.actividad 

en 'cuátro 'etapa;,/ 

precolonial; Des~ÚbÍ:l~i~nto 
notarial divide a> saber~: "Epoca 

y Conquist~, Epoca co1oniá1 y 
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México Independiente• ( l), las cuales desarrollaremos a 

continuación. 

EPOCA PRECOLONIAL 

Nos señala el citado autor, que •entre los pueblos que 
'« 

habitaban la regtón qiie Úy c~~;tituye la, República 

Mexicana, des¿caba ~l Áztee~, <Jiie ~e a~e~tÓ ,;n T;,nocÍiti t.ian~ 
territorio ~e \btJ~Í.mente es el ~centro. d~ Í~ ciudad de 

'.· 
México, este- .o: pueblo'· l!ºr ser uno· de> 'iOs, más _·:~grf!!si_vos, 

'-e;.-

conquistadore.<"" y' domina"ciores, i;;,pú'so . part.; : de • su sis tema de 

vida, pril1~ip~lmente'~su~i inatit~áfones O ( 2) . 

del Comenta. también. que •en Tenochtitlan ·antes 

descubrimi~nt;. a.;);.,.;.;1~~, no e~'úi:ier~~ ~n r;~lidad notarios 

o escribanos .;11 ~j sentl~o Qiu'e se ~~eci~ enten~er en la época 

contemporá~-~a·.·~\-,e~:;·:de;6ir; :,.;·~º~~ :. -~~~sb~~~·s<~~~ ~-~i~~an /·'~e -púj;lic-a 

qe los acontecimientos. y e!.; I~/~e:ti~ jÚri-~ic;;, en nombre del 

Estado, de t:i.L i~nera .. iti.;: t~d;~;~ a;~nt;;¡do~'.I>or_'elios, .se_ 
'-=~--,-'-e;-~ ~-- ---- -~:;;' 

considerar.:., 'Ía 've'rci~ci legal, 'sin<. e"mbaÍ'go, había un 

funcionario· llamado ;;Tla.;uúo~. 

(1) 

( 2) 

Pérez Fernandez dei castillo.:sernardo. :Derecho Notarial, 
6a ed., Cap. I, Héxico ;, ·Porrúa~ 1993, p •. 4. 
Pérez.Fernández del'Castillo. ob. cit., p. s. 
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Y agrega •los "Tlacuilos• eran personajes ~~ábiles para 

escribir, -y-que'-por la priJctica en·.-.la:redltcción dEÍ contratos, 

relación de hec:has .y : con~~iiil:i0nto de -leyes~ las 

habilitaban pa:a c:;~r~~c:lona;. a~d~;,,ent;s: y' ~s~~orai" a las 

contrata~:t,~s · :; cu~-j;~J/~-:~~~~:-;:_-n~-~~~Í-~~~~·\~';~;~~~r~~a;_'· __ :-ü~~ ;;'i;ar~c;ión, 

sin tener el de 

~· '. ; - : . ; -. : 

Al respect:O: este ,;ütor ca~enta, •El.Tlac:uilo, era el 

artesano aztec:a que ~~j~.t>,; ~~<>Z1::.;1i~ia')" las_ ª.::~;t:~~imientos 
par medio de sig,;~;, Úeb~'r:a;Í.c::O~c~ y''.- pj~'tuf.as~ 'cdn' la que se 

guardaba memoria··~e ~.Úb~- d~· una manera br~:ib~e•. ( 4) 

El 

.. .". ~ ~:_-. .f -'<_:>.~·~:~: 

tratadlSta ;;; c:yes~ión;. cita :en •SU Llbro al Autor 

Rob~l~ . quien .. señáÚ. cec:ilia ."en su de 

aztequismos, que.: ~l ¡:i~· T.la _;-~~~- ~:~-110-~--- -~:S~ri~~n~--~ ó :,_ p¡;,·tor." ~ 
dic:e Malina. ¡j{,;.J.:;ado de Tla ::_ 'c:~Úia, ~-,,c;l~~i, ó pintiir. El 

que tenia por ;próiesiÓn pintar -~o{ je;bg1iiic:a~ en que 

c:onsistia la e;,c:A~ura··-de ~{;1, i~di~s. _ 'Este• áit0qllismo !iÓlo 

se usa en ;ás • c:~ó~Tc:a~: é His~~ri'~~, ·al h~l~~ J~ la~ ;inturas 

de las indi~s•. ( s)' 

(3) Pérez Ferniíndez del castilla Bernardo. Ob. c:it., p. s. 
(4} Ibid., .p. lo; . ._ 
(5) Ibid., ·p. 5 y 6 
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El propio autor comenta que documentos 

confeccionados por los tlacutlos, reciben. el· nombre de 

codices, que eran· libros ·realizados a base· ·de dibujos o 

manuscritos y se les dei~~Úió. a~i, ;ara d~~tinguirlos de los 

realizados por .m;dio •. d~ j~·i~pr~;,ta~:. (~)· 

que 

Respecta ~E> eii:a, segul!da etapa ;l tratadista nós 'señala 

"en esta época : es ; Íinp;irt~rite . para la historia del 

notariado, l";,, i'nfe,.;,~ndión que la.Bula Int:e.1" coetera, le dio 

al notario <:pribHc~; cuando. dispone: Y porque ·seria 

dificultoso Úevá.1" l~s /P;~~~ntes l.;,tr~~ ·~·.,cada lug~r donde 

fuere necesario ' l1e~~·;;'~-; 
.;¡-

y cienaili~ mandfímOs, qU~ 4·,:-sus-:: t;.t;tsuht?s;-;. flfm~~os',·-_ae· mano 

del Notario. Ptib~l~o pa~~ ello .requerido;. y corroborados·. COTl 

sello de ~lgulla p.;,rsolla ~onstÚuÚa ~n .Dignid~d EclesÚsÚca, 
, - - .·_ \ -- .. 

o de algún cabild~ Eclesili;t:icof se i;~ dé la ~i~~a fée en 

juicio, y fu~i~ dél, y ~;, otra ;;;,,~~i~r p~rt~, ~e se daría 

a las presentes si tuesen exhibidas, y mostr~d~~-·. ( 7 J 

(6) Pérez Fernández .del castillo Bernardo. Ob. cit., p. 6. 
(7) citado por Pérez Fernandez del Castillo Bernardo. 

Ob. cit., p. 7, 

.: ' 

.. ···~ •i: •. , ..... 
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Expone también .que ''du~ante ·1a· conquista, 'los esc~ibanos 

como fedatarios dejaron·constancia escrita de la fundación de 

ciudades, de.~·1a' ·Creacióñ de instituciones, de los asuntos 

tratados en-lós.cábildos y de otros hechos relevantes para la 

historia de_ e't:ta .;;,;º~~ .. (8) 

;.-:---: 

Por lo· que :toca a esta época el citado autor comenta 

•durante la époc~<colonial los ·•es6ribanos. fuero;, noailirados. 
. - . ; . -

por el rey; :co,;,;.•· se. encontraba ,'dispu.esto en las siete 

Partidas dei.d.Re~: AÜonso x 01· sabio; en el siglo· XIII. 

~;.!ictica los virreye;, ~ob~;naciores, alcaldes y 

los cabildos d~~ig~ab~n ;~~'/l~i~nalmente •a los e~c:iba~os 
Pero en la 

mientras eran ~~~ir,;,a~'as. por el ¡¡-¡,Y" •. ( 9} 

-:. ·- :"< .. ,'· 
co1lt1nti~ s'eiialando que ~;ur:nte 

escribano p~blfo~ s~~í.a. tanto para re;erii-se . a su función 

ptiblica ·;,~DI~ a -~u' ;,afgo o adsc;i~clon •.. _6~~~º sentido _del 
: '.;_-'.- -· . .:..._::_. _ _._,__'_ 

término era e usado - por·"citros -funcionarios que ; eran ·fedatarios 

única . y exciu;ivaIÍiente · en· el desempeño de sus funciones 

especiÚC:~s~. ( lD) 

(8) Perez Fernández-del Castillo Bernardo. Ob. cit., p. 8. 
(9) Ibid., ob; cit., p. 9 
(lD}Ibid.," ob •. cit., p. 12 
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Agrega el Autor que •el significado de la palabra 

notario se retarla a los ·escribanos eclesiasticos regulados 

por el derecho ·canónico qu.e tenian como jurisdicción los 

asuntos propiÓs de la. Iglesia, en los obispados Y. párroquias: 

estos se "dividian en .. notarios mayores y notarios 

ordinarios•. · r llJ 

HEXICO INDEPENDIENTE 

Sobre esta etitpa el tratadista comenta· ".que •la 

legisl1Jción positiva españoliJ~ las Leyes. de .Indias y demás 

Decretos, ·Provi.Sió~~;; '"Reales cédulas, etcétera, dadas 

durante la colonia,' continu·aroir · aplicÍindose· en México, 

después de la '.·~~~sumaciin ·~~ la ~nd~Jenden~i~. ·Así lo . 

dispuso el. ~~glame~fo ,¡;o;,isiC>Íla1 Poli ti~~ del. primer Imperio 

Mexicano, del 2Ó.de;'en·~;o de i~22•. (12) 
,.;~~-; 

. ).'·,·~: ' '. .- ., 

Dicho Reglll!""nto en el primer ~irraro del ··articulo 2• 

._,._:/. ·0.'-"c--'-'-
t~e~~a •Y~·.~igo~. establecía . e'fnbargo, .··.en. su 

las leyes~ ord~n'es,•' Y' 'dfii-;,retos . promUigacio:S anterform.;,nte 

en . .· ·--·· 

en cuanto· no ·pugne·n con· el preRente regl.amento, y :con. las 

(11) Pérez Fernandez del ca~tillo Bernardo. ob; cit., p. 12. 
(12) Ibid., p. 15. 
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leyes, órdenes .y decretos expedidos, ó que se expidieren en 

consecuencia dé nuestra ·indepen.dencia•_. ( 13) 

';.' . - ·:· -'. 

_, ~>'. 
Agreg~ el Autor ~e ~ll partir cie ese acontecimiento se 

.!Ueron dicta~ció'. n~~v~;;:.1ei~s y dec~~tos que paulatinamente 

fueron ;;ep'/r~~(j" 'la \;·i'egi';;J.ddón - española de la naciente 

legisiació~ é~~xi:.;a~~-. ( l4 / 

- . 

Señala\el' propio -~utor ~e ~cm;.arite el ;J.glo XIX se 

dictaron varias di;;Jlares: Decre~"s y 'Úy~s:~e-"r~Íaban la 

!Unción no:~~i~:J.:, i;;e. ~oi~cidian en integrá.r .la actividad 

notarial a la adinirtlstraclón : de -la ... jusbcla •. :: -El - l' de. 

febrero ·de '1a64- ;;~ d.Í~to un -dec'reto, r~rmado .por Juan N. 

Almonte y J;;a Mart~nb'sai~s; que. reguÚba el' .ejerCicio del 

notario. En vez .. del 

termino notario para referirse '~i .;,i;,r.ibanC>•. ;is) 
.. -" ,. ;.. :· ".···, 

nos .~ndica _que/posteriormente "el 23 

~oviembre · de\1~6~~ - 1~e~dcl - ~re;lde~t~ ·don· .. • BerÍito .·· ~uárez, se 

dictó lar Ley dtgá~Í~~'.~e ~c>t~~~o~y -~;,tuariÓ; dei Distrito 

El tratadista de 

Federal. eSt~ _i~;: r~1te~~ _l~ 41:.,f~~aÚ.a ~~ la; Ley_ I~perial ~ 
expedida· ·por"~_Maximilianó, al distinguir al Notario del 

( 13) Parez Fernaridez del castillo Bernarda. Oh. cit., p. 15. 
( 1.4) Ibid., Ob,, cit, p. 15. 
(15) Ibid., p.p. 35 y 36. 
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Actuario o Secretario de Juzgado•. (l6) 

Finálmente agrega que "durante el II imperio, 

Haximiliano, ·.decretó. · que los·. notariOs· conservaran sus 
·.. '·.} 

protocolos .. y dicha··'medida prev~leció hasta inicios del 

presente siglÓ; en- qué; en base >a Ú Ley del Notariad~ del 19 

de diciembre ···'de . ·19.01, ·· 'rue.: creado el Archivo ·,:·General de 

Notarias•; ( l;) 

Diversas leyes han regulado al Archivo General de 

Notarias, hasta l.i·actual que es .la Ley del~Notariado para el 

Distrito Federal del B de enero de 1980. 

(16) Pérez Fernandez del Castillo Bernardo. Ob. cit., p. 37 
(17,J Ibid., p. 37. 
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.l.2 BL ARCHIVO GRNE!Í'L DB lfO'I'ARI/!S DEL DISTRIT'O FEDERAL 

consideramos que de Notarias . del 

Distrito Federal, constÚuye si~· lugar,.a duda; uno de ,los mas 

importantes en' ;i~; ~~~u~iÍ~a Hexieana, ··lo· ... cJ~/ qJ;,;dará 

acreditado en .el ~~s11froio d,~ l~',pre~ente ~~Po~icl;;ri·; 

. . . ·, ... - ,· .. ,._:-··-· ,"'"' 

Segun ,.la· Revista. sobre .el •Archivo. Getierál de ')lotariás, 

•fuá hasta. al ··año de las2, c,uar!fi° el gener111 ·H~ri'.3no Arista 

hizo el primer Lllt ... nt6 de establecer un slst~mB de control de 

los protoc6Íos a·.~· través' 'd;, l,;" · ~é~reta;ia •. '·~ª Justicia. 

Dura~te el ;I i~pé;io)· Haii.ml~i.ano. decretó ~;,e lo;, nci~arios 
conserva~.!in sus ~;6tocolos y ,:'~i~ha ·~~dida · prevaieció hasta 

inicio d;,;l pi',,sJilt;,;' slgl;,.: (18) 

Dichá revista s'eñala,que •el Archivo áeneral de Notarias 

tue fundado el l; de dicÍ.~~re de i;o1, · de~endLend~ entonces 

de la extinta' secret~~l~ de Justicl~, y' p~~ó ·al ~esapareéar 
ésta, al Gobierrib ·,•del'.. Distiito' Y ~;;te~iorm~nte al 

Departamé;to' en qu~ hoy se: {en.;~entra;: eri ei cu~i debían 

depositarse 'tod~s los ~rotocoÍ.~s, ·/fin de. terminl!F. can' la 

(18) 

(19) 

ri9). 
"' .. : 

Revista sobre . el 1d~hi;o .General de· Notarias del 
Distrito · Federal.· Coordinación General · Jurídica ·del 
Departamento .. del Distrito Federal. (México, D.F. S/A), 
p. 3. 
Ibid., p. 3 
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Al respecto el Autor Bernardo Pérez Fernández del 

castillo, establece que, "en ·México con la creació'n del 

Archivo General ·de Notarias j;ior. la ·Ley del Notariado del· año 
' ... ,.-_ 

de 1901, . se. determinó .que la propiedad del protocolo 

pertenece aLi;st~dº'.': (20) .. 

Manifiesta 'el , AÚtor · Froyllin Bañuelos. sánchez ,· , que 

"diver'sa~ leyes h·an regido,el Árchiva,•hasta la a,;tu'..i que es 

la L~y del Not~;.ia:~ó ·~~rJi\. el D~~trit'a Federal del .. 31 de 

diciemb're'.de H~9, 'pu.bú~~Ja en/'~1 Diario o.ricial de la 

dias siguien~~s '.de ,•~u pu~lic'iaJ.óJ,; 
adiciones -y ~;~;g~"~~i~;~~~·~-~-

De conformidad co~ '1~ cit,;da re~ist~ 'sobre el' Archiva . ·: -.. ~- - .. 
General, d~;: N~,t-a;}~·s; ~:·~·esta ,·se .:es.table~ió -'-por 'Priln'era·, vez. en 

el ala porii~rii;~ ~~i ~~~i'ii;o e~iÍi~I~: de Gobierno del Distrito 
--... ; 
como:· Antigua casa de la 

Diputacióh. De·~si~ l0ga~'.trasladó sus o¡ibin~~ a i~ caÚe .de 

cuba. Al aum~nta'i- su t,dr:iaño,se ·mudó· a l~- d~ 'F~lomenó' Mata, 

junta a • ho ~E-C]U'e tÜ~- : la'' iglesia de · ;~~ta 
Clara. Has tarcie .. s~volvi~ a' inst~la; 'en un~ de •ias partes 

(20) 

(21.J 

Citado en ,·la Revista de 
Mari tima Vizcaínas' (México, 
Año XXIII. nrim. ·76, .p;· 127. 
Bañuelos sánchez Frovllin. 
México; ·sista, 1992, p: 329. 

Derecho Not: ari al , México, 
D.F.: Septiembre de 1979). 

Derecho Notarial, la ed; 

FALLA DE ORIGEN 
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del edifiCio antiguo del' Departamento del Distrito Federal. 

De est'e lugar 5-se ; c'ambi_ó :a· la _construcción '. co,no~ida como ·la 

Aduana de·. santo Domingo-•·y. 'de ahi ··a la calle de Ignacio 

Ramirezª ;~;,terio;mente se< instaló en. Ús bfi~ina~ del 

Registro 'J>Üblid~ d~·-1:.-f.';.obijad .{ d~i c6~e;;io)'~~ ia· calle 

de Jrn~io~gin.• J D~:~h{p;i~/~~~~ar.~l ~~Úi~~ ·e~Úici~'del 
Ex -. _conVBiltó ,de···1a~-,'EnS;;ñ~:iíza/)eri\:'Donc·e1éB':~-104;-:_·1íl.muéble que 

albergó SUS fo~,dCJS '~ura~·~e ;e, años,• d;. :f968 a ';_98;~ • (;2) 
:'~,----

·-·-

Post;.riormente ;señ~la·;la menci.on,,da ;r.,-viita'qi,e;·.¿ebÚ¡,··· 

a que nu~~ament;·,1iegÓ -~ . ~:; • .. Ú'suf.iC:ii~te esÍ:~ lúim~ lugar, 

recientemente s~•·le .ha. tr';;sladado a •su actuál sede'; en. un 

edificio, ; acÍaptacio a . Ía~ nel:~iidades .. del ~j_",,~o, ::~or -~el 
- . - . }.~- ' 

entonces Jefe'. del 'Depa'¡:f1"Jlé~ti,'deí' 1'i;t;lto i-e<i~rai, Ramón 

Aguirre Vel~;que~: ebte~~~ ~;ti~~ r:cin~b f~e in~~rado el 20 

de Presidente . de . la. 

.;;;,._ ··-_::-_:'· .-:--'': 

·encuentra ubicado· en la calle de· 

la candel~ri~'ent¡,.e G~ne;~l Ariaya y"Juan de'la Granja,. en el 

Histórico ~~rribde ~la.~~nd~~,.;i-;, cÍ~l;,s Patos•~ ___ .,...,--_- -

( 22) Revista sobre el Archivo General de Notarias del 
Distrito Federal. Ob. cit., p. 4. 

(23) Ibid., p. 5 
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1.3 REGULACION JURIDICA 

como hemás_ e:cpuesto -en las pá.ginas anteriores, el primer 

ordenamiento juridico . que !'.eguló el Archivo General de 

Notarias, lo :~nc~-~tramos:/,~n · la Ley. del Notariado del 19 de 
• ,r,•,~ • 

la dici.embre de· . Hoi~: creado· con• el 

dispers~ón ~e los 

coment'a 'el 
. . - .,:. __ ; 

muchos. años al Archivo 'aé;¡eral · de ·Notarias deL' Distrito 

Federal ~e ,•le' con;;~deró depe~dleni:e del Regis~;o Ptiblico . de•· 

la Prop.Íed~ci y d~l ~¿;meic16~dÚ Di~t;i.d Fede~;..1, ~ás la 

vige~t~ .';· .. Ley · · del ~~tai1~c!b, ·. ahora ·'lo h;ce d~~ .. ncl~',. 
administrativamente. dfO l·~ Di,~ecciÓrí: Ge~eral 'dur.Ídic~ y de 

Estudios LegisÍ.~tivos deÚ Departamento d .. l óistri to Federal, 

según el a:tic~lo 146 ··~~· dicho 

Al respectd el' Reylam;,~t.:C,' I~·~;,;.i~~ Ad',,..i.~i.stración 
~blica del Disfritá Federal,: publicado en el ;i~ri(, Óficial 

de la Fe.dera:::ión el 15 :de Septieatbre cié fr9s; establece en el 

articülo.22,' ~ui;i ._ .¡j¿,~r .. ~~on~~ ;~ la' Dlrecci.ón 'Gen'eral.0 JuridÚ:a 

y de Estudios, Leg{;útlvos: ••• x.- Conservar, administrar y 

vigilar el fUncionamieÍÍto .del ,~chivo hen~;a/d':' ;otarias•. 

(24) Bañuelo; Sánch .. z Froylán. ob';'.cit., p. 330. 
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En la actualidad la organización y funcionamiento del 

Archivo General de ,.tfot~rias'. se encuentra· regui:..d~ po; Ú Ley 

del Notariado para el Distrito ·Fe~era1". e~ sus articulas ·del 

146 al iso. 

·El articulo 146 ,de li.~ericionada .:ley, estal:Ílece:que •El 

Archivo General de ·Ni:,ta;i~~ !d~p;,~~e;~ d~~ Dir~cto; General 

Jurídico .· y . · de . E~t~dÍbs 
atribuciones::.: de .. ~~:~e;~·~,· 

Legislativos que . éjerc~rá 

con: esta.- ·Ley .Y las 

disposiciones juri,dicas~,i; (25) -

sus 

demÍis 

Por su, paz:_t_e,:, el articulo 147- del - citado ordenamiento . 

indica que' docÚmento.S -albergará el archiv~~ .ú dl;i:;'¡;er ·.:que 
"El ArchiVo· d-~-;= n'o·t~i~~-;-;~~·:"Í~:f.;~~a:":º~. :;~~~-~--~-~~~--~-'J.'~~--~.-~o~~~entos 

que los notarios; del Íii;,i:rÍ.t() Fede;al .remi,tan a ést~; según . 

las prevencionescde esta Ley; .• ; ÍI.:: cbn '.i();,i ~rotocC>1os 

ce'rrad0s y· su;;:·:'..an~io;;. qu~_ no,:sean -~qu~.l-~~~º<~,~-~~i~~: ~~t~iOs 
!Juedan i::anse.-V~ren s~ poder; •.• 'rir;- c'ón Íos'.';&Úos<c:fe _los 

notarios que d~ba~' deiasitarse ~-· i~;t~i}i';;;i~ ~~nt~;me ~ las 

prescripciones '.de est~ i~y; ··•y;) .z':vT-' ~on ·las , ei~~i~ntes, 
-<-' ~- <e: . " ',_./• 

manuscritos;' ,.libr"" y demás docr.i1"'Bni:os entregados;. a 

S:~an • ufúi;ados -'P~a ·· la p~~1st":bfon 
serviciO del a':chiva•: ( 2'6) 

custodia, ~- qu~ del 

(25) Ley del Notariado para el Distrito Federal. (Héxico), 
1980. 

(26) Ibid. 
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El articulo 148 :de la mencionada 'Ley, dispone que "El 
' ·, 

Archivo General de Notarías es. pübli.co respectó· ll . todos los 

documentos .. que:-10.:·i·,:¡tegr11n con •mas ·de .set.anta años de 

antigüedad; y ~~ ~llos ~~p;;,~l;á áo~Í.a;, 'c~rtÚicad;s " Úts 

personas que ... , así lo ;sbÚ~it;;,;,; eJícep~~~'iido · ·. ª,.;,~llos 
documentos sob,;,.~ 'Je,; qu~ ¡~a i~~.~;i~~~~~ ÚmitaciÓn, o 

prohibición~-<· ·ÉJ; -;;j~~j_~~·~;·:.~~~: ?1óS ci0Cu-~i61it~~- ~e--~~-~-· -f~!l~~-n 
esa anti.gÜ~d~d~ - só'10' /pod5án <, moitrarsé' ,y ' ~J(~~d¡t -. copias 

certificadas:',/a ~la;,: pe;;º;,"si. que acrediten ~:f~e~; in"t:~rés 
jurídico en el -"cto o~ h~~ii~:a.;,;¡;,;;, ;e;•t;a~~>" .~~~·h~~ari.os o 

a la Autor.id~~ .iúl:ticial•. (l7 J 

Al respe1ctocel arJ1iü16', Í49 • ~s:table'<:;;, ;quEI ~En los casos 
~~~.l-~ ·- -•. - _., ,,_ i '" ... 

de clausura de ·protocolo, se ··asentru!á en· ·los libros o,· en. su 

caso, a c~ntinuación del' ültl-;,o foÚ.o ~tiÚ.zadÓ, la anotación 

de recibo despÚés. d.; la ·~~a~~ur~ con la·· in~e~en;ión cÚrector 

del titular áe1:_ Archivo :aenera1' d;;, ·_. Ii'6'f~"r.i.'as y, en su 

: notario que 

substituya a1 ·n'ot,.rÚ)raÚante". (28) 

Finlllmenta el ar~iculo 'Í5o 'd: aich~ Ley, indi~~ qiie _•EL 

Archivo aener~l 'de Notarias_:-para --la "plÍ.ca;,,ió,; de las 

(27) Ley del Notariado.para el .Distrito Federal. (México), 
1980. -

(28.I Ibid. 
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sanciones que procedan, comunicará oportunamente a la 
- - ; 

Dirección General Jurídica y de- -E~tudios 'Legislativos, los 

casos en que los notá~io; .en el' ejer~iciiC>' de. sus .funciones no 

cumplan esta Ley o sÜ~ reqÚll!.;,nt~s~: · ( Ú) 

Ad~in~-~'··. d_e':-,· ib~; p~~-~~Pto~ 
:.~··> :~ -. r 

antes · menciori~d;~·, 1ai Ley : del 

Notariádo · par;:. •:;.el diversas 

actividáde~ p~opi:s del Árchi~~, ~e co,;;,t:Ú:uy~n ob.Úgí.;1o~es 
,,-.·, ·-.· '-· . - - . 

para ést8 '-~:-~om~.:~ s~~/: 

~;~-' ::~-:- :_5~-
a .J Llevar._un Reqi_stro de::Actós ·da 'uÚ:i';,;~ Voluntad. en un' 

libro esP.,cial destinado . a ·, . asentar . 1;:.s .J.~i:ripciones 
relativas a lo;t~~~am'a,;tos; e~ e~~e ;~esp~~io; b'rÚn;dj; a~te un 

notario '.se otar;.,,:: un .·tc,,stame;;fo;. ·d;;~rá •. n~~úi~arÍo al 

Archivo dentro·~·~ il~s cÚ1~0 dl.as h'abÚes si~uieii~es · ( Art. 80 

Por. desgracia •sólo' alg~nosiEstados •de la 

cuentan con ~n Ar;b~ vo ~.;,~¡,;;..i '(1.;,;~~t'~i~~: 
República 

.<>. .;: . ·.·.·.·.· ...•....•. 
b J In.formar 4 solicitud•, del, juez. o del ·notario. ante 

quien .. se .. trami t~ . una. súc~~lón: ·sobre··~). .. ~¡,xistericia de . algún 

otr~ testamerito (AZ-t: 8~ de l~ ci~~~a Ley): 

( 29) Ley del Notariad~ para el Di;tri.to FederaL ( Héxico) , 
1980 
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c.J Recibir dentro de los 65 dias siguientes a la 

clausura de un. protocolo, en caso de . que·. un notario haya 

dejado de actuar ya, ·sea· pi:>r muerte, Por renuncia o 'remoción, 

todos los lib~os del ;rot~c~io, sello; t~;tlmo~¿s y 

expedientes· de J~ 'not~ria/pára · ;~st~riormerita ~nt;~gá~~elos 
al n0ta'r-io q~e\vaya ~ actuar en·su;tÚ:uciÓn clel falt~nte 
r Art;.·'.13;; ir~d;,>~ d~i· aludido ·orden~~i~~to.1: 

dJ ~~n;~r u~a razón ,de elitre;a .·~1 ;tin:¡~ da la üÍtim~· 
pagina de~cádá Übr~ ~e ~rotocoió (Art. 52 de .ia i:ltada ley}: 

e) ~egularii~r las ;escrituras. q:,;;, ·~~e .encuentran en 

trámite ,dentro ,!¿ los p~o~:O~o~~~ ent~~ga~os provisi~nal o 

definÚiva~~nte (Art;. 
,:, ::. 

·139, III del .mencionado 

ordenam:i.ento .l: 

. . 

t ! Recibir en. depó;ito los tes~amentos, ológr~tos ( Art, 
; ,-.~ . -.. ' 

1550 del· código Civil pitr1i el DistritO Féderal.J: 

g) solicitar •a la D:i.r~d:ción G~ne¡::;.lc.Juridlca. y de __ ,____ . ---;----

Estudios · Legislativos/c·la ·";iplicación '.•dé:: las sanciones. que 

deban impo~erse > a . los notarios . qua no .. cumplan can l ás 

obligacio~es•est~bl~cid~s por la Ley del ·Notariado (Art. 150 
- ' ' -. ,, 

de la Ley del Notariado para el Distr1 to Federal) . 
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Internamente el' Arc/Íivo General de Notarias se encuentra 

regulado· po/ su· ;egla~ento,, pubÚcado en el Diario Oficial de 

la Federación,' el 20 de j~nio d~' i!,47, "·que en su "articulo l' 

establece ·que. "El ' Ár~hiv~ ~;~e;~l de . Notarias ~~ra el 

Distrito ;ecfe~ai> co'í.tl~~lU"a ·~~tablec.l:~o ~ni~, .. ciudad .de 

Méxic~i de~end,:r~ d.ir:ctame~t~ del Depart1JmentO del Distrito 

·Federal, .Y é:Í d~sp,;;;¡,~ et~ sus•. 1Jsuntos sera a ti1J~é~ de la 

Dirección. ,_Genei-al •ae servicios Leg1Jles del misllZO 

Departamento• • · 
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1.4 ORGARIZACION Y SERVICIOS 

El Archivo General de. Notarias :da conformidad con el 

articulo 148. de 'la Ley. del : Not;,;riad~, ha sido. delimitada 

cronológÍ~~m'ent.'7,- i~rui~~~~>doi p~;te~i una, 'la_ 'del; archivo 
_--- ... _-- ,,-',·-: ·-:. - ._ .. -'-

reciente _9·-vivo~-- c'úya.·,·d'?.cu~Erntdc.ÍÓn ~s ·Co/Jsideráda priv~da, 
. '. : ' "' . " -. -- ' . ...,_ - - ' .. :: . : -~- .:_. : . . . ' ' ~:: . '' ' -

alberga documentaC:ió~ de 7q· años a 1á fec.ha: y ·,la segunda, 

correspo~~i~~·~-~ (~~ "~c~~-~~~~-~::·~i~~o;i_co, _>:.~ujf~- ·. d,~~~~-~~-~~~i'ó~:_- --~-~ 
la. mas antigua ;pues~comprendeLdel '· siglo''XVI;' há.sta\ la "que 

tenga máS;·de. S~-t8nta » ~~~~~-;~le~~~-- ~~~a- .::je ;-~~r~~~~~-;- püi1i~O. 

seg.in la "C.eJúii:i. d~1 ;q;~hi~Ó ~General de Notadas, antes 

indicada, ,éste áene. C:~ino<f~nclón•~p",..Í.~ordi-;.l l~•cu~todia y 

conservación :de- i0'.5 

Al respecto ;'e1. ai'tic~lo 2• del Reglament:~ ·d~l Ar~hivo 
General de Notárl~;,: ;,>;¿ble~e qtie ~En el).~;hiv~ General, de 

'.' ·,.·, < 

Notarias dél Dlst'J:.'1.t6:.C,.~der,;J., c;danot~~ia te~drá un estante 

marcadO. c·6~' el ::-~·ti~:~fb:::: i~·~-: ,~ .~ .. :¡.~q~:é11 ~·;:-: 1~:,;:~Ó~~e;~6~~·~, <;;. en él 

se pond:;-á<a la. vi~ta;"~~~~orden_~~r~~;>ló~id,j, Kfi;. Ú~ta d~ los. 

diVersos notaiios~que: haY,an despachado ú notaria".'. 

Asimismo,. c~mo lo señ,;la 'la el 

Archiiro general de Notarias este, •tiene como función la 

expedición da· certific~ciones; testimonios, informes de 

'r•= '1 
:~' ;\ 
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testamentos, y la' validación del testamento ológrafo, 

elaborado de puño y letra del· testador•. (JO} 

: ' '. ' 

En. este sentido· el articulo 1550 del código Civil para 

el Distrito Federal, ·.establece· qÜe .5;, 11~~~ ;testamento 

ológrafo al eS'crl~o áe ~u~o y' l~tra del;,· testador.;; Los 

testamentos··, 01&;;~~~~:.::·: no:;-~ pro'~J~·1rá~'.~ ere,;€~~ __ :~--~:z: •,'no ·.;están 

deposit;,do ~n ~l .Arc1ii.vo c~ÍiaiÚ cf;, -!fºtari.ás ·en :Za . forma 

dispuesta por los arti~ulbs 1;;3 y '1554. ~·· .. 
. :-~·:' -~~·--=-~ :~:~~-. _ .. ~-.--~·- '.·:~\:· : 

dispUest'a ··e'ri·'a'.i· R~.l,;,;;~ni;del 

del Servicio al :·pu"biiCO';--- es:ta ·:·runéioi('·se _-_realiza a "traves de 

l~ prestli~ión d~- 1~:~- _si;~i~At~~-:seivi-~ios; 

A} ·sERVICIO A 'USUARIOS 

Este servicio sÓlo será prestado a quien o a quiénes 

demuestren t~~~;,~r~o~l11d~d o inÍ:..~r.is jurídico, es decir, 

comparecer en la :eS'critur.;, y. prasentai' u'na id;,ntiÚcación 

oficial. Asim.Í.s~o ·.él ,;,.a:Vielo puedis.,z:'. 89lic:ita~o ;,-_tr;,vés 

de notarios o ··juzgados r irt. s; Frade, i;rr del Ragl;,manto 

(30) Revista sobre .al ·Archivo General de Notarias del 
Distrito Federal:. Ob. cit., p. 6 .. 
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del Archivo General de Notarias). 

según .la citada\ Revista .sobre el Archivo General de 

Notarias, los ~ervi.ci.';;s ~onsi.;te~ e~tre otrbs: 
,- ' - . . -.: -." ·' 

; ·. 

l).-
-,, •' 

Exp~diclón de·testimonios o copias certificadas: \··y;, ,,.- ~., 

2).- Regulariz.ación de ~scri tur!'s: 

3).- Informes.de testamentos: ·y 

¡.: ',·o·; 

4).- Registro··y valuación:del testamento ológrtÍfo, toda 

vez que el Archi'~o Gen~ral· ~e Notaríá~·. es el único lugar del 

Distri.to Federal donde puede· realizarse este acto 'jurídico. 

B) SERVICIOS A NOTARIOS 

De contormidad con el citado documento, estos._servicios 

consisten en· .eres 'c1;ses'Fa "S'a~r: · 

l).- Rev.is.iónde:libros de protocolo: 
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2).- Informes de testaJ1entos: y 

3 .1. - Expedición de testimonios o copias 

certificadas. 

C) SERVICIO A JVZGADOS 

De acuerdo con-:la citada -.revista_ el servicio del Archivo 

General" de·';-Notárias se proporciona a los jueces que lo 

soliciten, y que pu'..de b~nSlst~r en: 

l).- Expedición. de Test1m'c;'n10;, Y.copias.~ertificadas de 

escrituras: e' 

2).- Informes de testamento: 

Respecto de los::se;,;i~fos que presta .el AÍ"chivo General 

de Notarias,:. el articulo·-· B• del ,Rff<]lamento de. dicha 

institución, ~;,st.!lbl~~.; ~~-;~El: Archivo Geneúi de .Botarlas 

del Distrito Fedéral --dás.;;;;peñarli !unciones administrativas en 

sus relaciones con los Órganos del Poder Público, dentro de 
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las normas que le,maraan las leyes .Y funciones not,ariales, al 

actuar en defecto· de ··los· notarios, .autorizando escrituras o 
' _. ·-: - . ·,_ . - ; 

actas, y expid.iendo t.esti~o~i6s -o copias~ 

Por ~á1i'~~, >/son obligaciones y atribuciones de su 

director, las ;.i~uierite~; ••• <z. Asistir. todos los dias al 

las 
··,'. '.-_:- -.· : 

Departamento del 'Iiist_;_.ito, Federal: 

horas que ·señale el 

II. _, Distribuir entre 

el per'sonal la~,l~b~r~;. el~ Ú :oficina: ••• III. Cuidar que los 

empleados de - ·su -'dépendénCia'-- éoncurran con puntualid_ad al 

despacho, desempeñando s~s l~~or~s en el local de la oricina, 

sin . que sea iia·¡·-~o -·'.:~~¿~~ ,':~~ ellas ·libros,··: protocolos~- o 

documentos 'c1e1 ~rchivc¡>,- nLLa:,l~ret~xt<J de; tr~baJos -~rg~~t~.s" o 
extraordinarios;·. lV. con·~~d~i-·,:--1J.~enai~S;:·ea·;;~ó~icas hasta 

por tres dias, con,molivo ju~~U:icad;,'.'-los emplea~os de su 

dependencia:~ •• . v. c'o;J;Uiii~ar por.escrito al IJ<ipart~lllento del 

Distrito Federal, 'las ;~lt~~-.' d: ~u~lq~ie'i:- género en que 

sus,' s~balt~inoL; suilriend¿, - la \;;1;;;;ión por incurran 

i,mponer:"; •• - VI. ·: Vigll~J.-: que los. Úbros de protocolo y 

documentos ~el~tiv6s~ \~~ -~r~aijezc~n iuéra d~ s~ e~tante más 

que en el t!-e~~º~"~lnai'Sp(,~;~ble ~pai~ el~. ~~j~~;, ~~rque-- se 
LÓs librad,; dei jJ{;t:Jtocol~; sus ~~nC!ic~";.y- ~emás 

únicame~te p~.;den ,;,,:r .· cons~~ ~ados pernotar ios en 

por el personal de la · oficlnf . que señale el 

extr4jeron. 

documentas, 

ejercicio, 

director o su substituto, o p;,r- perso~a que'.t.;n~~ intei;és, a 
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juicio del directo:... VII. Llevar los registros de 

expedición de patente de ·aspiran-te y de notario: de sellos y 

firmas de es.tos \::J1 timo~;. Y~· de su~J.~~cia~.:--·o _-.i~odiación ·--~~ 
celebren lds mismos' néita~iOs". En' Sst:Os :~egi."str~s s~···: asenta~án 
las fechas de los ~~mb~a~l~nios, aquellas ali q;ie ~~yan.deJado 
de :actuar/·-.y~ las ~liceni:Í~s<···r.· :~-~~~~-~~·si~ne:~::~ iaiÉi~~s·ta~·-)a los 

notari~;·:. :: ~III; :.Li.;;,&- tin · r~i;ti.b de' i'os t~stl!~ni:os. que 

aut;ric~n los.•·Jlo¿rid~, d~ 116s buJ,.ies;hai~n :~~db~•aviso¡ ~n 
cumplim.ient~ del ai-ti~~lo 56 de ·¡,. i~y: .. y r~~ai~ a ~1b;,~juéé:as -
el·· informe a que se r~'úe~~ • ~~·· ;i~mo art1é:u~6); : rx. Rendir 

los informes que les ~oÚ~iten ... 1 IJi.p#rtaiiientCJ d¡l Dl;trÚo 

Federal o el cons'?j~ ·.de. Notarfos.< . . -i. ;•\ AS~ntár. Jf~~autorizar. 
las razones de entrega•y de cierre de li~ros de p~btCx:o10; a 

que se refi~~en 16s a;~l~~los 1.7 y 24 de. llÍ ley: y cuidar el 

exacto cu~pllmient'o, por pirte C!e.ios no¡~rio;, ;de la erit;ega 

de lil>rasd~• ;;oto~olo; clausuradc;is,, una ;e~Itransbu;~rÚ() ~l 
plazo que.s'<.~~i~ el:articulo 26:.:. xi; ~()mu!licdr por escrito 

al DBpártalllento ~C!éi' DiStrÚo Federal; con copia . al collseJo 

de Notlix.Í()iJ •para·· su. ci;riCJclmi;nto, de. la; irreg¡Jlarldades 
' " '. '::°' < :·-" •• :· - - ¡ -. :·-"' .• - : -_ .:. - •. ~ 

que existiáren: en ;1os protocolos; Y> en en los 
~- ~-'_:-__ ~.= __ __,:_,,_-"~-'' 

su .. casó; 

apendice;;, ec.l;,dicés qu¿ les . entreguen· los not11.rios :para .su 

cierre y custodtai°.: •. ~zi: Autorizar·· definitlvdl/Jente ·las 

actas o esc;ifJ;as :,Ue io hay~n ~l~o preventiva.,,,nt~ P<?r los 
; .. :~ - .. ·.·.' .\, : .. : 

notarios. cuyo· protocolo se encuentre en guarda, en a·l Archivo 

General de··· Not'..rú~, por las causas 
_·_ .. / 

pr:evistas en los 
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articulas 26, 146 y lBO de la ley: y llenar todos los 

requisitos previos o posteriores a la 'autorización 

definitiva: ••• XIIL E'xped¡r ,' a Í>eticlón dé ,:los notarios o 

de los interesados, criandd proc.;da'' legazm,-;nte; y', previa 

solici turJ '. .r~ri.u~~da ;,; e~crii~, los ' testlmoiiios , o c'?~1as 
certi.ficad1is;'. inteqra'lr o eri lci' co~du~~;,t~, d~ ns 'actas o 

escruura;, , qu~ bi're~C as~nt~das ,; enC1~; 01ibr~~ rj~\: pr~t;,,,010 
. ' ·'· --· ~ 

depositados; 'Los solicitantes 'debén i acredftl.i,r su ÍIJterés~ 

siendo ~uri.C:i;.nteel 'rer;~nJo ,:;¡¡,; J~ri()i:.,;.lci ;,,; ~,~, s~Úcltuct 

para qUe ;',;;e se conside,:;e a:::r<>ditaao:.:. XIV. ~~;~rJir i.or 

mandato,, de,' auto'ridad , C01"fl'3~",~t~,. ·•copfa;,, ~~i-tÚi~a~as , O 

~· --'- - . 
testlmonlos de laS,'aCtas ''o escrÚ:ur,;s que 

los libros de ;,,;t~c~~º rJepositados. ~ri 
obreri aséntlicias en 

estos CIJ.SOS~ se 

insertará en ei documento expedido la orden " de 

expedición•. (3l) 

D) SERVICIO DEL AREA 'HISTORICA 

De conionaidiid 'con, la,,Revista ,,sobre,,el 'Archivo-General 

de NÓtisri.'as,';"aJii:.;;, ·¡~dicada, a esta área tendrán acceso los 

investigadores, para' la 6onsuu~ de, protocolos. 

(31) Reglamento d~l Archivo General, de Notarias. (Héxico), 
1947 
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Del citado documento se desprende que el area histórica 

del Archivo General de Notarias esta integrad:• por dos 

grandes fondos: el_ primero, de 1525 a J.901: _y el segun~o de 

1902 a 1918. 

señalé la r.;#.;rlda revista' que' •dentro ci.;l primero se 

.encuen~;a·~-~-·.i.~~Í~i~os . ~~~-:~fio:;; fÓridos como ~:bs'/··~e ::·~ /¡a~i-~nd~ ~ 
PUeblos _Adyacentes~ Judicial ~yürit~lllie~t,; 

·· . .- :Ce Z' ~- '•. 

;¡.; i~ cÚ.td;.d de 
-;-.. , 

México .:. y 
-•• -.c.' ___ ,._ ,-- - -- ·,,. __ ._ 

,:;,:.·T:_. 
otros.';-: - La ordenación ' del'- - pí2'J.m';;r:- fonci¡; -- es 

alfabética - crdnológica y :lo - -integran _,un - - tót;;;1' de 752 

notarias, mas los libros de:· - ios· ~0,ños f,;iidos ·antes 

citados que: hacen -un -tOtal éde 1451: h<Jsta _ahora,- fisicamenÚi 

en esta ai-ea;.;. ( 32) 

Agrega -- -di~ba -- revista que "el contenido da la 

documeni:aCión es de - gran ri(iueza históric_a y una 

fuente in~gbtable- de 

juristas, arqui.~ec;t~s, 
investigador~;,.; _ ( 33) 

i~orlllación _para historiadores, 

otros 

Asimismo se -indica que-~esta fuente- informativa contiene 

tipos documentales como; ;al"t~~ 'd.; l'i~e~a~iÓ~ de/e~cla~~s, 

( 32) Revista _ sobre el Archivo General de 
Distrito Federal; Ob.-cit., p.p. _9-y 10; 

(33) Ibid., p. 9 y 10. 

Notarias del 
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compañias o convenios para diversas operaciones mercantiles, 

mineras o agricolas, asi como contratos para Construir: 

retablos,' iglesias, casa~, -etC .• , testa~entqs, d~tes, 

poderes, 
,- ;""' --

·fiariZ~s, cartas de., aprendiz de.' .OfiCioS, 

obligaciones <de . pa(:jo;-'· ar~end~~Í--~~t~ de casas, -..tiendas; 

estancia;, y . ha~je~das: y · otros •. docume~·i~~'.'cara~t<iris¿cos 
de los siglos XVI y }(l;jz;·· A,;¡_;,,ismo,' .Ú :docum~~tación d.;,l 

siglo XVIII; re{ÍeJ,a l~ evol~~ió~·qui;•p~ra,:~to~c~~ h~bia 
alcanzado la Nu':~ª 'Éspaña ' y particúlarmeii_l:e la• .•. ciúd~d de 

México;,. ( 34 J 

e .: • '-

PosteZ.iOrmente : :._:~.; importanb·es,--:~a·mb~~-s---·én :-::·~ª ~:-~s·truct~'ra 

documental se ~iiv.t~~t;~- -en :-·~_1ei1á ,todo 

después de_ -c~ñSu,;;~d~:::ia·-inciependen~Í.d,<quiZa como intento de 

romper con . 'la '.-:-tr¡;éiici6n ~- ,-~;j~~}~j ::·tan a;)~~áJ.~~:d~~~ ·Asi, 

encontramos, n-UeVciS · dé:~o~i~·acl.ones dé. t~f,CiS. "¿j~ ·.~Ocu;nen.~o~ como 

poderes 1.ll-ti~m~~i~~~··,. f0i-maCió/i-:-. de ·:Socied~'des:· para 

exploracióri ~e·--.-¡-~~-' :;re~~~So_;~~,:~·-.n~~~~urala·S :: . u;~~:~~zac'ió~. de·,_ la 
i · .. , . - . - . : .:~ , • 

ciudad· de -H~jci~Cf, ·e 

públicos. , í:nt~~i~Íend~ ·~~ . ello~-: ·1mpr;rta'~te;··_ p·el'.'~º~'aj~s .~_como,. 
Je·'- -·· .• , .. . . . . ...... _ .. _ 

Benito .~·Jua~~~,;~~Bene~éri ~o~-a-e<-ii1S.-~:.'AiD-;;;r1;;~~-:~-~~;'.·~-t~~,,- p~;.t-~· ~e 

advierte la·· :d~~~:p~-;¡-~iÓ~-- .··ae·. -~-¡~o'}/ ·d~cu~~-~-ta~e~-:~ ,.com9 las 

dotes, t·e~~~m~~i:·;;~'.--~~~U-~~u~;b-1i~s ~> :~~.~~,~~ _'?tr.ás~-;~ (.35} 

(34) 

(35) 

Revista 'sob're el 'Archivo. '.General de 
Distrito Federal: Ób •. cit;,.-p.p. 9 y·10'.·· 
Ibid.; ·p. :10; . 

Notarias del 
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Finalmente ,.en el siglo .'<X continlian en general las 

mismas formas documentales de fines del siglo XIX y con la 

aparición de ·la Ley del Notariado de .l9Dl, los, anexos 

probatorios del documento se int"egraron' en apendices 

separados del protocolow . . ( 36 .1 

( 36 ! Revista sobre el Archivo General de Notarias del 
Distrito Federal. Ob. cit., p.p .. ll y 12. 
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1.5 REGISTRO DI!. TESTJllfBN'l'OS 

·Como hemos·. ·señalado,~ una de las funciones -de gran 

importancia -del. Ar;,~úb General de N~tarias, es llevar u'n 

registro de 'los ~.)i~os q~~ l~ ·s~án -proporcionados por los 

notarios, en. el . sentido. de h-~b:rse -6t6í:'gad~ algun t~stamento,. 
ya sea publico . al:Ji.erto, pubÜco. cerrado o bien - publico 

simplificado;· Ás¡'lllis_mo,' el Áréhivo General de Notarias lle,;a 

un registro de 'los ~ testament~'s ológr'ato~ qué ante el sean 
-

deposÍtadbs 1AI-i:~- a~ del .Reglamerito del Archivé>' General de 

Notarias), 

Al respé'cto el articulo 80 de la Ley del N~tariado para 
._·,_ '. . ' . 

el Distrito-,•Federal',:· serlala que todos. Jos notarios tienen la 

obligaciÓ~-- de:_-_ i~fo;~-~r~·-.:~i · __ :~~h.iv~ ---~~neral ;:~~ ;· N~f;~;.ias -.~obre 
-·;_ . - ·. ·-'·,"' ·,-·.:_', 

el otorgamiento -_'de--- algun testámento . en que . intervengan, a 

saber, dichÓ pr~~'ap~~ e~~ablece: 

"Siempre->qll/( se. ot0r9'ue un ·t'~~t·a¡;,er{t-~ ~~bli_~o.·:·abier~o, 
. . -:-, - : ~ .. : 

cerrado o Simp~if~~ad'?) el .. -~'~t~~i.~·~_:;~~~~~.:'.- q·~i~~:.:·:·s~):ot_~l-gó, 
presentara avisb~al;Archiv'o'ide';;eráÍ-'d'e IÍot'arl.;,s de'nt;:o -de los 

cinco_ di as ~áb1i~-~ : SigÜient,es :~/~~:;;:~i ~;~·~~;._~::~kp¿~s~-;á ::."~l número 
·_" '· :~ : ' 

y fecha cie escritura, no,,;bre y ~peÚÚo,;,·, f~cha y; lugar .de 

nacimi~nto, ~~t~·~~- ·civi./, _ n~~·.f.~naiÍ.·'~~~·:.:--~~-~p~~i~~-- Y:'-~pmi~ili? 
del autor -''de•". la suceSión; y recab~ra" la colistancia 

correspondiente~ Si el testamento tu ere cerr;_,do , indi;,,ara 

FALLA DE ORJGEN 



ademas la persona en cuyo poder se depOSitó o el lugar en que 

se haya hecho el depósito. En casó de. ql!_e e~ t~stador 

manifieste en ·su test-am~~·~o¡· lC!~- no~bres ~e ~u~ 'p~d~·~~,.-.···:~e 
- --. .' 

inclui":-an ·éStoS<en e1 

llevara .u~ registz-o esp,eciálmellt~ ~~s~in~d,o ~: as~nt~r las 

inscrifi~io'~~s ~re1~i:i.vas_-.~-~.-:10~'::·:te;·ta/;,~ntO~ ·;;¡;,·n ··~i~s ·-d~t·c;;;· que 

se mencionan ~~ eSt~;-~'.;rtJ~ul~~ ·• :~'/::~~- ·. j[i·~~é~::~.--; :."1os:':·notaZ."fOS 

ante qui~nes ·' se ~r::;~--~i·~·~-~- ~~a· ~~~e~-ión ~ .-_.;~~ai~i~~ ~'.}·n~6~~~;· de1 
Arc~ivo · Ge~er~l de Notarias. Y' del ¡;.~-h.i.j;~ · ··Judi.ci,;1 del 

DistiitO~ 'i~~~i~i :acerca. 'd~ ---sL-'-.éS:o~.~'.: :-~:L~n~~·:': ;~-~i-~'tZ.~d~ 
_,._ - .i : ·-:.- : . ·: 

testamento -otorgado·~~-poi-.'-la .·perso~a; ae·- cUYa suces"ioii·:~se···trate 

y,_ en· su ~ª~~,;:,_;~ :,f~~h~-: --~1:~~SXP"~di~>~l~~:T~~-~~~~~~ .:¡·~~ic_ad~;-, 
los ·citado;.·_'·~~h'i~-;;,-;\"·~;-1·cl~-~~;~-~- ·-~n-·~lioS·~-:~ .;¡ue· '.·Per~:~na·;; ·han 

proporcion~d~· 1·~~ ~·~:s~~-~-- }~~oi~e~ -_·,~o·r/: ·ant·'~~i~;~~~-~ .- ~-:. ~:~a~d~ 
en un tes'ta;'ento< j,'üb1iCo · a-bi~f:to ·: ~S';.' ~t~~i;ju~·~' ~~~u~-~J.~·;' que 
conforme··, a -,~·i·~;.:"l~;~s···::.·sean- i.irevoc~.h·1es,' ~i notario, .. ~·si,; 
revelar el 

. . . , 

Íi~~á·~~~:~'.~~~~iÓn -- ~~ 
ello: en el át/i.S:··-~fa-:·qú"e'.~ .. s·e-_"¡.~fie;.e,:..e1 :·t~im~r~;-~~;)~-t~:>de. ··es~~ 
artic~lo, lo cuai a~~'ntara · ~l Archlvo a~n~r~l ;de No~~ria~ ~n 
el rer:jÍ.S~~o:'.~',~-'.~~~: ;~~. r~tie~~- ~~~::~i-~~~--:'Parráf:¡;::~·:_-_Bi" 

_!,·:--·'. 

al que se soliciten,•. deberá 

tenga asentado que existen dichas: cláusulas 
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irrevocables•. (37) 

En este mismo sentido l" fra.cción·-VIÍI del "rticulo s• 

del Reglamento del ·Archivo· General: de· Not~rias, ;,;tablece l" 

obligación de "Ll-:var un registro de .id~ ·t.;si~iÍie~tos que 
autor~cen lok __ not~riC>s, .. -de ;los cuales. h~f~n ~ad~ ~~iso en 

cumplimiento del 1';.i¡~·ul~ 56~de 'úí :¡;,¡;, 
el inLorme a 'que ·se ~ -i-efi;;,r~ :: el mismo -al-t:i~ó~-i-:6_~--~ .. 

Ahora ·bien, _de conformÍda-ii cioil el del 

código civil para el' Di~frii:o Fede;.al, exl.ste }~ posib~lidad 
respecto dél_ Testamento Ptiblicó cér'radó·de,depositarloeri el 

----·. 
Archivo Judlcial, j;_or.lo _'cual, no SCllamente 'se '-regi;,fr-',¡ este 

testamento en· el\ ·;·A.rChiVó ,~~ne;al:,'- ~e~\:··~~:~~:r2~~;~. sino que 

tambien existe 'la po,ilbilidad de qué sea-· 'registrado'•, en. el 

Archivo Judicia_l, p;r ·:1 d~p~~ito q~e de el ~.;, hag¡ en dicha 

institución; 

.-_ --~ 

El: .articulo .1596 del' Código_ 'civil el: Dlstrito 

Federal., ··establece :'z!espect'a dé: los· testamentos· hechos en 

pais 

(37) 

extran]er¿ que ,?si .el testa~en~~- 2ire ;1Ó<}~afo, el 

por 

Lev del Notariado para el Distrito· F.;,deral. (México), 
1979. 
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conducto de la secretaria de Relaciones. Exteriores, en el 

término de diez dias. al ~ncárgado ·del. ArC:hivo Genera.l de 

Notarias". 

Finalmente, eLari:lcúlo ;2 del ~;;glameiito .de la Ley del 

servicio Exterior·'. _".Ha"xl~a;~:?~ :::·:~sf~~j~'be '. :·quE! •Las ·o.ti.Cinas 

consulares -.:~-se~-t~;~';; __ . ·~:-- aútorlzari.n ~)1as.: :~;;;~·r1i:U.raS.'. qile se 

por la secrei:arí.'a/ y élaborando' conforme a las disposiciones 

de la L~Y <i~l libt:,Jfil!iic, ~~ra<é1 ''vii/~;.ito F~d-.,'F-a1~ ,' por lo 

cual dichos tun~ionari·~; tendrán la ~bligac~~n .de ~visar al 

Archivo General dé ~ot~~i~~ d~l Dlst;Úd, F.ide;~Í, • >sob~e el 

otorga.miento ant.e ;IJ fe ae:•algtin t~".tamentc:; 

' >' . - . -
Estos precePtos:··_son- de:. g;an·_ iiDpori:ancia.} 'pues buscan la 

seguridad j~~idica del testad~r, al p~~~r det~rminar ~ual fue 
; ·, .·_. 

su ultima voluntad, con .. el·fin de saber el· destino que se le 

dará a su patrimonio., 
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:Z.6 ·l!L ARCHIVO JUDICIAL Dl!L DISTRITO FllDl!RAL 

El Archivo Judicial dei Distrito Federal, se encuentra 

regulado por. la <Ley; 01,/anica de. ·los· Tribunales' de .Justicia· 

del Fuero Co~J~ d~l\JÍ.~tri.t6i~.1c!,f;ral, que en su articulo 190, 
;·/_ . .,_, 

establece. que: •er Tribuñ;d sup;rior de .Jústici.a ·tendrá ¡bajo 

sus ordenes :,¡;1 ~chivo Juc:Ú.ciial del DÚtrito Federal. El <' .. , ,_, -
presidente dictar~; r:e.s~ct~'de el' la; ;,,edidas .,que.estime 

convenientes ·Y·- _f:!':'! '>medio ·de una·-~ colnisión··- · 16 Pr~c_tit;:.sr.S: 

viSitlts s8--0m-~SfZ:.a1;;;; ;·:OrdÍ~afi·;·s y :~-x~;~ordinarias;·_ cada vez 
-~"'.<'.'~' 

que lo juzgue 

.. ·:_---,-. 

De conf~rmÚad. ·, l9l del citado 

Todos: lo.··. expedientes.: del. orden• civil y criminal 

·por t'ribÜnaies> del ;is~'z.ú'o:. • rz;;; Los 

expedien~eS·~U;; · 1ti~·¡¿~andb llO esté;; con61uidos hayan ~ej:do 
de tramitarse por·6u~lquier nic>ti.vo dur~llte ~n año: ••• III.-

"I.-

concluidos 

~:--

ley .-:·aa_ban :;~~f~i-:;;;:,:rs·e -::_iióI<-:_ioS·" __ tri.bún'B.J._éS :~del -:-D1S~tr1Ió Fédaia1 
y cuya 'remisión o entrega no ·~~~~· de ha~e;;e a oficina 

determinada o a los parÜculitres interesados, 

respectivamente, y IV.- Los demas documentos que las 
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leyes determinen, como el testamento publico cerrado•. (38.I 

En este mismo sentido el articulo 1.537; .del CÓdig~ Civil 

p11ra el Distrito· Federa.l, , establece :que: a propósito del 

Testamento Ptiblico cerrado, .~/'test~do~ lJOdr~ ';,,onser-Vtir ·el 

testamento én ~u !'O'd~~; d~~~o eri \~u~rda 'a persona de su 

corlfiania, o·· d~;os'Í.~~'.~io ~e.n ·,~}:.·t~·hi~~·;:~.udi~~~~:·~-' .. ·;~z~·~ Por 

la ":ual. dich:S. i~sti Í:ución .al igual ~e éJ:. MchiVo General de 

Notan a~; lleva un• rOg istrÓ~ de te;,t~m~nt;¿ 

Estimamos . que . el registro· · de·. testament~s públicas 

cerrados, d.;bierá estar. también a c~r;o ~~1 '.idh~vo (;;,;;.ral ·· 
,.-.: : .. ·:·- -'.·'_· _-- . -: ·,: . 

de Notarias del Distrit¡; F.;d~r~i, a .fin di. coii~~nt;a~ toda la 

información en una sola instituéión, logrando así, 

simplificar trámites administrativos. 

1 38 .l Ley Orgánica de los Tribunales. de Justicia del Fuero 
Comun. del.Distrito Federal. (México), 1.987. 
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_,, :.. ·, -

Al igual .que.elpistdt.or;ederal~· algun.o': de/º': Estados 

de la RepÜblica Hexlcan~'cÓntemplall encsu Ley del. Notáriado, 

el registro de i:estáme;.,tos;.es de;,Ú, ia b~úgt.61;~ de los 

u organismo 
.-'" ~ - . _- ." - ·. 

relativo, sob..:e ; el otOrgami!;lit'o; de' testá/Jl'entos en 'los. que 

interveng~!J, en e~:~e~:-~~~~~-.Íd~\~~p;:Od~~i~~iá~-~~:;;~:~,~~~~~- p~_~d~~*os 
de las Leyes ~~l 'Notaria'do·d~ l~; d~,,;.;,:sbs Est~~os: 

DEL NOTARIADO.PARA.EL· ESTADO ·DE''AGUASCALIENTES en 

su articulo 54; ·~:~áb~e~~'.qua un 

testamento PJ.b1i~·¿j abierto o cerrado~ , loS no.tdrlo;;-_·. dilran 

enseguida aviso al .'Registro P~b~icó de la :;>ropiedad, 

expresando la iecha, ~o,,;J;i~ d~l testador y~·sus gen,e.rales: y 

si el testamento f~erj~cerradb, a~e/Jlas··,,;l lugar' o persona :en cuyo pode; ~~ ~e~~sXe. si el t'e~ta~(jr ~xpies,jre en su 

testamento el llC>lnb~~ d~ SUS p~dr .. ~, t~i.bién ;e ~ariJ este dato 

al RegiStro. E~te li~v~ra Un U.ibr~ ~speáiai/Jlent'<i~di.iiulláC!o~ ~ · 

:::::::a:.as~otn~::t:io:e::f:i:::::s~ec:~~L:ie~~:0;n::ta:: 
recabaran del Ragistro~:desde ·Í~ago, la noticia. de si . hay 
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anotación en dicho libro, refere,nte al otorgamiento de ·algún 

testamento, por la· persona de cuya sucesión se trata•. ( 3.9 .1 

LA. LEY DEL. NO'I'ARIJl.oo PARA EL ESTADO 'DE ·BAJA CALIFORNIA 

en su articulo 60, ~stablece qu~ •sie~p;e que se ;~orgu~ un 

testamento público abierto o• cef.rÚo; ios 'No~~ríds c!~~n 
enseguida., aviso al Aichivo de Notarí~~ .<>~;;~s.,;indi~tta, 
expresando' ú f~;;h;,~ •. nb~br~ :d~l testad~r ; . s~s ~~;.~;ale;: y 

si el testamento fuere cerrado; adenias;·:e1•'1ugar o'persona en. 

cuyo p0der ~E! '~ep~iit:~. sv el• ~~~t~~.;; e;~~e~are. en. su 

testamento el noDÍbre de .sus padres; tamldien ~~.~~rÁ;;e;te d~to 
al Archivo'. E;t;~ ·11eJarJ u~ H~~o ~;pecúi~~rit'e d~stfaado a 

:' ·.' : .,''. .-:,--:···._.::: ->-<. • : ,: - • .'.·-·:.''" c . .:·./· {'•o_,:~ .-,-:·">' 
asentar· ias inscr.ipciones relativas .. · con ,los , datos que se 

mencionan. 

recabaran d~l'·1-c~iv;, d~sde luego, 1a> noticia ~~ 's1 .hay 

anotación ~ri dich';:g~i't~'o;rei~í:~nte ·~1 i:.torga'mi~nto de algún 

(39,I 

( 40 ,J 

(40) 

LA LEY DEL NO'I'ARIADo DEL ESTADO DE :BAJA CALIFORNIA SUR 

Revista' de,.!Der~,cho Notarial., (Héxlco, 
l9BOJ. Año xxrv;·Tomo I, p. 29. 
Ibid., P•' 70 

D.F.: Noviembre, 
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en sus a.rticulos 80 y 81 establece que: 

Articulo 80. - ng1 aviso q~e e~ notario debe .dar- a los 

interesados· luego• .. que sepa de_··1a :'muerte.·'ae1' testador cuyo 

testamento' hubiere :'a'utori;a'do' 'lo 'hara por conducto del' 

Archivo, Gener,;~ :~~ ~~ta~ias; al ser ;9i:pi~'ri~~ é'ite ~r . la 

Autoridad Juclici~l .-~o~';etente. PaÍ:~ -~i1d siempre 'que se 

otorgu~-:- un:-'~"t:e~t~m\~~-t~; ·'pübli¿~--; abi~~t~---c;·:>ce-r-¡.:ádc;~' 10-~ notarios 

daran .enseguida'' ,;viso al' i;/¿húo ~~ni.ia1' de, N;~aria1,. po;. 
escrito_;en'· -e1 'qtii{<;¡e : .. exp~ése::la_~!ecihB.. del ,-,test"a'ment·o; nombre 

del te~;ta~6'i- y sus ige~~~aÍes, y si el .ie;~a.:~~to fuere 

cerrado~ ~-~~~~-~ el '.-'.i~g~;. o· personas en · cuyo:> ·poqer ,_ se 

deposite~ Si el t~s~adóJ,. éxpresare e~' su testamentó el nombre 

ta)ru,ien ;;. 'da;;,. e~te dat;~l Archiv6. Los de sus· pad~eS/ 

notarios serán re~kon~abi_~;, efe los dañbs ,/ pe~juicios que 

·. ·._,'. .::_:·· .-_- -.:,·' ',· ' 

~~s: _ jue~_~s :_'. a·nt·-~~~-~j~n~~ .·· ~'!.: d~~~~~ncia~_un - -

intestado •-de·:'oricio··z:;.;i;ba·r~n '.del .ÁrchivoGaneral ·_de- Notarias 

y del Registro·~~bl~do;d~¡ ~~~ar, la i~Eo~~aciÓn ~'de si en 

ellas ~-.;, en~ue~¡ra r~ist;ado algun t~stame~-to ·el~ la persona 

cuya sucesiÓn s~ tr'a~a; L~ ~~isión de este requisito le · hara 

( 41,I Ley del Notariado del Estado de Baja California sur. 
(México). 

·•,: 

\ ~ .. ~t:·;·~.¡ 
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responsable por los daños y perjuicios que se 

ocasionen". ( 42} 

LA LE'/-. DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE COAHUILA en su 

articulo' .-32 :iracciÓIJ .:~IIi;· B~-tabÍ9c~-----~,;'- .;;;da ·'.~esc·;~:~~;·a se 
- .. _ . • .. -_' '"' ___ "·: ·.· -. 

extendera'sujatandose a las reglas .Sigulenies: ••• XvIII.'-.'Las 

testam~iJ'tari'á~: -~;~. ;~ ~'.;~.i-~~n;· an~:~
1

~'.-~i;~«: ~~~~~ios; :~~ ~:;11~~-~án -
mediante. actas l~v,,;;tad~s en ,~_1 \Nº~~:~ºi~~ "s~~~~rª' 'lu~ s'a 

otÓrg~e u-:i t.¡,I,ta;,,~nto pliblica abierto '() C:e~1"ado, i;J;, Not~Íos 
iruormará~ de' este ii~'fo·~ i~ viÍ"~cción'<f.; ~~t~1a.S, <i~;;tr~ d~ 

.,:_'_ 

los B ·días" hábiles siguientes, expresando la iéC:i,¿ el noMbre · 

del te~t~do; y suI ge~~r¡ies/ ·y 'si '.ei3 t~~~a~i~t<l fuere 

ce;rad~ e~ lu~ar ~ pers;na en ciiyo Podar s~ ~~'po¡;Úe; Si el 
_·. . ._: -,· ~- . :-· : . . . . . ': :: <. ' -.... . _-:.:: : ' . -" .-. 

test"adOr ~~Pre;a;.e en··- sU .-.testamentó"<e1 "'iio~re ~_cie.". ~us<pad;.es ·. ''' ..... · ". ·-.·· - .. ·'·.. '··· .. :-, . 

también se proP,,.:cion~:;,.á este:~~i:o: La lJireé;,iórÍ de Notl.rias, 

llevara _un 'libra ''~especi.al , destinadÓ 

inscripCiones -rei13'tiVas, .f~ -1?S _,~:at~~-·· -~~~~'e ·.mencionan.,- ·La 

aut:orid~d jÚdicia:¡>a~~e ':ciui~~'.,---5~-- p-;.;;~u~-~~-\-:'ju~c~~o ·-sucesorio 

intesta1110nt~ri~, estafá o~~ig~da'a ;ªªª?~.!",. pr;.~ialll~nte a la 

radicación d;.l ___ j~iclo;' lni~rme' del . ti tÚl~r de ú , Di;;.cclón de 

Notarias, re'sp .. ~to_~e,si ,.'Xisteinsc;:lpcl'ó'i; cfe~lgu;;~:,¡ d;. las 

formas de voluntad,' test.,,méntaria ~-.ritas cmenr;:ionadas•. ( 43 j 

(42) 

( 43) 

Ley del Notariado del Estado de.·Baja .California sur. 
(Héxico}. > . .. ·• . ,.: · •. · ,. . 
Ley del Notariado del Estado de coahuila~ (Héxico). 
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LA LEY DEL NOTARIADO PARA .EL. ESTADO 'DE COLIMA en su 

articulo 47_' .est8:b_lece que "Siell!pré ·que se otorgue un 

testamento -público· abie'rt.o o. cerrado, los notários: darán en 

seguida ·aviso a··1a ::~eb~~t~ria·.;GeÁ~'~a~-~·>de Gob{erno, ·expresando 

la fecha~ j,;,mb~e d.;l;t:e~'ta~~~ :t ~~s ~e~~;ales,t y si el 

testamento ·fue;~-:-,~~~~ad~, : __ :~~e;-~s ;_::· .. ::~i'-~;~_~g~~,. ~~:.Pe~~º~~. :eÍJ ·;cuyo 

poder se dep;,sl~~- '~Jsi:el 'testador'exp;:e;,;.-z_.; en cS:!I · t~stamento 
el nombre de ;sus padr.;;,; taiDbÍ.ii~ se ci;,/,;,ignar~ "ste :'dato. La 

, 

Secretaria General . de Gobierno:'·llevara un .libro· especiialmente 
';·:_: ',,.\';·: 

destinado a asentar: l·a~ ·:in~"criP~Í.O~es :,~ieliit.iVltS ;··--~º~_-, __ lo~ 
datosº qu.~ se -menciOrian·;:c-- Los JU_~·c:es.· ante;~~~~-~~~:-~ª-· deriuncie 

un intestado-- ·re~~b~;~~::.:_d~--:i~ se·~retarla ·c;~-ne·~a1 .. '·~~ -~Óbierno, 
de inmedÍ.at~, la :nóÚcia d~ si hay :;.n;,taciÓn en· di;h~ libro, 

referente al otorgamiento di:/ algún te;t~me~tof po; l~ persona 

de cuya '.'uces.i.ó~ se tra'te•. (44). 

su 

un 

LA LE'/ .·DEL NOTARIADO . DEL ESTADO . DE '.CHIAPAS en 

articulo 145,' ~:tablece. que ;;i~~pr~ que se . ~otorgue 
"_: ·. ::..~~--

testamento.· pliblico::abiei:to 'o '"cerrado¡ los Notarios. darán 

enseguida aviso, a la\ i~cret~ri~ ~~n~r~i . d~ Gobierno, 

expresando la .'fecha,. coii nombre y generales' d~i te;t~dor: .. si 

el testamento .t:uere: cerrado ade;;is har.i~ .;.abE.i el lugar o 

(44} Revista de Derecho Notarial. (México, D.F.: Noviembre, 
1980). Año. XXIV, :Tomo I, p. ·203. 
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persona en cuyo_ p~der se ciepoSite_ .. 
\; " 

Si el testador -:xp':"esa ,el 

dará, ·esta nombre de sus·· plJdreS, tambiálJ ·se 

Secretaria _-. General de Gobierno ·- llevara un l~bro edj,;.ciai 

destinado a tls~~ttlr; las i"nscri;ciones)~l~ti~as r;:on ;lo;·~~to's 
qu~- se?~en~lo-~~~-. __ LO~ _JÜeCS~ _ ante~;qu1én~iif''s6'~:-denunC1e ~ún 
intestado,. rec;tl,arar: desde i~~o 'd"l Ti-lb~~;./~ ~~c;~~ari;. 
General de Gobi~rn~, la notlcia de si- hay::a~bt,;cióii"en-'di6ho 
libro, ;eferen~" _ ;.,L o~org;.~¡"~to {J~ al~~ test~erito por la 

persona de cuya sucesión se. trate•'> ( 45) 

EL CODIGO ADHINISTRATIVO -DEL ESTADO'. DE CHIHUAHUA en su 

articulo , 431, establece ·que "S:¡..Smpre que se ' ' otoi-gue un 

testamento~ '·1os;.no~~~i~,~, cÚl;á~~ opo~~J~o avis.O a .14 Dirección 
'· . ' - . . - ~ ' - ' 

General del' Nottlriado, .~xpresando ::.z-;. fech;., nombre, apellidos 

del testador y sus ge~er;i.es, y ade~d- ~] 'el, test.,,,;~nto 
fuere cer.;:;.do, ~l 1~~,,; -~ persona ~~ gJ~~ ~~r ~e -d~po;,ite. 
La Direcció~· llevará uri · iib~¿ · , especialmente _destinado a 

asentar las ins~rii:iori~~ rellÍtivas;•.-'con ,_los' d;,;tos que' se 
. . ,,_."" ·'~· ..,_'; 

mencionan:- Losccjuefiúí' .ante -qu'Ténes _se ; denuncle un - ju~ci.<J 

sucesorio recabará~'"t~ la!¡.Dif;;é:cfó~ Genef;al ;del ¿R;,tariado; 

desde luego, "1a noticia de" si 'anotación en · dicho libro, 

.' . - , 
(45) Revista "de Derecho Notarial.:(Héxico, D.F.: _Novieiribre, 

1980). Año XXIV, p.p. 281 y.282'. 
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referente al otorgamiento de algún testamento por la persona 

de cuya sucesión se.trate•. (46) 

' . . 
.i..A LEY DEL: NOTAFIIADO PARA EL ESTADO o!!: DUAANGo en su 

articulo. 43, ~~ta~i~~;; que ~Siemprf <lue se otorgue un 

testamento púb;¡~o;' abi~;io . <J' ;.;;;~do, '1os JnotB.rÍos darán 

enseguida · aviso . a lá Dir.ección Gene;ár'.'~ de N~tarias, 
expres~nclCJ· ú r~'ciiia; iíombre del'. testador y su~ generales: y 

si· -ei · -f¡,;;~~m~~~t6.;.~;;~¡;~- =i:iéri~d~·:,:: :.¡-~~¡-~~~~~\'.~de~·¡·s~,'.-~·i · ---'1uga·r o -
persona en cuyo poder fi(J' d~~;~i.te. La Dirección General de 

Notarias llevB.~a. ·~;, 'Iib;'a ~spe~Úlm~nie cd<Jsti~ado. a ,,~.;;;tar 
las~ in~Cri.pci.;~,~~::~~eJá-ti~~-s; '. -~6.n~-1ás ·.~·¿,é~~·-:~~~~'::; ~-ef mencionan .. 

Los ·Ju~b~~->:~~~-~-~,·~- ~~-J.e~~~ . s~--- ~~nÚ-~~-¡~, -uri.-~ ;·i~:~~~t-~do ~'.:~-:~e-;~b~¡n 
de la DÍ.re~bt~1' G~~er~l de N~ta.l"ias' de ·inm~Jia~o, la ~~ti;ia 
de si h~y ~~~tS.ci.o~ e~ dicho .J.ibro, 'reterent~ B.i. otorga:miento 

de algún t~st~niento, por fa .persona ~t c~y~ sJceslón se 

trate. 

en guarda con el· 'n;t~i;:,, ~ ~eberán ser ~~tl:-egad¿~ a la 

Dirección General ·de -. nol:~rí~;;, ; al .<ia:i~mo _:"ü'e~po que se 

entregue ª1::.~.llbro: de 'P·~?.~;,:aoio ·en: el cual qüedó··.,·.sentac:f~ .. l-a 

razón de·éierre del testamento~· ... (4'7) 

(46) Revista de Der'ecii'o Notarial. (México, D.F.: 
l9Bl.J. Año XXV, .Tomo II; p.p. '42 JI 43. 

(47.l Ibid., p.p. 166 y 167 • . 

Enero, 
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LA LEY DEL NOTARIADO PARA .EL ESTADO DE GUERRERO en su 

articulo 56, , establece que "Si.empre que- - se OtOrgue un· 

test:amento publico abierto· o cerrado, los 

aviso eriseguidá al ::'.Ar~~iv~··G~neX-á.Í-de'.~-Nd,tarf"~~ e;~r~~~~-~o la 

techa, nombré·:·- del - --;~~f:~~o;~· y , sus· ~~~·~~~~~;·~·>~:Y. ':Si ·el 

testámeñto .. :fU.Si-e · ce'rri¡¿Jc,;·:.-adSmas·,- -'·~j:::~·ut~~---;~·:· .. p~~so~~ en· cuyo 

poder se deposit~. Ú"ei te,;,tadór ei~re;~re;~;,·;~testament:o 
el nombre de 'su~·pdd'r;~\;1;:,;~bi~~ ;:; dará· esté dato .al '~'c;~ivo. 
Este llevará un'. libro ;.esp~ciiilmente desÚnaclo a ; asentar las 

Los 

jueces ante. quiénes se d~;iJn~~a ~n .Ínte"1t:ado ;~cab~~~ del 

archivo, desde lÜeg~: Úi noticia de si hay an~ta'c1ón' ~n dicho 

libro, reter~'nte_. !1-1.-"o~o~amÍarJ~'o de ·a~~_un. ies·f:~~~~~o~. por-la 

persona ·da cuya -~Uc~Sio~-·-Se tr~:-~-a•.- (48) 

LA LEY' DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO en su 

articulo 88, establece. qÚe · •De todo instrumento '1Ue 'conforme 

a esta Ley se extienda en el Pr~t~ccilo, ·1o'ii not'ari~s darán 

aviso por dupli~~~o ~1 ~ire~tor d~l , Ár~hi~o d~ I11!1t~me~tos 
Pliblicos, dentro de ;las, ~8 '~oras sigui¡,/ltes, ;~rm~do /;ue sea 

aquél por las partes . y una vez aÜ·t~'rÍzado por el.: Notario .. · 

(48) Revista de Derecho.Notarial. ob. cit., p. 238-. 
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Un ejemplar.de este aviso, con la notación de la hora y fecha 

en que se· hubiere recibido, .se de~olverli ·.al Notario, qui0n 

deverci agregarlo ·a ~u ~ibro_ de, Documentos ;ent·a:ndo ·razón 
. ¡• 

~~:. · Nota-rioS ·. qú'á .. eJ~ré.en sus marginal de ~iio. T;.atalldós~ 
runcio~es fuera.: de··· 1a ;;apital del E~iácio·, los se 

enviaran -pol:-: ~~-~r~~': con ~:~~s~-:. d'~·: -reci&;': ;¿-~~~~ el Notario 

autorice un t~~-ta~'eni~ d~~',:,; dar aviso p~r /~uplicad¡, al 

Procurador G'an~~;,.r de\JusticÚ. d .. l ·~~;~do o a1•• Agente del 

del 

Archivo de In;tfuDi~ntos ~bli~os ,. ~ mas tardar dentro de las 

24 h6ras ;si'.!uié¡;tes a la fecha de ~~·{ ~~~r~~mi~~to, dlindose 

noticia de '¡,~b:; ~a~ado ~i ;~~º y señ<üando el ;g.:zili;~ d~l 
test-~~~r.·. ·e·~:-;·~~~o \:~~-~~~~, i6~m~i-ar~~, en pliego ~~ ::~~p~~~'!o, 
otro .documento ·"'_:·igúlil .1 ··ai -->i_~,~~~~-~t·¿~: que-· ·de~~r~i{. ~~raiar 
asimismo los que /en el ~ubieren i~t~rv~'nido .. ~st~; dupÚcad~s 
debidamente .:r0uñ.id0S ,, y - ~·~~c~·i·~-eif2~·~,~~,'. se- .-r~·~l.~i~ci~-: a1 
DÚ-ec~~r ·~el ~.;~ivo d;ji~rn:s~rú~~nl:~~ Í>tiblicos,' ~;;>~ti:'b' de lOs 

30 dias ';lguÍent~s a 1" iecha ,en que h~b¡~;~:~~d6 autorizada· 

la última .:is~;it~~a de 'é:ada Tomo cÍ~1 •· iProtc:i.;010. 

Tratlindos~· de ;pr~toc6li~:cl"one~,'-ju~tai;,nt~ c~~ - ~Í~ dupÚC:ad6 

del acta;/-se·· ~n;i-~r~------~:~~iéÍ~;_·,c~it1./{'c~~~~~ ~:n.' ¡¿,·.; c-;'iid~'b.ent·~,d~ 

de Documentos~. (~9/ 

(49} Revista de Derecho Notarial. (lfexicO, D.F.: Junio, 
1981}. Año XXV, Tomo III, p.p. ,49 y 50. 
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LA LEY ORGARICA f}EL N<YI'ARIADO DEL ESTADO_ f}E -HEXICO en su 

articulo 91, establece que "El notario ante-quien se otorgue 

un testamento público abierto; cerrado o ~i;.p~iri~~do -dar~ 
aviso al Archivo dentro de los qui~c:ie días hitbÚ~~ 'si~i~nt~s 
al de su -otorga-,.iento, expres~na6 la techa d~Í -~~~ta~etlt.;~ 
nombre y ganerale~ 'del t~;ta~or:! si' el testamento fuera 

cerrildo, -Índi;arit además el lug~ o ;,;>::-,,~d~ .:;n cJ~~ !P.,aer se' 
deposÚó: cúncfo 'el 1::;,,si:~~or-. exprese el 'no~re~de,sús ~b .. a~ .. s' 

se incluira este ~ato '.:en e~-: avis~>- k>ii ~ iiotiiri.os" serán 

respo~sab1es, 'd; ¡~{ d~~~s-' y: p;~j~icior •qua - ¡,~~si~na'- _la 

dilación u 0112.Í~l~n ; de~: dicho in!JJ;m~~ Los -. ;u;f~~ y ,_los 

notarios ante -~i.én~s ;.;; • tr~!.iita" tin;.~·s~des iÓn' .:r..;;abarit~ ·a;.1 
.. >·--

Archivo y del RegÚÍ:ro• Ptil>íúio de ú. Prc;píeditd ',la inrormación 

de· si en ell.;s s~ ,- ;,,;;~ueritra r;,,gis~l:'~do' testamento_ -ot~~gado 
por- la ·pers~n~ cte!~uy~-s~~~si~;; ;,~ ~~~ta:- Li~l'ti.stÓn ~e este 

requisito iós har'a r~'s'pan,",',ü,1e's de l;~ d~ños y perjuicios qu;. 

ocasionen•. -(so) 

LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO _DE l!IICHOACAN_ en_ su

articulo __ 78; - est~ble~e - que •s1::-mp;;.- que se - otorgue un 

testamento püblico abiel;to, - los not,¡rioá darán aviso 

enseguida al -- Di_rector d,el Registr~ PÜblico de' la Propiedad y_ 

(SO) Ley orgánica del Notariado del Estado de 
(México). 

E11 !Llí M ..... . 1, 

Héxico. 
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al Archivo General de .. Nota_riasJ 'expresando .Ja fecha, nombre 

del testador Y. sus. generales. El funcionario citado llevará 

un libro es~eci~lmelte'~~~~inad~ _ ~· ;.~¡,ntar ~as 'inscripciones 
' -· l - , .. - .'.- . ' .. ·.""· . -.-~-c .• ; '· : " . .' ... . - ," . .•. ,'. - ._ . 

relativa.s ~ ,/ ~~~ ii~·s: da{:d~' ;~~-~-,:;.:--~·e·._:_ ~~riC:;ion:~·n·. ;_:._·L~s,·: ~- t~;·táment-os 

pribli_cOs · ·-c~~;a·tf~s se :-.~:-pt~~~-~ia;~~ \:~i- · '::'·n~·ta;io- · en tre; 
ejemplares ~~·· ~;bre~- d~bid~'me~te '~ségur~itos. •uno ··qu~dar~ 
depositado en la-•not~r}~:• ot",.o .•;e z.~;.,;ti.rJ a 'ú ~Úé~~ió;., del 

ramo y ei·-. .-~e~~er~--·-1·~·::~0~--~e~~r~·,_:~l;·i~e~f~~;;~· En,· cada~ 'sobre 

el notario 'la ce~tiflc~bÚn prC,cede~t~;. ( 51.J 

LA LEY .. DEL . Na:i-ARiAfXi .. '• DEL ESTADO.· DE .:··H~RELOS: en. su 
'-"--

articulo 75, establee~ qua, 

alglin tast~ma;~c,.j;JIJlico lib.Í.erto o ci~rrado, d~.b~rán dar aviso 

al Archivo. G~~e;.~J. ~~ N<J~a;ia;, ri.:.ntro de> un· pi~z;; de .dos 

dias hábile~ ;.1,..¡Ant~; al ~e~su o~~;~~m~~~to. En ei. aviso 

expresará la feci:;. d~Í . oto~aiii~~to:, el nombre y, g~ne;ale's 
' .. ., . ' __ ·,.- · .. / __ .-_- ··.:- ·-.. , . ..-.. ·· ' 

del testador. >Si 'el 'test~m~~to_•fuefe :ceriad~,--se expresará 

además la ;ersona en ~·~yo.~der s~ d~po~ite /o ~l lugar en ;?ue 
se haga el 'depó'sitr:>· en ca:So:é?e ~lle.~.l~~~t~dor maiJ.rieste en 

'- '>._ --.::_·: .,'.,-· •. ·:;· .- ' 

su testamento el nombre 'cia sus .padres, "tambú;n se~·d-,,ráceste 

dato. El 'Árchiv~ de Notj;~=~-~l:~~;:~ ~:~:l:~ro ;e;p.;~i,almente 
destinado a asentar· a' los 

(51) Revista de Derecho Not.aríal. (Héxic.o~ D.F.: Junio, 
J.9Bl,); .Año XXV, Tomo•III, p. 155;-
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testamentos con los datos que se mencionan. Los Jueces.y ·los 
. . . 

Notarios ante quienes·se- tl-amite una .sÚcesiórÍ 'recabarán los 

informes del. Archivo Geberal 'de Notari¡,s acerca d~ :'si tienen 

regist:ados test~men~os.; ot~rgad~s; por . la' pe;sona de cuya 
·-:-·· ,·-: ::··. 

sucesión --se 'tra~e:'. y ·en::·_·s:u.··caso. ia ¿fecha de los ··zlrismos. 

cuando se . trat~ de ·t~;~a;,;e~t61. d~;r,;,~o~ se levantará la 

esc;i-tur~- cor~es~!lcij_--~2~té_,,~- ·~~:-~;~sen~~;~-~-ó~, Y s~: ik.~d~A en la 

cubierta .qu~ ~i;Ci'a~~:~-~--~eI- ¡-t~~ta~-~:~t:~.~ · 'l~' razón ·'•del ca.so 

que firmara el Notario•: ·y :OutorlzBrlÍ .con su sello.•, (52) 

un 
:-.'--;::__: I,... L;.~ · 

articulo 4l, . establece.: ·.que·· 

testamento públic~~abferto; º· cerrad~~ J.(J~ ·N~t~,:.ios darim en 
-!{-

veinticuatro h-oias'_>háb1iSs·~ -aviso·-.-· aYla-~(iú.re-CciÓ/i GBn-~r'a1: de 

Notarias, . exp:;es~ndo la: .(e;h:, ·. no~,:.e Úel '. testador .·y . ;;us 

generales: y s~ e~_.:testam~~~Ó·'·:t'u~re--·c·erra~o/ .Í.ndica-;.á~ ·además 

el lugar o personas en cuyo P.oder se depo;,ite•. 153) 

(52) 
(53) 

LA LEY DEL NOTARIADO 

. . 
. - . ·., ·- ' ··: :. :· 

Ley.del Notariado del Estado de Morelos. (México). 
Revista de Derecho No.tarial. -.(México, D.F.: Junio, 
1981). Año XXV, Tomo III, p. 24l. 
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articulo 7B, establece .. que •cuando se otorgúe un testamento 

el Notario· dará a~íso al; Director General de Notarias y en su 

caso al· del :do;,icíÚo del :testador, expresando la .techa, el 

nombre del 

testament'o,'. la 

persona en cuyo '.p~d~r ~e' d~16sife. iL~ d¡;-~~clón. Úev~rli , un 

._ libro e~becil~l ' d~~tin~do a 
1

esentar las inscrfpalones 

relativas a ~~to~; actos con los ~a't~~ que ,.se ~'&;&ion~:~; ,Los 

jueces, ~nt~ quienes se 'de,,;u'ncie u~ juicio sucesorio ,rec~bar:On 
, __ --;__:,--co=-•. -·oo 

desde' lu,ego; ·intOrme 

libro referente al 

otorgamiento de 
,-_.- ·.,i 

algl.Ín. testamento. de , la •persona· ·da· cuya 

LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE" SINALOA en su 

articulo. 62; establece que •siempre" que se otorgue un 

testamento público abierto'· o dar a 
i1llllediatamente · ·aviso· ·al •Archivo, General de Notarias, 

expresando ia' re~ha, · ~ombre d~l 'i:~st~me~to y sus generales: y 

citando,. ad'a;,,as,. 'si el '~esba~en;6 :~~eie. c~"rr~~'o/~1 iug~; y 
:, . ·''\. '--;(-: 

persona en cuyo pódér: dép~sÚe; Asimismo se 'proporcionará el 

( 54) Ley del Notariado .. para el, Estado de oaxaca. ( Mexíco). 
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.noD!bre de los padres del testador, si este lo expr~sare en su . . 

testamento. El Archivo General de» /iotarlas ll~vara un ·libro 

especialmente -. destinado· 
'. ·.··., .. 

asentar iriséripeiones 
.- .. :. ·.·.·, . __ .. _·- : '' . 

relatiVas, - con los datos~'- que ~se~'.-Írreílcion.itn~ ·:··Los.· Jueces· ante 

quienes se. denuncie un irítestado>solicitarán del -'rchivo, 

desde lu~o el Í.n~~r~~ de si exista. anotado en di~~º libro, 

algún tastmnto· ~torgado por la persona.de cuya· sucesión se 

trata•.· ( 55) 

LA LEY DEL NoTARIADO DEL ESTAÍJÍ:i DÉ.SONORA en 'su articulo 

41, establee;; que .;j_e~;;e que se otorgd~ un testamento 

públi.co, abierto o 'ce;;:raCio; los· notarios. darán: enseguida 

aviso a la. Direc.;iÓ~ Gen~iai d~ 11oilaria;,,, . expresando la 
• • -f~ 

techa, nombre. del: testador y sus generales, a.si ~º~ número 

de la ascrúuia. .:/ 91 v~.Í.;,;,~; . en q-IJª .~¡, aserítÓI> si a1 

testamento ruare ~er;a.iJo; illdt:Z~rán ~de:i,¡~;,, ~l l.ug~~ o 'Pers.;na 

en cuyo pode;'sa a~pr;;,,úé .. (56/ 

----- - __ e_:-.-·--

~~---º 

LA LEY -DEL - NOTARIADO. DEL ESTADO DE, .VERACEIUZ ·en su 

articulo 149; ~sta.~1i~e Jile •siempre que el Not;rio autor.i.;e 

(SS) Ley del NoÚriado del Estado de sinaloa. ( Hexico). 
(56) Ley del Notariado del.Estado de.sonora. (Hexico). 
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un testament~, dará ensegu.id.l aviso al Departamento de 

Inspección Y Ar;;hivo Gen~ral de .. :- Notarias,· expresando su 
: . ../ .· ._'. . -· . ":. - •':· .< ._:._ . ' 

fecha, e~·:nombre~r·~~~as_._ge~_~r~l~~ del:Tes_~ado_r:, :~~i como los 

nombres de 'sus pad,;~';, 'si aquel: los hÚbiese m~nitestado. Si 

el t~stamento: i~;~¿·::.:--ce;.I-ad6, -.}Í.'ndi~~~-;~': a:;iBiaÁS-, , el lugar o 

persona en · é:uyo . poder. se d~;;~Í.te: El · .. D~pa~l:~mentó de 

Inspección y JÍrciiivo. t.13;,eral de li;,i,;riás llevara .un iibro de 

Registro en ..,l Jue , cas.:.~ta;a .. los ·~~to~ que jjropordio~e el 

Notario. 

recabaran de .inmediato 'del •. D~~ar~',¡me';,to ·de'· Inspección y. 

Gener~l 'de•· Notari'~~ :~la· .. • ~o~~ci~· de si existe Archivo 

registrado. ~lgÜn "t'.;,s~;inenfo ;~ nolllbre de la persona de cuya 
' ,, ,-;. , .. -. . . -·,-

sucesión se trá'te~;: (S7) 

LA LEi DEL NOTARIADO DEL .. ESTADO . DB YUCA'I'AN en sus 
__ ;:,:>' 

articulas 105; 106, y' lo7 estal::iÍeé:en que: 

Articulo . io5 .:.:/•si ... ~pre. que se: otorgue un testamento 

ptiblico, el :'Jot~io·~ .. ~~;~~ de los. dos dia; h~b~les sigUi~~tes 
a su otorg~mi..,nto,· : ~~~a; aviso·. al · Árchi.;o Notarial que 

comprenda nombre ·del .testador y Sus demás 

(57.J Revista de' Derecho Notarial. (Héxico·, D.F.: Noviembre, 
1981.1. Año XXV, Tomo VI, p. ·108 • . 
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generales. si el testamento fuere cerrado, se expresariJ 

ademas el lugar o persona en cuyo.po~~r se deposite~. (58) 

: - .--: ' < 
Articlllo" 106;- "El Archivo Not~rial; desti.~ara lln "libro 

para el ase~t~~-i~~·io ·;~~ ·.ias ·i~'c"ii~l~n~s a que se refiere 

el articuli;:.·~~-i~~if;~~ :Cón·.-(i~s·~-:~a~~S.~~-;~·- se ~4~ci-ó~a~~-- r59J 
:.~ ~ ·-~--·'.::>>' - ·_: . '.-.J.'.':~· --;;:~~-~-.> - ' -' ' 

Arl:ictllo 107 . .:.. - ."LoS ·jueces ~~··te ·,~i;~~~~ :i~e-)lanunc.:i~ ·una 

sucesión iiitestada "" re~"~b,j.~n" ~eÍ • • J~lli~~· ~~t:Ii:la~ no~icia 
acerca de si hay ~lguna_~nbtá~ión .;elátiv~•al cótorgamii.~to de 

algun t~sta~en;o ;~ ~a ~~;s~~a ~~ ~·~Y~ suc~si~~ ~e trate: 

cuando la sucesión :-~-e~'~ tes-ta"18iítB.'iia)i;,qÍiii-i'r/11(_:reSP!!cto _al 
~~ •" ,;_, '• __ ''., __ r !_ ~·. Ó 

ultimo testamento :otóigi.do, por el au~or_ de la sucesión. 

Igual obÚga~Í.ó~' te~;r~~ liJs ;~t.;,ri.~s en el ~d.s~ previs~o en 

LA LEY DEL NOTAfl.IADO -PARA:'.;L ,ESTADO DE ZACATECAS en su 

Óto~ue establece ,que ~si~;,,pre qu_e se un articulo ,47, . "· ·-

testamento p"úblico, ,abiert~" o" cerrado;· los :notarios daran 
· .... ·-·-· 

enseguida,·., avisO secretaria General ,de , Gobierno, 

expresitndo--=- 1a- ·fechlt~-·-ri0mbr6 del i:e",;tador Y,susgenerales. 

(58) Revista de Derecho.Notarial. {México, D.F.: Noviembre, 
l98l). Aó XXV, Tomo VI, p.p. "144 y l45. 

(59) Ibid., p •. l45 
(60) Ibid., p. l45; 
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testamento fuere cerrado, se expresara· además la 

y._ lu9'ar:,en Cuyó·· po.der se déposite~; La secretaria 

de Gobierno ;le~arli un libro és~ecialm ... nte .· de;;tüiado 

a anotar .1as:)1:~~~fi~~o·~~·s <~ei~~¡~~-~, - ~on -10~-:.-diJ.to~·:_ qu~ se 

mencion~~~- :··.:Lo;>jii~~e~<"~;~·~ :~~i~n~s se ·d~~~~ci~'.. un. i~-~~~~~do 
recabarán :·ae ;-:J.nm~::f-i.ato ::i~ .-;ot~-bia ·:·::~ª-~:<~/":· hcl~·-,;<~notaCiÓn: en 

dicho libro, .rei ... ~énte al• ;;t;o;aam.i.~~to;dé .. • al~un te1tamento 
·--~ ·, 

por fª persÓna de ·cuya s~cesión' ;;e ti-ate. El i{.chivo 'cieneral 

de Notarias Úev~~ · un' libro :-,.s~ci~1m~nte .destinado a 

asentar las i~ic;i~cicme.i )>iativa;,; con los• d~~;:y~ú~ se 

mencionan. : -Lo; -:-,:ju~~:ef(:· .. ~~·t~ . quiénes . s.~ d~~u~~ie -~~ :· j·~t~~.tado, 
solicitaran· del ·Archivo, desde luego\ el :inf o'rme ;dé:. si'. ~xüite 

otorgado .por ·1a 

Cabe señalar,' que los'' artículos. ·transcritos fueron 

tomados dé las dlv~i-~as;;Leyes del •Not"ariado ·de los Estados de 

la Repliblica H~Xi~~;,;;, obt~nldai de la As~Ciació;, Nacional 

del Notariado,· con•. lás·' reformas· que hasta la !'echa tiene 
' '_ ·.- -,'· 

aonoaimientO · dicha asoaiacJ.ó'n. 

(61} Ley del Notariado para el Estado de Zacatecas. (México). 
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2.1 CONCE?I'O DE SUCESION.Y DE HERENCIA 

El presente capitulo ·.tiene por· objeto destac:ar algunos 

aspectos'·sobre las' suc~·~i~~-~S, para' dejar. const·ancia de la 

importancia de ,que' .:~e ,;~u~~.Ía' con la úÚim~ ~Ólunta~ del 

testador, lo:·que':a ··:':Ú .. vez justifica la cr;.aciión del Archivo 

NacionlJ-1 d~~· ~~~t~~,~n·~,~s .' .·· 

Para' el Aizt~~ JÓsé Arce~ Y-,Cervantes la palabra Sucesión 
. _-_-_ -

significa . "acción de suCeder·;- Y-.-_~ en: ~sentido_. -juridico, 
·~é..::. -

sustitución- ._,.n '1a',-Út~larldad e~ los derechos y relaciones 
---·:"--'.·:··. 

qua admiten susti'tucióli,:_;·o se~~ ~cam~~o -d~ sujeito e identidad 

en la r~~ac'ió~ -~~ '.-~~~~?~h~. 

Agrega .ei Autór que 'ésta sustitución del autor·· no puede 

hacerse en r6r~~- ·!·~-~~~r~:~iuj~~~<-~1na·~~q~·~- a :-*-r~~;~~~~~~-----¿~ pX.~ceso 
que tiene .que recorr~r ··v~rios _pasos.·:/ ·De;;de -1ue~b~_· debe 

comprobarse·--·la; '.~u~;-~e/~ei.-; ~--~ut~r de··¡~· -~~lreii~iá). ·s¡:·:: dispuso 

legalme~te de ~~. d~s~ c~ntraJ.i~, indicar 

sucesores• • ( l) , 

' . ' .-• ' .. _· ·, ~·-~ ' - -. - -·· 

Al réspectoc':eiisti.n: diversai.~étiiti.nJ.¿,J.ones que algunos 

autores preSeni:~n,; .;nt-!e .otras, como ~-~as·. ,que. mene ion.amos a-

(lJ Arce y Cervantes José. De.las.sucesiones. 2a ed: Héxico, 
Porrua, l9BB, p •. l 

FALLA DE ORIGEN 
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continuación. 

El Autor Ha.i:cel _Planiol .define a la sucesión como "la 

entero de un dlfunto a una o 
' . ·'"" - .·· -

varias personas vivas•. r2J 

"una 

Por su parte··el ~·AUtOr:.·;a~iS,.nY, estable".e que·- suc0_síÓn es 

transfor,;,ac¡Ó~ ~~ram~n,~e . subjetiva de una .; .. i~ción de 

derecho". (3_1··. 

. . 

ASimí;mo el ·Autor José . castan Tobeñas ,: considera. que 14 

sucesión- é.S- "la co;Jtinuacií6n ~: s_uce~.Í.Ón~-p<?~-'.:;:ñíCJdb __ -ú~~-~~~~~; _,_en '. : .•' '•.: \ ,~·'>-. ·~ -~~; --_c.-:··-,: --. 
la titularidad~: del" co_mplejo. tormado pór aqueÚas · reláciones 

jurídicas patrimoniáles, ·activas y pasivas, .de un ._sujeto 

fallecido, ~~e no se exting~e~ por> su ~uerte: suc.;síÓ~ que 
: ,. - .. -~ 

produce tambÚn ciertas · ·c~'nsecuenc"ia;, de . ca.i:ácter 

extrapatrlmoniái y ~t;:,.¡¡,~y~ "al ll~~~d~ro una situación 
:·:·:; :·>"·:e· : 

juridica modificad~ y nueva:.en det;,;rmfoados aspectos~; (4.l 

.. -'. . -· --- ,_- __ ... ·. ''.):.~<" . '.--·., ',. 

Ahora. bien,· po~·.io._qu.; respedta·"a1 concéptode herencia 

el articuÍo l~ai d.;¡ cóJiJ'?.~c+f p ¡,,.iiic el"Disti.íto Federal, 

establece· 'qtJ:~ ': 1~Hereñcia es la sucesión ~-n to,d_os, _los· _bi~nes 

(2) citado por ·De Ibarrola Antonio. Cosas y ·Sucesiones, 7a 
ed .. , México·,, Porrúa,;"·1991~ p .. 6_47 .. 

(3) Ibid, p. 647. . ' 
(4} Citado por Arce y Cervantes.José. Ob. cit., p. 4. 
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del difunto y en todos sus'derechos y obligaciones que no se 

extinguen por la.muerte". 

como ·:·-se·-. c. aedu·c~: ,-:.de· i.a jiropia definición legal, no todos 

los derechos ' y obliga;,ion~~ dei aUt~r de la herencia se 

transm~te~ ··a .'.:ios ~herederos. ; E~:-·~f~~~o ~·_··no ·:_todos l'as df:ir~chos 
sino sola~ente ~q~~llbs:que ';,~ s: é";~¿~uen po; la ~uerte. 

En este . sentido el Áutor· Hanue~ Al~aladeJ·~ · presenta 

divers~s- ~sce-~iOJ~~-:/~e~ 0-·t~;~i~?:;~ -~;~;.;i;~c1~~;--;}:~::~- ;1·;: j:.~s/ei~o---
-'.'.:_·_" <•-' - • o·-',·;,- ·.·. • ;· 

dice·, que ~~PriineiO~ HOy-~1a aSce'PCióii:mft;c.u~ií~i:.:·ae·:~herarici.a y 

su significado ~as p;opi~ son ~i dé• plitri~o;u_~· de.l' dÚu~to. 
De modo q~i, i1a ¡,¡,~enbla '~e ~~~uien 'i.s ~l ~~'tri~'o~i6,q~e deja 

cuando fallece:·;;; ;ieg~ndd; Ú p~trilíiónio g}~bai d~~ dÚun~o 
es su herencia. en·· el-: s·~ntid6 e-;~:~~-td,~ ~~'.~º : __ -~i. ·-/~~~nC!--~--(o 
algunos.) dé sus bienes lo le~~ a· ~lg~i.~n, e~~ bien, qu~ fol:-ma 

parte ·~e la h~~e~~i~ .~~m~; p~~~J.~~!l.~~--,:-~o~·~-1: 9_:·~c~d~a~;:,rai1ct~, 
caudal dejado; ale moJ:.i'r, -;sal~ de .Za j,'~;,~~~ia para . ir a 
pertenecer ,'al· 1~~tal"l~, ;fr '~~ h~;~~~j_~C;.;,:' el se~ticf~ que 

expongo ahora cPieaa_cb~st'i.tu.i.da por ~i resto .de' la masa que 

pasa a 

También 

.-los· . su ce;~,;~~\--~~i~e~~~l ~; · ~ · ~>h'ared~ros. ·~. ·. 
·se_ ·habia_~de~_¡,e·renc;1a--=J~~a:·~~Eirer1jse;~-:=Áo;.líi 

Tercero. 

total del 

patrimo:¡~ ~~1 ~jfÜ~to; ~-i~~ unas ;~ce~ a su p'..rt;. acÚva, es 

deci!", lo~ bien~;," y· de;~~hos ~ ~~-j·~~d~-,~-~~e~~ el'.:p~~lvo~ que se 
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concibe como carga de la herencia, y otras veces al saldo 

hereditario, o ,remanente que queda d81 activo despues de 

haber pagado el pasivo y en gen~ral las ca:rgas he;editarias 

(como otro"..· gastos que ·ocasione la• sucesión ~/:lofi legados) ••. 

Cuarto. se .habla, por 'ú1Úmo, d;i h~rené::ia en ~l,~entÚo de 

sucesión mor~·is~'.-~a¿;a,· y _;~e:'.:·~bere~a;;~-;:·,: ~-~::·el(· de_:·_·suce'dar·~~-- Asi. 
como 

masa o conJ-~~t:~·-: __ :~-u-~f;~~-J.b·~>~ ~~:j~ti;~\ ~~~s·,::;. de ~la:-~UC'3.siÓn, en 

la acepción ~dtu~l '.h~reNc~i '!i~"niiiC:a el hech,; de suci~dér~ de 

modo que: ;,ecibi;.-~ Po_r_·~ he.i~ii~.Ía --~"s- adquirir. po·r···sú~eSióh: mdr_tiS 

causa, convertirse :e~ titr.Úar <cte· los·:derecho~ y obligaciones 

que la m~ert;'c!~~ diiun~~ dejó vacantes" ( 5) 

Todas estas acepciones son s1~ún0j.abtes entre si y 

particularme~t·e ·.por: lo que· respe~ta ·aLheredero, .el cual 

ocupa el lugar ·del . autor · de la herencia en todas sus 

relaciones'pa~rimoniales, se dice que es un su~esor. 

(5) Albaladejo Manuel. Derecho Civil. Tomo V, Vol. i•: 
Barcelona, Bosch, 1979, p.p. 20, 22 y 23. 
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2.2 BREVE HISTORIA DEL TESTAllENTD EN ROllA Y _EN EL 

DERECHD.CDNTEHPORANED EXTRANJERO 

EL TESTAMENTO ENiEL DERECHO"RDMAJID. 

segun el Autor· Luis{.F. ·,Uribe .la palabra testamento "se 

deriva de - ias·· -/ia1Bbra,s:-:· J.·~tJ.~~s __ , -te.S:tati'O :_: ~eli-tis,. que 

signit ican test-~~O~Í.~ :-;¡~-= ~-~~ v~~~~~:f,~~~-}~ -: ( ~-~:r 

Agrega. el -Autor- q-U~ :~~--~-pesar:.::-aa·-.. 1-~: ~t~~ologi.ai)~tina. ~e 
-e·=. . 'c'.-';co_ --- ~:: :·;-~;-·_ .··'',·;- - ..• - -;-

fJ~l_al!ra ¡ ___ :: e·~:t~---'.ins-~~~tl:JCÍÓn , :.era . -; ya /ci~nocida, aunque esta 

naturalmente no·· c'?n ~se.· ·:ñombX.e, en <.el : derecho - más antiguo 

como_ en el Indti'~- :. e~'.·: e:i, :;, q~-~. e~~--> i~rid~:~~n~~l~~~-t~_ .. 1a _-razón _ _ de 
- :.;:.:_·_:; •\- - --:~:·-.-.o.·~; .-."---<>···-;¡ .·:>_·:·- ;~·"/-· .. · ·\.: . :: .- :··" 

ser. de esta-institución",- la necesidad; (que:en'-_.:.forma imperiosa 

priva) ~n ~~tas e~i~-~~:_}j~:;~~;~¡~'-n~i\(:~1d~'ia·~-~:~rsona: .~ara que 

conti.nua-~a ~Z:~s. -~t1¡1~a,;1~~~~~". r~-~~~"i:os~~ ·: e'~--~~f~-~~r ~-~el testador 

y no se ~~scontlnua~a ~J.c~ito' ~n' la ~~~ilia~. (7) 

ortofan que_ ""Para· -~·que 

completamente 

estuvieron ,en 

:~g~~}~~~~¡-; 
uso· _,dos. 

.. :dice. el -Autor J • 
·c:;-;e-~ 

-nada·: de '· 1a' antigüedad ·nos sea 

Oc:-~---~ -'" - e-_,.-_ -~-- - • - - -

j~i,~~6s .. deéir·_ que.·- :primitivamente 

clases de · testamen"tos: Los romanos 

(6) F.Uribe Luis_._ Sucesiones en el DerechO Mexiciario. México, 
Jus, 1962, ! p. 158. 

(7) Ibid., _p. 158. 

n:""\ 1r~.,....ll ¡ 
! / :- '·, ~ : . ..,. t. i \~ 
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empleaban uno en la paz y el reposo Y le nombraban 

"calatis cOmitiis" .. - el otro para el momento de salir a 

combate qUe·llamtiban nprocinctum". (B) 

continua s~fia~~~do' el"'.-Autor que .';'más.~_tB;de se añadió una 

tercera ·as~Bcie ~(e~---'.~;t.es~-~~,~~-~¿,-·:;~p-9;'.;:~e-~ _'._et-. ·li.~~ci~:·:~u~-- se hacia 

por la m~~cipa~~:~,:·.~s,;/J~c~~-~ :-p~Z. J~a V~n-ta :fic~i.ci~, con la 

asistenci~ ·de cinco testi~~s <y' d~ un'lÚJ;¡¡,;;~s;\~01.taci~{- de 

se 

llamaba familiae em/tor '(comprador del.patrimo;,iÓ) pero· desde 

los tiempos· .• anÜgÚos :ios : do;· primeros m~dtos .. d~: testar 
ar.in 

-~ __ :---- - -_.. "'< _-.- . -- ~' /: - . ·, 

cuando se siguió. pi-actiCan·do -.-por. aicjún tiempo, vino a ser 

inusitado en, ~uc~~s efe sus partes•. ( 9) 

En resu;,~n,, él :.:-Aut~r- ·C~mu¡;/ defilie- el testamento romano y 

precisa sus . c~l-ac,t~r~~-ti~-~~ 'dici.'~ndo '·~·C~"ñ~·idero que°' el 

testam~nt~ · ;o~a-~·~·· ·~~~e·;;:~~fÍ.~ird: ·:~~:~ mod·~-~. ;~~-uie~te: Es un 

acto solemné~ de revocable, 

mediante· e1 cua'.z , se •instii:úye.'.un°c _º :'~,,;~~ _•IJ~re.ctez-os Y• se 

dejan.otras disposi~lones, pa,:,a.~q;;e surtan• efectos des pues de 

la muerte; .. 'Eri esta ~efi;Ú:iÓn ~~ 'en~~e~t;an todos los 

elementos que caract'erizan ··_.el 

(B) 

(9) 

Citado por -~·F.· .. Uri.fJe Luis. suce~i~nes 
Mexicano. HBxico; .Jus, 1962/. p:· 1s~. 
Ibid. ,. p. 158 

a) la 

en· el . Derecho 
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solemnidad del acto_. que siempre se ex.igió en el derecho 

romano: b J sus efectos para ~esj,ues de ·1.a IT!uert.e., ~omó·_·acto 

de Ultima voluntad: e) es Ún :_acto 'Pe;.sori~1~' po_rqu~·.: no pued.e 

realizaise :mediant:~ · mandatar1o: ·d·.J ~seilcia~·m.~nt~ te.~o_c~bl_e .. 

como todos -- , 1 os de Ul timá debido a .su 

natuialeza liberal. '.:e-.( ··1a 
!':: :." ... _. '.·.:: ·' - -

consideraban·· lo's·.'. romanO's ft.indamental, _-de tBl .·manera _que·· todas 
' - -. ,". _." .- ·-'- ·,. '. ; . . - ---· 

las dem~c;-- di~pciS·i~Í.on:::S-«< ~~~n ~: ~~cunda;i~-~ ~ ;.-~.~ ;).--~·-p~~- ~1 t-imo-

hacemos ·_ résa~--~~~~:?B~'.~;~i ;-~--~:dei_lnl~~Ó~;~'- 'que ·en . ~1 -- -t~:·t~~e~~~ se 

d7jan otras·- disposiciones como lega~os_,_~ .. fideicomisos, 

nombramieñtos ,de· tutor, etc"'. (!-_O)_> 
--

. . 

EL TESTAMENTO EN EL DERECHO CONTEHPORANEO EXTRAJiJERO. 

'""·,,· . ,• 

A) En el D<Írecho It.aliano,--

El Al:ltor. Robér~~--'-de-_~~ier¿ :a ·eS'te:_respecto comenta, que 

"aunque ·inexacta'· para ·el Derecho> Romano (en ·el que la 
~ ' . ,, 

institu~ión_ de heredero ·:ér~ , condición : esencial p~ra .la 

existencia del~_:_t~St·a;¡~ntD:J, ·es _a!?,_l)p_!l'?_le _a"-lí~eStro _,De~ec;ho_;. la 

detinición -.de .. Moci~dtibo:· :.· ~'T~~ta;n~n~¿rii ·· ~-st .V0-1unta·t'i.·; ·- nostra~ 

justa sententia de eo _quod: quis .:poSt moÍ-tem ~sUam fieri 

velit 11
• Pero riuestrO Derecho no exige una. :institUción de 

(10) Citado por F. Uribe Luis. Ob. cit., p. 160. 
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heredero ni que el testad'!r disponga de todo eL patrimonio: 

todo acto que r'71gule todas o ~par-te de· _1a·s. ·-re-iab.iones 
juridicas p~ra,~· de;-~-~·es-·de .la -~uer~:~" ~~ u~ test~iento, .·-;a se 

instituya e~~: el'_':Íi~~~d~~~-, -_,ya :_~-~~~-~ta;io. ~~;:-· ~·~;·>~i~~~ci:~, un 

principio del nuevo Derec~o que el te~t~dorite~g~ la mlixiina 
;;-.. --" ,._,_.<.-. ,"· .· :-· ::. 

libertad_.,~a:¡.~- eXPresar su voluntad~ P~ra "~is~ri~llir ··tod~;;; sus 

bienes o .-.:~~i:~~ ·'..:~·e·:_:>~-ellos e~tr~ .::_-sus sucesores: _·: __ ,iaS 
,_-· .,,-... __ -_ --·- -- . 

disposiciones·· test~n;_entarias :dice. ~1 · artf.culo ~Ú· '!ejued';.IJ 

hacer con institución d~~ h'eri.d~;:c, o de ley~do e, 'c;n ~ualqui;,r 

otra denominación c¡Ue ~xpr~ie. la voluntad. del .testador;. ia;,a 

ésta que se replte en la fd~ú~i~i~n '•lega~ ·.del ~~d.lgÓ. r'Art:. 
759 J: ,, el -t~st-~~~j]~~~~\:!~::.:Jri '. áCto:· reVOci!ble por: el ··qua· :--~l.g~~Í.en, 

''O ,'; -. ·, 

segtin las recjla~.:··)ega1e·~~. dispone ·para· el tiemi;>o' en ·que ya no 
•'" '. :· -·. ··,' 

viva de todos. o pa~t"e dÉr. sus bien~s en··, fávor .de -·una .:·o varl.as 

personas•; ( ll-': 

que 

B} ·En ercDerecho EspañoL 

El A1it~r.calixio Valverde.yValverde cita los preceptos 

definen al t.est~~ento .en .las ,'Laye; Españolas i que :nos 

dan una.clara idea· d¡,'fista · lnstltuciÓn:en el vere~ho 'fspafi.oi ,

Y al respéi::to dice "El proy~bt~ ~e ~ódiqo 'de lB5l, detinia el 

testamen·f:·~~ r·~·~i~ ·' s;,l-em_~:~ y e~~~·~_.¡~i~;nt·~:' r~~Oc-~b1~ ,- po; el 

que dispone:· el' hombre de· todo o parte de.sus.bienes para 

(ll) Citado por F. Uribe Luis. Ob. cit., p. l6l. 
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después de su muerte en favor de una o mas Pe~sonas", y el 

Código nuestro. (Español} lo .define en 'e1· A.rt. 667 diciendo: 

"Es el acto por, ·al -cual ·u~a .:P~r~~'na·-< di~;~n-~:}pa'i~ cl~spU~~ de 

su muerte de todos ,:~,u~·-_--b~~ne~·: o -~e :p~;.t·~-~·- -~s·- 61arb- qu~ ··pa·ra 
e1 1egis1ador da· F~~P~ñ~~~< a1 ~~~st~~-ª~.t~ ;es. un act·o 

voluntad',.- y/_r~~-iind,;:: éli·.;.-eJ.\:--10:·~:_,qu~-~~;~t~~S- ~~~Í.-~o;'~~;-:-c~~~ el 

de 

de 

AUstria, llam~n ~ctos d .. uÚ/ma vo~Ún~ad ~;té-"t~~nt~s, s~n 
que no COnteng~n:·o'~onteng.!~ inS:ti{UCi.~n ·da h~Cádero.'-: Por ·io 

que se deduce Cieiasp~l~bras del•leglslildc;;r~ ;.-1 i~;,t;~'m'ent6 
del código es un· acto de· ·di.s~si~J.."ó;,:: m~~:tis causa, no 

:;,:_.' _:_;::_, ·.·.- :: .. "':">··.:. __ --_-.,,·-.: : :.' 
propiamente de elliij,eniición'. de. dominio; ipuesto , que ;lo. ordenado 

por -el _:t~st~dor·-~~nb ',·se··~I:érfec~~~~:-~ hasta~- su~ ~u~r~~~ --y- el 

sucesor no adquiere· ningrin ···derecha hast~ ·que el · hecho del 

fallecimientb se realiz~·;·. ( 12) 

C) 

En 

valido 

define 

:·-

En el Derecho Aleman; 

la ;egisla~l~~ aÚ!Ínana eL test,;,melito 

la i~~tÚu~ión de her~dero. · El sin Autor 

el· t~~tanÍen~;, · '~~ntro . de 

Brindar 

dé la 

doctrina alemana ~i.c~~nd~, 'que ~és el •acto ;,.~_el cu,;,l una . 

persona··- diSp;;,·ne;~--:·¡,áF-~~-~~~!'~pUe·~ ,de su /muerte:. :.'de'. .. :._f0dos sus 

"De los 

articulas reiaÚvos d~l ·. Código • civil . re.sulta que el 

(12} citado por F. Uribe Luis. Ob. cit., p. 161.· 
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testamento es un acto personalisimo, individual, solemne y 

revocable". ( 13) 

DI En el. Derécho·Frances. 

El -Autor _F. -!!aurent dice"que "El test'amento es un acto 

por el que:-e1 teStador '.ci~spC?n~·-· pa~a 7:.! ~:~empo en _que no 

e.Yisti.r~ m~S de todos' o parte ::de·;, sus bien¡;S y.; que:· él .:·puede 

revocar. ( Art · ~~:~ }- ;·::éSt~ s~·_'.--~~>s:Obr~~~-f·.i.~-~~e· __ 'q~e .. -_el . testamento 
-· -· - -. :·:;:_ ~ ~ - ' ::~· - --:- :- ·, '.. ;· - - -

es un acto y_: no un contrato". y ~agl:-ega--:-·el '.-(d:it~"do :~·autor q~~" 
'"'::;:;,._ 

"Hay qr.le -aiiá-di~-.que .e1 ·fastalnantO: '?s ;_un -~~b~~r>~ol~m,,;~. No 

basta que un acto_--. se~: "'hec,·f;~ en. lBs formas .· r~q11:el-id8.S ·por: la 

ley pará- ser-_ t·~:~~-~~:n·~-o-~----,~j_:·.-. ~t.·~--:-~~-1-~-~~;eg~~:~ue ei-:-t0Stad0r 

'Es, pues, 

necesario una indirlacta". 

(14} 

E) En . el Derecho, Argentino. . . . . : 

A propóSitO{de~·~st¿/der~~h·a--·e1 -AutOr_ ·salvad;_,~ Fo-¡..niSles,-

precisa los· lineam~~ntc>~ fÚnd~m~n~ales del testamento en el 

Derecho :eredi ~.~~io ~<~~,en~-~-~.º <~d-~ -~:~l_a .s.ig~Íen·:~e ma.né.~a,,. "Toda 

persona __ e~tá -_BU't"ori;~d~' "P~';~'~ ;'diSpo~ar .. ~,:·cie· ---~;us>·-.; bÍ~~n-es- ,·--por_ 

testamento,,.· jta Sea biijO: el. titulo d_~- ··.d~~t~t~Ción;-·de h~rederos 
~ '.' -'. ·._ :','. 

o bajo el titulo· de.' :lf!gados; .. Esta -f~cultad es absoluta 

(13) Citado por F. Udbe Luis. Ob. cit.,.p. L62. 
(14) Ibid., p.p •. 161 y 162. 
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cuando el testador no tiene herederos forzosos y limitada en 

caso contrario". (lS) 

en 

A pesar d0 .:i'a.s .· ascepci'aneS ·.que< ·sobre .··'tes'tameii'to se dan 

las diverSas l~gi.s.ia·~·{i~~~.~ ~!!.-. ~s~n.~~~~ ~·riboritram'?s '.:cierta 

similitud con el doncepto•·que 'sobre el ~Í.smo. ~os da ··e1 código 

civil para' el 

EL TESTAMENTO 'EN EL CODIGO CIVIL DE 1870 Y-1884. 

comenta el·. A~to..:. L~Ú. ·. F; • ur~be que _•el-Código .civil de 

1870 definía al. te;ta~=n~~ en su' Ar~iculo 3374; dicie~do que 

es "El acto ix>r el cual .una p~r~oná di;Poné para despues de 

su muerte de ~b~o~· sl.l~ bi.~nes o de p~rfé d-e ellos se llama 

testamento; 

Agrega ·que· por su parte el Código civil. de 1884, en su 

Art. 3237 rep;,.oduc;. e}C~ci~~e~;~e • liis mismas palab;a-,, que el 

código de 1870" ~ ( 16) 

·" como veremos ··mas adelante 81 concepto · que sobre esta 

figura nos .. da: el - actual.. Código civil para el Distrito 

(15) Citado por F. Uribe Lllis. Ob. cit., p. 162. 
(16) Ibid., p; 162 

FALLA DE' OHIGEN 
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Federal, es mucho más completo, pues precisa desde su 

concepto cuales son sus elementos. 
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2.3 CONCEPTO DE TESTAJfENTO 

El Código Civil para .. el Distrito Federal actual que a 

nuestro juiCio"· 't;iS;Je i-~··. m~-jor· ·:de.iÍnic-ión de. 'testamento .. dice 
.·, .. _ . ·,. '1·.· .. ,, '· 

en su Art. i.2.9s c1Ue;·e1 -·_,,TeStamento es 'el -a.et~ !;ers~nalisimo, 

revocabl~ y .:·~ib~-~-,-::-por< e1 _·;cual .. una· persá.iia c~paZ- ·di~Pone- d~ 
sus biene~ y· dei;¡;~h~~-~ y; -~~cÍ.~;~~ o ··-~u~PJ.e dEibe~eS/p'a:ra {después 

de su muerte~. 

A este ;.especto e~l M¡.estro RoJina:~ill~a; no~ dice, ;,i1 
testamento es.- -un - -~~-~o :º~~J-~;i~i¿~~- ·~~i~_~ter~i /. Pe~io~~iisi;,,o, 

. . . -

revocable y lil?re,:. por .'el--~cu·al ~'::una·· pSrs;:na' c~paz.·)~ra!Jsmite 

sus bienes_/' - derectiOs-' y· '?{;~J.~-~~j_i,-¡;e-~ :-q~'~-- .no ':s_e:;~\_Sxfinguen- por· 

la muerte: a s~s · llerederoí.' o le?~ta~íos, o declara y cumple 

deberes para de'Spués de l<i miSma~; ( 17 .l 

"la 

Por su- parte~ -el 

disposici.Ó;, de Üid~a 
·Roberto· Ruggier¡, lo define' como 

: Vo1°J:rit~·~< con que una persona 

su 

muerte y reguÚ1 las· relaciones juridicas ,para el tiempo en 

que no viva ya".· ( iB J 

( 1.7) 

(18) 

Rojina Villegas R~fael •. co~pendio de .Derecho civil. Tomo 
II, 23a ·ed: ·Hexico,:·porrüa, .1.992; p. 385. 
citado por.:.Fernández .Aguirre :Arturo.· Derecho de los 
Bienes y suc~~iones, ·2a ed: .. Héxico;. ·Jase H. cajica Jr, 
1.972, p. 367. 
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Mientras que el Autor calixto Valverede y Valverde 

define al testamento,, diciendo q~e ."El: testamento es un 

negocio unilaterá1,,. personal y aU~ó.nol!'_O, en 'el que la 

muerte del que l;; ha¿~.~ .( ~;) . . . . . 
.. , ,-."'-- -:'~' ' -'. ' , 

De los diverSas· conceptos de testamento 'que los ·autores 

present~n, en tO~~~ :-~n~~-~t~~moS ... ·: ~:i:Z.t~1 ',Sem'~J~n;~s .'. respect.o 

de la -~e-f ini;fion; :que ~~~~: .. /d~ -_ ---:1 -~;~d~go ciVi!-_-, cÚ?J!S_~~~~~-~t·e·m~~te 
ciertOS:. ~~~~-~t~l--~~ -~-~-1 .testa_ma~t~, como los que expondremos 

en el presente trabajo. 

(19) citado oor De Ibarrola Antonio. cosas y sucesiones, 7a 
ed: MéxiCo, PorrUa, 1991, p. 686. 
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2.4 CJIRACrl!RBS DE LOS 7'ESTNtlfRTDS 

segtin_ el Autor·Luis F. Uribe, en su obra "Sucesiones ·.en 

el Derecho Hexic.ª!lº~ <señala que existen varias exposicioneS 
: ·,. ,, 

acerca de ,,.lOs caracteres del testamento, pero en general 

todas coinciden ._en ~. qLJe estos son los que a continuación 

enumeramos y -~-~~~~?:"e~~s: 

A_!.- Es un o·ac,to :juri:_i!l co: 

B_! .- Es un· acto sOieiiz.ne: 

C}.- Es un ·acto ~;il~ieral: 
DJ .- Es un _acto revocllbie: -

,'.,- ·; 

E!.- Es un :acto libre: 

F_!.- Es un acto de. ultima voiuntad: 

G);- Es .un acto personaliSimái 
~ .. . '. . - . ' 

·. 
H).- Es un acto de · 'disPosiC1ón de bienes: y 

I} .- Es un acto otorgado por ·persona capaz. 

AJ ES UN ACTO JURIDICO. 

Para pode~ det-~rmÍ.nar : si el testamento es un acto 

juridico, empezaremos por d~finir lo que es un acto juridiCo, 

en este sentido el Autor Luis F. Uribe en su obra antes 
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citada define el -acto como ")a· manifestación de voluntad que 

se realiza con la intención de producir efectos de derecho, 

existiendo una norma juridica que ampare esa 

manifestación~. :( 20) 

Podemos desprender de esta ·a~finicÍ.ón. que 

exist~ un acto jul"i.dico se requiere; 

- . "-' . 

1.. - Que h~ya. uiia' ~~nifest'i.étÓn de voÚintád: 

que 

2 .. - La ilita·~-c;16n' d~·:Pr~~':'.~:f-~ -~~~;ecuéncias .de derecho: 

3 .. -· Que·· exista·· una -~~~rma ~j~~l~~~a -.-que sancione .. esa 

manifestación de voluntad:'· y 

4. - Que el objeto ' c6nsi~ta ProdUcir 

consecuencias· dé d~r.echo. l 

como podemos :v~r ~- - ·no - baS'ta _que·. exista- uiia voluntad 

libre, sino que. se ·requiere qu·e· es~ v~·luntad. este. encaminada 

a producir ··-efectos: ·de d8~eC.h0 ··ampaZ.ados por una norma 

juridi~a-. y. que ~~-:~··o'~}e~~ e~,--"' el deseaao, ~ Sea la·, transmisión 
·< · .. :-._ .;.-.. - '. 

mortis causa ;a_e )os~:bieÍÍes: -

Cabe m8ncionar > q':fe · existen otras corrientes que 

establecen,que ~l, testamento es un negocio juridico, en este 

(20) F. Uribe Luis. Ob. cit., p. 163. 
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sentido el Maestro Arce y Cervantes opina "Que e1' testamento 

es un negocio juridico, unilateral y mortis causa"·.( 21) 

comenta el··Aut-or 'JOSé:·Ar~e ·y(cervant~s ·ri~e'.-.:~eL' ~oncepto 
de negoCio _.-jUridicb _:f~~ -~-láb~~~~O ·. P.º~·-.l~s :a·u·tor-es> ·a·1emanes 

que lo llamaron . .;,:.;;chtsgeschi.ft• ·. h~ ~e~ld~\~ra~ ~·nr1u°;.~ci~ 
en el pensamieiito J~,:.i~'.ú:§ m9~erno,. y ;~ña~a ~~e éel ¡útor 

' . :·~ - - .· ""' - -.:· ·. -~; - ,, - .-,:.::, -: - .·.: •·.·. -- -.: 
Castro B. define aLnegocio .juridico' como ··La:.dáclaración de 

:-_-_:-: ,._' -,~, •' - ... -:·'. - --~-- :--:_· -J--. -- .· -.- '. '·" _--_' 

acuerdo -ae ~~-i~nt;~~; ::··~on ~~--~U~_~'-io; p~_r_t·i.';u1;~~~ -_se. prop~n~n 
conseguir_ un resultado,·_-que el Derecho_ ,estima· digno de su 

especial tutela,. sea en ~~s'e sólo ;a ~ic:ha a'a~l.áración o 
'., ·:''•.> '-,'- ¡_• .' -- • ' - ~ , . .' • ºO • • 

acuerdo; sea 'completado--:·con-otros··-hechos' ·~ ~~etas. o~--:como lo 

expresa tambien;·-- es. la sittiación··que .el Derecho Valora· como 

creada y reglamentada por la voluntad declarada -·de las 

personas". ( 22) 

.. 

concide5a dich() Au~ór qúe ."desde este'puf'to de vista; el 

testamento quedaria plenamente ·.incluido e.n esta .categoria de 

negocio jurídico ya que ··,el .. acto de testar .. es .e]ecutado 

libremente Pá_r ~ .. l ,t~s.tadorC,con-. e1;jin', prevlsto, y sancionado-

por de , que voluntad•. expresada ' en 

testamento, - · va ,. tener :10S ::- efectos 

testador.• • ( 2 3) 
" r ; 

Pus Ca 

el 

( 21) Arce :y. Cervantes Josa. De las Sucesiones·. 2a. ed:. Hexico, 
Porrüa,.:·19BB, p~ 49. 

(22) Ibid;, p. 50. 
(23) Ibid., p. 51. 
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Pero es.importante mencionar que este autor tambián"hace 

referenCia al testámento como .un aCto juridico~ -~icíénd0 qu~ 

"El testamento es- el ·mas j_·~.~ort·ant~· eh.tre·<i"os:·.acf::-~~ Juridic~s 
del derecho ~r~~~d~·~ ·~~·r~u·~ en el se· ~·¡;p~~·~·:.de ~'.¿o~~-. el 

patrimonio o ·de'.-. una:·.·parte .de e~ 1: R.°.r la. t;~~ce~den.cia ':ae··· 10.S 

actos e~~i-~~~i;.i~o~'i~·i'~~· ... , que Puede_· contener, ·· .. y <po.rque, a 

diferencia d~:1o~;de~as ái'.:f~~ juri,d.Í.cos;- pród~ce siempre sus 

etec tos_ cuando eiau~d~ ~a talle<: ido". (24} 

En su obz:-a -el -Autoz:- José M~e _y Cervantes señala - que 

"este ele~ent~ 7 
:. no estB. ~ ~-~~:Cion~do. ··en' leí -definición del 

Código. se e'ntiende poz:- solemnidad, aquella forma_ de_ los 

actos j~rid~cos que "se "~xige . . no "ad probat:ionen,. que 

simplemente -Son una . . 0 tói:ma: de ··va1e·r,,,;.~' s'i.iz~ q'ue-';~~ requiere 

"ad solemnitél,tem", para,qu~-- ~l\-.·~c~6··:··t~~~~-'~Xi-~~e~~~a Como:' tal 

o sea "forma de ser•~ Por i,t ;;;nf:61a ~alta de. ia,solemnidad 

origina la inexist;encili'. ~e/ mismÓ": ,(25) --

~ - _·, 

Al respec_to .el .az:-tú!~.lo l.491- del Código Civil, establece 

"El testamento' es ilÜlo''cuanéfo.se otorga en.contravención. a 

(24_1 Arce y Cervantes JoslÍJ. Ob. cit., p. 52 
(25} Ibid., p. 57. 
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las formas prescritas por la ley•. 

C) ES UN ACTO UNILATERAL. 

El testamento es un acto unilateral ya que este debe ser 

otorgadO riniéam.~nte'.> por el testador, dandose vida legal a 

este acto juri.di~'o ;p.Or :-;u ·s·~ia:.:.d_~·c.1riración, sin que s~--admita 

ninguna Clase-de -~~~;~~~~~:~~-~i"ó~ o súPl~nci~ d~_ -V~~~~tad. 

Al respec.tó,· el Autoi:: Luis .F: ,.uribe·> comenta· que, 

"exclusivament'e se da\~i~: legal al acto Ju5idiéo«ioriSistente 

en el te~tam~;to; poz- la:soÚ decÚtradi'oii'éiel.~testador, sin 

que se requiera de ~i:~g~~~· -~an~;~' l~~----~~~pi;~-~Í.ó~'.~.d¡~~·:·h~l:édero' 
o legatario ••• • · igualme~te' ;c~;~ct~;iz~ e~¿a ,:~~Ú~teralidad 
del testamento; q~e 0

este d~be ~~n~~;e; la. v;,lunt~d ;éte una 
-·-·- ,-,-- .. · . 

sola pérsona,, -:É!s ,--"éiecii, :·que.-·. Bstá p°l-~hibid~~; q~~·-~: e~'-:.~- e.i- .. ;usn'.ra 

acto testei(.d0~--~ o_ ;'·~f¡~-~-~pe;;~n~~ -: ~~ ;_ ~-h:~-~-)~~ebJi~. -;~i;J.~~~co -~-:, ~~ 
favor de un t~rce~.;,: ~omo.10 'est~bÚica él ·~rt.iculÓ,;lÚ6 del 

Código civil, . t~~i~~do c~mo rin está·· probJ.~1610~ 
garantizar: .. la: ex~é>,,i'iEeú~d-~de~la. ~voluntad' cFie' ahí. 

el 

se 

que pudieran 

revocar 111 • • ( 26) 

influirl·~, asi como la libertad para 

(26) F. Uribe Luis. ob. c:it., p. 166. 
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cualquier otra persona .que conc~_rra .. al testame~~o y que 

manifieste su voiun-tad ·sólo_ sera Pára certificar la Veracidad 

del acto, como lo son los testigos o el· notario. 

D) ES UN ACTO REVOCABLE. 

: / ; . ':, 

una caracteris.tiCa::~- esencial · del te.stamento es su 

revocabilidad· illrt. :1295 de código• ci.vil para 'el Distrito 

Federal), puesto que<_~:~s:t:~~ ~;pr~~~~---º-~ª-,-~"J·1tima.:._vo~_u-nt~-~ y la 

voluntad humana .es cambiante Y' el' testa~o;:·es· ·libre de 

cambiar su· voluntad ;~·ra'·,(/lJk<eJ. 'testamento que haga exprese 

realmente su voluntad 
;,._._ 

·.·: --

El Código Civil p'/,ra ;,,l '.Dist;.ito Federal, en su articulo 

1494, establece, qil~'. p~f ·e/solo hecho de ,hacér un testamento, 

queda revocadO·:_::·_:d~j~~b~~:~~ :-d~~~ého --~1-. ant~rioi, -~}-~~l-~o que el 

testador, disponga q~e''s~b';,ista en alguna p~rt~ ; en todo el 

anterior, o . . ~~-~ --1'.~·;;''.--d¡~~s_ició~ .·~~a ·--lrre~o~a-~1-~ ~- tlil -es el 

caso del rec;,lloé:imJ.~llto. 

Al respecto .. el articulo, 357 '::del _citado;_ oidenamfonto, 

establece • E.l rec~~~.;i;Í.ent~ - ~~ ~s. ;evoa~bié • por el .. que fo 

hizo, y si se h~~·:hegho ~n ~e~tamento, :éua~o éste 'se rev~ue, 
- . . 

no se tiene por revocado.el, reconocimiento•. (27} 

(27_1 código.civil para el Distrito FederaL(/>lexico), .1928. 
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Esta caracteristica es tan esencial que no puede 

renunciarse a1 _de_recho a hacer un testame!1to, ni celebrar 

pacto o conveitio por el cui11 renuncie a ·1a facultad qu~ tiene 

de revocarlo' ( Art ~ · 1493, Codigo Civil.. para el Distrito 

Federal.l. 

E) ES UN AC'I'O LIBRE. 

Para -:·ser ·:-ericéi.z '/p1en~~~e;,.t~·.· la voluntad testa-mentaria 

debe ser·.-libi-e y corisciente. 

Es asi como el •. testador· no .. puede· obligarse por contrato 
,- •,. _·'- -·. '.-. ·, . -- .... -. .··o 

o convenio a· : no_. testar o tes.tai-.: ba·j~ ci ert;~·s condiciOnes, así 
. ,· ...... : - . _, 

ctlalqliier. circ;unsta~i:ia qu~.afecte a l~ completa libertad de 

testar, -t~en~--.. c~:¡,·: c~:~e~~e~~~ia; .. ~~~-~ ~u11da~::~bS~~ut;a del acto, 

tal y• como l~ e;~a~i~ce el articúi.o Ú85 del Código Civil 

para el Di~trlto Fedj,;;,l. . 

Al respecto ,com~~ta·, ~l : ~utor Jóse •.Arce ·y Cervantes, que 

por esto •la ~ii:>l;;ncl;~~qlJ,.,Juerzá la voluntad y el'error que 

obscurece ·la inteligencia, impiden que el ·acto viciado por 

ellos sea elicaz• •. (28.Í 

(28.l Arce y Cervantes José. ob. cit., p. 56. 
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F) ES UN AC'I'O DE DISPOSICION DE ULTIMA VOLUNTAD O 

MORTIS CAUSA. 

seglin el 'Autor LÚis F. Uribe -en. su.:: libro ··nsucesiCines en 
.. - , ' ' - ·. 

el Derech·o· ·Mexicano señald ,- q_ue . e1= -- t_7~t·a:~~-ntO, -"es ·un acto 

jurídico ··con ·efectos a -~.iert~ epoca 

cronol og icamen,i:e pO~h-~~i.~r a Esto 

significa qü·e :e1- tes·tamento- n·o:~protúce ninc]un ;;;fedto antes de 

la muerte del ~-(;~s'~~:~~f:- yl'.~:~~:~_:-~;-f·~- Ptod~:J:cii·ó:ri 'di/--efec·Í:~-s- esta 

sujeto a -la.:~~~~t~ · ~~~- _'.3-~-~0r·:d~ i'-~- ;~ce;,~-Ó~·:J-~-. ~S --entonces· la 

muerte la· que',-_seiii1.1a··:,-el: iprin"ciPio _·--d~- ·-_i~ :pr:_o-~~:cciÓn ,_de 'los 

efectos y 1~- v ~genC·ia'.-~-~e ~'..~'~i/:·:-~i~:;¡,s'i~:io~:~s-~".tei·t~mentar·ias, y 

no debe produCir ninguno ~nt~s d</este hedho: (2;.I 
-.~ _- .' < . , :-· . 

: . '. ·_ .. 
r: :. i•, ', 

Es imp'?rtante ·indicar qu'~ la·· ceiebráció'n dei 'testamento 

no crea ningún defech'f ,;: esp~dt~~iv~ de · de;kciio e~ fa~or. de 

las per~!=m8:~ ~ herede'r_os o :'i~g~ta;.i'ó~ -~~!·_ben~; i:~~-ad~s - en -01 
.:.: -.: .' _-.. ,': 

testamen.to,. sino que los -eLectos ~de d¡;'recho 0 se pioducen" hasta 

el de la , sucesión 

independientemé'nte ;d~l i tiem~o. que·. m~die ·~e-ntre_. la~_celebraci6n-
momento de del a'utor 

del testamento.· l' la ~ti~~~~ r~al d~~ autor de .lá ",,ucesión 
,,. ,,·_'·_ . 1-,... (''.:·., 

(Art. 1291 del códig<;>-civil para el Distrito Pederal}. 

En este sentido el articulo 1291 del Código civil, 

(29) F. uribe.Luis. Ob. cit., p. 167. 
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establece "El heredero o legatario no puede enajenar su parte 

en la herencia sino después de la muerte de aquel a quien 

heredan. 

G) ES UN ACTO PERSONALISIHO. 

La znayoria de los actos-_·juridi~os :Se pueden ejecutar por 

medio _·de '.._·un· ::;~p;_~~~:~--~a~~·~ y._: e:<ceP_C'-~ºIJªl~e_rite -~lci.u.~os -deben 

ser personales, ~ -~s~~~~eci-~~ '._ dire;;;-tain~nt-e-- Bi interesado- d9be 

ejecutarlos, \ fdi.-, ~s- el caso del testamento - que_: na --·puede 
; ~ ,:-. 

desempeñarse pOr. .c0nduct0 ~e~~}i-GP'iesé1itcinte;.:'~·_es ;deci!~ qu~ ~o 

puede hac~;;~ _;~Ór;· in~·~}medi-c/' d~- ili.w}~n~a ~-~'Era\~p;;·;:.~~n-~"::si~~ qua 
, - .. -. 

tiene qu~ · 'Ser pr~ci~~~~il'te . ºel . teStBdói 
~,, '.' ''"•: ···-·->; 

dicte sus dispOsici~nB~· 

····".:·-· :•. ·<· en·· .. pers,;uia ~ quien 

Esto se ·desprende de la' propia defÚiición legal que 

nuestro Código 'civil .;.;; sr.c árticul;~ _{295 nos "d~.;<-

':.· ;.· : 

Al respecto el:'autor_--Luis F-._-_ Uribe· señala ,que •la ley, 

al llamar ~l _· i:~sta~ento - pe~~~~alÚiDJo, slg~fúca que - tiene 

que ser h~~ho: por el propio Úít.;.r.,;,;~do si;; · qu~ pueda 

admitirsé ,que se ha;a a tra~es-_de:per;,on~ al'i;u·n~, aún cuando 
. . . ' . ,':. . .. •. . '."· :. . " : ~· ' 

el testador otOz:-gará · un j>i:)der ... : co1!.c!eto. ·r revestido de las 

mayores formalidades y .;.n e.l que se especlfi~en exactament:e 

FALLA DE ORIGEN 
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las disposiciones que contendria el testamento ..• En 

consecuencia, por ningtin motivo puede aceptarse que el 

testamento se reálice a través de representante o 

apoderado". (30) 

H) ES UN ACTO DE. DISPOSICION DE BIENES. 

El testamento. consiste fundamen.talm,!,;nte. en. un .. acto ·de 

disposic~ón _,de:~:b;fe.~~-~ qu~~-,~u~~~ i~~---ª t.itul.~· u~ive;sal.·· o ·a 

titulo part~Cula;.,: :Pero siempre conteniehdo_-,-_una. di~po~ición 

Este elemento 

testamento, contenida en' el· árticulo 129.5 del. 6odigo civil 

para el Distrit;o __ fé!d0~~1 ,'.'~ en ·:.-.donde. se:- ':establece que una_ 
- - ·,. ··•. 

persona c~p~~ . _dispone- . de todo"s sus bienes- y 

obligacionesº para .. d~-;pu~i -d~-·-sJ- -Ínue~te. 

Luego' entonc.!3s;.',.:h~blamo~·,da·-_.una ·dispo~ición a titulo 

universal,_ cúa~d~-~ -~-e-~i~;fitÜY~-~ ~:fb~~~fiCJáilO~~:"~o,;,';;-' herederos 

(Art. 1284 ccci<ligo civil par~ ~1i;ist~ito Federal) y a titulo 
' .•' 

particular?. cuan~o ·:'se· re_.Íiez::~··>a :·-u:na- disposl.ción con~rBta y se 

instituye un ·1egatario. (Ari: •. 1285 código civil para el 

(30) F. Uribe Luis. Ob. ci.t., p.· 168. 
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Distrito Federa.l}. 

Finalmente cabe· señalar que eÍJ ei.· '!=eStanf.ento se ·pueden 
- . ·- . 

contener también' - d/1·~os~·Cl.~nes'. de·- '!ualquier ~~ra Clase, ·como 
- .- .. ·. - .. 

por ejemplo: nombram{entO'.de·albacea, de _tUtoz..;;;s. 

I} ES Ull ACTO OTORGADO.POR PERSONA CAPAZ. 

Al igual~· que· - :eJ -~ .'.dnt;~~io~"> eSté-::·aienierÚ:~-- SS-: encuentra 

claramente- ln~l~id~ en }_~ ~eri)ict"¿,n del testamento (Art. 

1295 código> civil del Di;tr:i.to Fede?-a1), da1 que. y~ hemos 

dicho. es un ~·~to·,;)j:~r1'Ji60_~,~q~~-'·;~qui0~:;~'~-c;~;~·-·:~-~~- ~ea -válido 
que quien 10. Otord-tí~ ---~~-ª ~-;~- :~~~i~n-a·~ c~P~-z, . d~. ~¿yas pe;~-onas 
nos ocuparemos ~n -~:~"'1l.-~~~- -·~-~s~-~r{ores ~: · 

Cabe señalar que : la . mayoría/. de· edad se adqUiere a los 

dieciocho anos.- de edad~ según lo establece. el articulo 646 

del Código civil del. Dist;it~ F~der~l y consecuentemente 

capacidad para ·~er. suJ~t~, .·~e ·der~chos ~ obligaciones, sin 
¡ • ·. 

embargo en tratandOSé .ae·: testament~s, colo.o excepción a .esta 
- . " ' 

regla,· di~hª--'?.~P~-C_iC:iad ~e--adquiere a partir de los dieciseis 

años, tal· como lo dispone el articulo 1306 del citado 

ordenamiento~ 
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2.5 LA FORlfk DE WS TESTAMENTOS 

De conformidad con· nuestro···Código civil p_ara· el Distrito 
- -

Federal, se prfav.~en'··.,dete~minadas -,formalid8de.S.·paI-a cada uná 

de los tef!itam_ento~. qu~ l~ l~y· ~s~af..>lece, s,in .embal-go, existen 
·'·- .:: ··-.. . 

formalidades comune;;.' O :· geriéraies ·para·-· i:.odos l~s te_st_amentos, 

dichas fo~~a~-~,~~~-~~ -.. ~º,;;las·: ~iguÍ.e~~-~~: 

l.- CONTINUIDAD .. , EN ·: EL: ACTO. ' Es de_éiI<._ q_ue, - no _ haya 

interrupción. ~n ;1~-- --~~~-~ti-e~ ,:---~e- ~>la; >for~a;~.-~:0Xiiida~, -segün se 

trate de ~-~s~~~e~,~o~:~--b~di~a;Ío~->o e·S~~é~-~~-es.-'.:/ ·No puede, ·por 
, . : . . ; ~-- ' ·.·.". . : ,:; 

consiguienÍ:~,-- ,~ llevc3~s~--~ · á 0 ·cabo:_- -~:-cualquier · --ttiiStaínento 
, > e:<: .. ·-'.._./<'._'.··. __ -.. _ - :- .. ·,< 

interrumpiendo~- ei·-,-.'a~·t~ -. ~~-ra': .. :.~cO~-ti~u~rlo 
·0-.,--, .- ·- ,- -·- --

en 'la.--misma fecha o· 

en otrá distÍ.nt'1 de lá que 

2.- PRESENCIA DE TÍ:STIGDS. La 

(ordinarios ·~·,~ -~~~eci-~~~s ~. -d~~~~:~ ~-.-.!t~_cers~--. a~~~- -.:'te~~·iq;,~-~ __ Par~ 
algunos testamentos ·~se·· exige :.z·~ _.j_;¡f;~;;,e·~;ion.: del .~ot~·;·io, 

pero este ya -será. un :recitJisito -~~pe-~i.a/;_: ~~~o '~~r~.'. :a1gun~S- de 

ellos. 

3.- IDENTIDAD DEL TESTADOR y su CAPACIDAD~ Que debe ser 

conocida y aprec~ada.-.:por-.los t.estigos; o bien· por el. notario 

y testigos. En todo testamento, sea ordinario·o especial, 
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es necesario que se declare o certifique sobre la identidad 

del testador manifeStando lbs 'tSStigos conocerlo y, ·-ademas, 

que se encuentran ;·en su .. cabal juicio "y libr~s de toda 

coacción O· violenc.ia .·y_ qUe e's; una persona capaz. 

con respecto a.·-· ii. ·:. solemnidad que :·debe usarse, el 

testamento -:pú~~~ ·s~r'.~~~e_\:1~s ··~iaSes ,,~':~-al ~6~0>10 ;:dispone_ el 

articulo 1499 delc:C~dj_g~ Civil para. el Di~·~~~t~ f~de;al, a 

saber: 

A) ORDINARIO:. · q¡.i·~· es. el' qu~.pu.,de 'hacerse~ por todas las 
- ~ . :_'~¿_:_ 

personas - c_~paces-· ind0p-erÍdienteiDf.áJ-te ::~de_--~ sus : circulist~liclBs 

especial~s,_ tal~;··' ~-~hn:;·:: ~l-~ ~p-~b{i_co· abierto, · priblico 

simplificad.o, el. p~b1i6~ ~e~r;cÍ_o ye1io10graio (Art. isoo del 

Código civil· para el· DÚtrito :;;:<3deral}; 

,._ .' 

B) ESPECIAL: que·: sólo· puede 'ser. hecho pór :las ·personas 

que se enc~S~t~a-n ·~ri·'.j~; ~:¡';~~~~~~~-ci~~ eSpe;;ialeS previ'stas 
;_, -.- .-... - .. · 

Tales son el· testámento privado~ el 

s~·.~:h~'ae :- ~ri~~~ái.s extiañjaro. · 
---;~-- ~-------~ 0-0- - _-_ 

Se c::aractSriZ_a_n ~J;o~~ ~que· l·a-:s. solemnidades e;/ son·.·· mas sencillas 

que en los · o¡.dinarlos~ ~;ecisa~¡,'nte . para hacer posible 

,,,·· '..,:: 

militar,.· 91· .. ma¡;:iti~o· y ·a1:. '.<iue 
para cada uno" de ·.ellos. 

otorgar testalll9nto en las:particulares condiciones en las que 
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se encuentra el testador (Art. 1501 del Código civil para el 

Distrito Federal}. 

TESTAMENTOS-ORDINARIOS. 

Respecto de estos testamentos el articulo 1500 del 

Código Civil -del- -Distrii:ó-' Fed.;;.al-, e;,tablece "El ordinario 

puede ser:- I. Ptiblico ·_a-biertÓC IL- '.Ptibll'.co cerrado: III. 

Ptiblico Simplificado, y iv. Ológrafo•. 

l. TESTAMENTO PUBLICO ABIE~O. 

Es el qu_~ s~_ ot_o!ga ·;an~e nOtai::~o : y·· testigos . idóneos en 

su cas~, idó~·e'os' quie_re ~--decir con'' ~ªP.~cidad ··Para·: serlo de 

acuerdo con A_- es_tos _ te;,ti.gos· se· les - llama 

instrumentales' porque_ con ··el notario, ··coautorizan el 

instTumento ·donde ~on~'ta 'el ~~Stil-~e~·~;;·.:· . 

---
Al respecto el articulo· 1511 del Código ·civil para el 

' º: ·' 
Distrito Federal, ·e-stBblece ·"Testamento priblico _ abierto es el 

que se otorga ante notario, de conformidad con las 

disposiciones de este Capituloº. 
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se llama pr.ib1ico no porqu~ pueda ser_ conocido por el 

pr.iblico sino porque .está autori.zad~ por una persona: investida 

de fe publica como es el 
·, :··•,, 

porque, a diferencia d~Í c;·~rrado, no estci ocúlto~:Si~~ paten.i:.e 

y visible en· el pr"ótocolo ~n.~tarlaL.· 

Tanto el notaiio como·,· los téstigos deberán_ conocer al 

testador_ y ~~l-ci.~rarse_·,: ·de-; ~e :-se·_ h:~ll~a --en-;:~Ü·\-~~~8-:i :-ju.Í~-~o y 
' - .. ,· - ·, ' 

1 ibre de toda cóa;,ciión 'o-' ;,iolencia -( Art; 1504 -ael Código 

Civil para el.Distrito Federal). 

2. TESTAHENTO PUBLICO CERRADO. 

El testamento público cerrado, es aquel en el cual el 

testador hace -su;;·:,disposici~nes en, un .docu~Snt~ privado, que 

guarda en.',·u~·sobre -~~rrado~<.·.y ~e es. es~iito·:por.-.. el' mismo 

testador 'o por' otra persona -a su ru~g~-_;· :·.f¡~~a~~<: ·-ál calce y 
rubricando todas '1~s• ~~ja~; y si no sabe o no pu.'.de firmar, 

lo hará otro ~ ;,;l~ci,tu~/:~u;~ (Árt: 1521 y 1522 del Código _ 
~"~:·. : '.<-'-

civil para .é1 -Distrito· FederaiT. ~-

cuando el_t;;stamento público cerrado e; otorg'ado por un . . . 

sordomudo, étéoorá ser escrito por este . .iidemas, el testador 
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hará constar. en la. cubierta, en que en ella existe un pliego 
'· . 

que contiene su voll-!!J~'ád~ que.·ha s.ido esci:i.t:o y.redactádo por 

e1, estaJÍdo· las-. ho'jas· ~bric~~as y firmado'. el .t'estameiita al 

calce~ Sin esta -se.f:'ie- de ·reqUisitos .que· deban constár .en la 
'.:'_:_'. .. ·· .--·. -.--·: \ '.' ' -

cubierta y que·" ·ei- ·-·n~tário_· d~ra fe, el testamento ··'nó· .. -será 

válido (Art~ 1531 del CÓdigo civil para eLDi.;tr1.to Fed~ral). 

El testador,.···al .. hacer )a ··:resentación;• ~e~l~rará · .·qu~ en 

el pliego qu~ p;~senta e~t~iconte~lda ~u Ü1tlma ;oluntad. El 

notario dar;; fe ;·.d~r· ~xt~~a~i.~~t~, ex~~e;ando dicha 

declaración en la cubi~rtá del téstaÍnent~, ~u~ dehe~á se~ 
firmada ~r el :~'~:Si~~~;~:-: .. j·~-~-- '.~~~-¡~~go~;,~-~i- :_:~{ ·.,h-~i:~:~-i~T:-· ~Íen, 

además; p~~drá :su s..'110 (Art. 153~"~-el • c6digo civÚ para el 

Distrito Federal.). 

Finalmente y autorizado::_~ el.·._ test-~'lzte~~o,-
entregará ··a·l ·-.:te~--~-~~~~:~. y\-"· 'el; :11'0.taÍ"'io · pondrei ·razón en el 

se 

protocolo 

testamento 

del ·lugar/ 

fue 

hOZ.a, dia, ';.m~~ .. ~y,.. año· en aue -, 

el t~stador podrá 

conservarlo ··en su> p;~~~;· ~d~r:zo>·en · . .'·~uarda::: a person4 _de. su 

confianza_ o _déposHarlo en erAr;hiv~-.luc:iÚ:i~lc (Art. 1.535 y 

1537 del código civi.1 para el Distrit~ Federal,!. 
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J. TESTAllENTO'PUBLICO SIMPLIFICADO. 

Esta, forma ,de· testamento. es n_ueva, S~ encuentra regulada 

en el arti:.cul; ·1549 Bi;:¡¡el.Código' Ci;;il para el. Distrito 

Federal~ qile estab1eCe_·: "T9staiñento ~-ppblico. · ~imP.1ii,iC~do es 

aquél que se: ó'torg4 :ante:;noiiirlo resp:eC:to· da···:un :inmueble 

destinado· ;o- que ·vaya· a ··da~·ti.~~rs~: ·a ~Í.·~·ie~d~~)'. por_ e-1 

adqtii.l-ierit~ ~~;¡-:_·i~ mism'~'::-~scrif~'.l-a :·.-qu~.: ~o~signé :su,· ad~iS.icitn~ 

o 
-: ,_.\--:·>:;-" ,-.
autoridades·" ·del.• Distrito." Federal lleven a cabo· las o 

cualquier d~~~ndend.i~ o"entid~d de la Ad;,Úii~tr~ció~ 'Pública 

Federal, o en acto posterior, '.de.· éonfÓ;mtdad ">;,;on lo 

siguiente:.;~ I •"'." Que .el ~re~lo d~l .Ínmtl~bl~ ~;~u '.valo;"°' de 

avaluo no. exceda·. del--- ~quival~nt~ _-a:: 2s' v;c-a·~----,~l\~-~l~ri~.-. miniJZIO 

general vig~~·te· en ~~·{,_DiSf-~~b~-_,,.;~~-~r~·} _<-~1ev~~~-<:"-~1:\~:~~~· al 

momento de la adquÚ.ÍciÓ~. En lo~ c~sód d~' i.;gÜla;iz~i:ión de 

ÍllJJIUebles que ll~11eb.'a •cab<l~;,depend~n~l"s~:~ entidades a 

que se refiere - el --,p~rafó a'iit~~ÍOr,,~:··na>: importara su. monto ••• 

II.- El test;~or.lnstit¿i.;~:~·~o~ ,¡¡J~'~~g~"¿~ri~s' con d~r~cho 
de acrecer;· J~~ Vo ~.;d-e~·~g;;~ió~~-: d'¡¡/ sus ti t~0~oS ;- -p~;~~' 01 caso de 

que cuando· ·se:· )ievar~j--a '/~~.b~·:: 1~,'.>pr~,'t~c~1ii~-cii}~-·- ~~f;~~i.~1 de 

la adquisic·i~~:::;· ~-~·~:~:!~~'!~~i·rJ~~-i -io~·;,_ i~~i~-Z.1os ;-./ ~s-t~S ·:· iue;.~n 
incapaces y ~o e:St~1lieren 'sujeto:S . a i><Jt;.ia p~t~stad . o. tutela 

el testador t;mbien Í>odra • design;,;:le~ un representante . . 

especial que. · iir,;;e .el instrum.;,nto notarial correspondiente 
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por cuenta de los inc'apace_s •.• III. - ··si .hubiere pluralidad de 

adquirentes del inmueble: .. cada coprop.iet~rio p-CJ~ra ~ inst.ituir 

uno o su pórción. _·cuando f<!l 

regimen ,de·· . s~cieditd 
. i .. , ~ 

conyugal SU· cónYUge_, 

en el mi-~mÓ··,.'ins;~r~-~~~~~, pÓr :la '"porciióií que::l.e':".·a~~re~Ponda • 
En los 

. -: _-· .. :· :-. 

este :>arti.C:U10 <lió se 

a~licará lo di;p~e,;Í:o. por el ~,;ti.'c:ul~ 12~~ d~, e:te Código •.• 

IV.- Los legat~,;ios · reéibirán el :' legado• con la 

obligac ió~ ~~~ d;,_;· ~l}~-~-~-t-~s ~ a ~l~S , ~;;;~-~-~~es i~--:~·i;~ent~;i01, si 

los hubiere/. en.:· la- ;¡,z.;;¡;;,;cl°Ón que··. el· v;l~,:· ;:dej : l'',.gado 

represente' en la 

bienes del ~é~-t~:;\·d~::~:~-~-~-;~ir~~~¡~~-.-: .. · .. ·~v . .:.· LoS~-19(j.3tlirioS:. podrán 

reclamar _di;~ct~~e~'t;, ---~-~ ~ntr~ga del·.· iiunu'ehl'~fi ·;;;, _serán 

aplicables las disp;,;;iciones de los artículos 1713; '1110· y 

demás relativ.os de este, CÓ<Úgo, y ••• VI. - Fallecido 'el ,;Útor 

de la sucesión, la ~itul~ció~ notariaf~e la ~~r);iisÚ:ión por 
... :. ~ ·., . ' - :-, ~. . . . .. 

los legatario$, se hará' en :1os· términos del articulo' á76. Bis 
· .. :_'; . :._· --

del Código de Procedimientos ·civiles ·para• el 'Distrito 

Federal• .. 

4. 'I'ES'I'AHEN'I'O OUJGRAFO. 

El testamento ológrato es el escrito por el testador, de 
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su puño y· letra, siempre . .l<· cuand'?. s~a ·may'or:<·de edad y :sepa,, 

leer y escrÍ.i:,íi-> Este :testamento debe otorgarse ·por duplicado 
·-'' " . : .. '' - . . "' . : . - . ~' . . : . ' . ' -. . ' 

y guardarse en un-.··~obre c·~rr~t:!º Cada -.uno ·de, <1os ej~_'!1p1ar:es .. 

Notarias y ·se 

presencia·~e 

testamento~ 

Ína1Ú.f estar~ 
testigos ;que 

del·'· Archivo ·General. de 

ante' 'dicho y en 

en ese sobre se . contierle el 

_-. , 

En este',> sentido, ·el' articulo· 1550. del Código civil,. 

establece •se lla~a test~~en~o ~lógrá.to ~l esc'i.i.'t¿'.dé puñÓ·.y 

letra del testad~r·; .• Les ~e~tanienÍ:os o1Ó9'ra.tos ·no pro~ucfr<in 
' -:.:: .. :· 

efecto si _na· esi:án ;depO~it'a-doS' ·an·-·. el f>rC:~i~~ General de 

Notarias en la .tdrmá dlspu~sta . por los articul~s 1553 y 

1554•. 

Una vez. c..;~pÚ.dos :'estos requisitos hará constar· que uno 

de los sobres contiene un pliego, seg~n decl~r~C::i.o; del 

interesado, . en el :mal.. se' én~uentra • ~ariite~tad~ ~~ 'íui:i~a 
voluntad,· qtÍ<idi.Ilaó ci~~;/itá~~ ~·~.el ~e~é:i;,~ad~·Al-chi~o'. ~n el 

otro sobre. hará; ;;~ñstar:' el funciónarib del Árciif lfª qu~ ·.·se 

entreg/J .Íl testadi::r y'que contiene: una ~opia del ~~stame"Ilto,, 

segtin mariiteslaéión 'de' e~tii:~:·Deb'en firmar la 'é~n,;i:anciai el 

enc1Jrg1Jdo del~~~ivo Gener~l d~ Notarl,;-~ y do~· testigos. El 

otro sobre" .que .se entr~a al testador podrá ser 

conservado ·por el (Art. 1555 .del Código Civil para el 

FALLA DE ORIGEN 
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Distri ta Federal .l. 

TESTAMENTOS ESPECIALES. 

según la establece el articula 1501 del Código civil 
"·· ' ' , .. !.··- ':·, 

para el >oi~!=ritO· .;·!.~d~rai;·: los -teStáme;.;t.·os esPecialeS son 

cuatro,_ª' sabe;·/ ·el--. ~'riva:do,·.-.-=·ei·; militar, ·el ·--'marii:.imo y el 

hecho en pais ;·E!~~;~~j~~~-~ la sola · ... <e~u_me;~-~/d~_. de estaS 

diversas- deno'min·aCio·n.es~:.·deDiU'6s·t.ra_ rjue'.~el test.ámento. ~special, 

obedece a circ~~;·t~-1~~~;~~-·d:~~t-~j~~i:~a-ii~~~ ;/~~-y~-~iva; a la persona 

del testador o al luiar done:!~ se encuentre. 

l. TESTAMENTO.PRIVADO. 

Se admite siempre.· que h_aya _im.pasibilidad de testar en la 

forma ordinaria, o ·;-ea por.·:· el -_te~tani~nto_ público ~biei:to, 
-~. > <:.. . . . , ... 

simplificada,· cerrado·.•u .· alógrato: 'esta iínpos{biÚdad puede 
,· •: 

y urge!Í'te que impida 
' .-- ,.,. 

la. concuriencia.· d.el notario;, a la !alta .d~ .~;,taria en la 

población, o la . impo_sibi}-!-5!il_d_·: de :,-/~'Ue-~-=-~c~ncurra ·por :: alc]ün 

hecha. AJ. ·respecta el, :artiéüib 1565. del. 'codi~o civil 

establece "El testamenfa privada -~stáp~rmiÜda· .. en los ·casas 
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siguientes: . . . I. cuando el testador es atacado de una 

enfermedad· ~an vÍolenta,·:·y -gra.Je. que tÍC?. dé .. tiempD para que 

concurra · no't'ario a hacer·:.~1 ':t.~st~meñ;~Ó:. ~. ,- , 1!. cuando no 

haya not~ri~:~· en la ·: p¿-~la~lon- o juez que ;·,.acttie por 

receptoria.· .. ;~ III. :¡i~~~d~,-~-~~~nque >~~Y~ ::.·nO~~ri~ o _;juez en _la 

concurran: al ·'otorga.;i~ntci del t~dtamento~ •• : IV. cuando los 

militares ·6· ·a·~J.mi~-~d~~-'.- -d~1 -'~j~;~¡t~:· erÍ.Í:ren en camPaña· o se 

encuentren Prisioneros·de.gu~rTa-. 

2. TESTAHENTOHILITAR. 

obedece a la circum1tancia 0 especial de que el militar o 

el asimilado. ~l '.ejército, ª-~~rE(-~n c,am~aña,, peligre su vida, o 

se encuentre herido'en el campo de: batalla. 

El articulo ,1s19· del ci.tado ordenamiento·. indica, que :•si 

el militar o él '.~si~Úado del éjército "h~ce ;u disposición en 

el momento de : ent~ .. r en acció~ a.e gu~rr~, , o e~ta~do herido 

sobre el camf>o:, de batalla.- 'b~stará ~~e .d.,;;liil"e su v~lu~tad 
ante dos testigos, o qua. eiitregue a-lris -mismo;-.,¡]. pli .. go 

cerrado que ;~ni~nga su última disposición , firmada de su 

puño y letra•. 
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3. TESTAMENTO MARITJMO. 

Esta clase-"de test:ainento obedece al hecho de encontrarse 

el testador. en . al t:~~ar :, sólo es valido si. ~uere . el testador o 

no hace tes_ ta me TÍ.to una·.· ve:/ que: haya dese~arcado .,,; ·el· lugar 

en que pueda otor~_~rlo 'den.i:.l-0 'del: término' -de-un mes. 

Al respect~ l¿,;,· a'~tic&los 1583 y 1584 del 'Código Civil 

para el Distrito Fed~r;l; ;~~abÍ.~cen: 
>:<>-.:,: ·:·~:·. :- . 

"Los que se_. encuent;.e~. en·.:··al t~,~~~ j>~ -~~bóido de- navios de 

-¡ ,' 

'_.,-. "::_ .. _:.·.: 
"El testamento :;.~ritlm~' será :escriÍ:o .en presencia: de 

dos testigos ,y :~ el éa;it~~ :e na~io;~ y S"erá leido, datado 

pero en todo caso d~b~~lm fir~ar el y los dos 

testigos•. 

. .·· .. 
4. TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO. 

Esta clase de t.esÚu11e,;to tiene por objeto permitir a los 

mexicanos y a .los· que tengan• bien~s en la R~pública, que 
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puedan sujetarse a las formalidades de la ley mexicana al 

hacer su .teStamelÍto,' c~mparecie-itdá ante .los:,_, funcionarios 

consulares que · tiene·~:·i -~~de~~~;· :atrib·~·ci6~es .. _notari,aleS ( Art. 
~: .. :~ .·,~:·~ ·:~-- ·;~ 

1594 del código civil 'para el.Distrito Federal) .. 

••·· .. · ••·•·.· ( : : •'.······ > < •.· Sobre este . te;.t~~~nto expon~ el articulo. 1593 'cJel Código 
-"·> '.·: :.· .. :: 

Civil ·para el DÚtrit;, Feder,;l, e.que "Los. test~~ent;,s • Jiéchos 
- . . . 

: erecto:. en ··el .·Distrito 

Federal cu~;,do hal'~n ;irji,· io;;,ul~dos de acueCdó con las 

leyes del 

;,_ __ , ---. 
Asimi;~o,, ,dB cOñfor~--¡.d~d~con-. la ·rracCión ·IV del articulo 

-<; , .·; ,' . 

44 de la r.&y del sf.l-v1Cio Exterior He;Yicano, •corre_sporide a 

los jef&s · - de o: oficinas coiüni.Íai~~~ · .- ejer:pe_;r: ·runéiones 

notariales en .. -los .. aé:tos., y-:· contrató& .:·Ceieb·ra·dóS··~-·aii· - el 

extranjero que ~.;ban 'der ejecutados éll ~~rrliorio .;¡,~icano, 
en los terminas señ~Údos Por ;l : R~lamento. Su fe pública 

' . -.- .... ·,-··- . ·.··: 

será equivalente en toda la RepúbÚca·; · ;.<1a que tienen los 

actos de los notarios en el Dist.r:'i tC> F~der:~1 ·; 
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2.6 CLASES DE SUCESION 

En principio·<.hablaremos de los· Juicios -Sucesorios, ·que 

según el ·Autor :.i~~é-;CJvali"e Favela se ·1e d_eriomina de esta 
' . . ... , . ' . 

manera a· ",los:;',·prO_¿e~~~i~:~to~-- uniVarsales inort~S ·causa que 

tiene por objeto 'la t;,.ansmisiÓn del ·,'patr}monit!. 'del autor de 

la sucesión, en'~a':'ór d~- su~ hered·mis y iegatarios". (31.I 

De éonformidad --con ,nuestra legisla.ción, '. existen _dos 

clases, de su;,;si~ne,jf l~:tést.!llii;;!Ji;~;i~\ l~ intest~me;,taria. 

En este' sentic!ci: e} ~u~C.r, cipriano GÓmai .Lár.!I, rios dice 
. • ::. - ;_ .. -.. - - --.- - 1 • , . - ... , •: .. _;;;_ - --~- • , -

que "Los J~icic~~ S~~esorios so~ 'iiit~;;t~d~s o ab i;,testade 

cuando el :a1itor.:,•~e -la:: sucesión .h.ly~ fallecido si;; haber 
';·,.' .. ;··:· 

dictado_ su testan:ento; ·,:pcii:: lo cuai · 1a:' transmiSión del 

patrimonio h .. ~~~ii:~r:Í~ d;,;be :lle.;~~e a c.!llici de adt'3,;;cio con 

las reglas - d~ lit ·;Üce~.íón; legitima.... y se _lé~; llama 

testamenta;i~s -._-, c~.!l~d~, ~abLenclo dejado ' expresamente 

voluntad é1 ' . .!l~to~- J; la' suce~ión en un tést~~ .. n~o, 
transmisión áéi ,_ pát~i~~ni~ '. héred¡~~rio se dibe aj~ktar-- a lo 

su 

la 

ordenado_· en .dicho testamento" • 

. _,-· ' 
( 31_1 OValle' Favela .--Josa. Derecho' civil. sa ed., 

Hexico,.Harla, ·1992, p. 413~ 
( 32) Gómez Lara Cipriano; Derecho Procesal - Civil. México, 

Trillas; l9B4, p. 222. 
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La tes.tamentaria.:·que; es-·:aque11a, qúe sé presenta cuando 

el autor de la sriCSsiOn dejo testamento,: Y. 

; ··e·· .. ·:.:" .. ''· 

La ilitest·a·~entaria · '0 'tailibiéií' llamada '19gitima · se abre, 

I. Cua/Jdo ::~-~ ~:;;~y<:~'.~e~·~:~~~~·f~·,.,>o--:::,~l ··::~4~ ;:'f~:e, :¡;to~gó es .nulo o 
perdió validez: .ii.· d~and~ ei t~~tád~; no dispuso de todos 

sus bienes: · .. III·:. ·cutlii~~,\-ho'~:~~~:,:: ;u~~Í~~ '~~~~i:~~~~:· i~pue;;~4 ·a1 

heredero·_ y IV • . ~u~-~~0J'e1 '-hei~-de;.f,-. muer9 .-:¿uJt~S del., ~'es-i:ador, 

repudia 'ia· ~e~e~ci~ o es,_.·inc;:~paz ,de·:: h~;f.J~.á~, :;-si no se ·ha 

nombrado s~bstÍtu~~ . ( Art. < 1599 ' del .código;: civil : para el 

Distrito FedE.~al) ~· 

Al re.specto: 'el : articulo'·'" 1282 'del .. ··código: Civil, 

establece que ·" ---La -~/ie;~~c~--~>-_ se-. d~jj·~;~ --p~~ -.Í~-" .:-~-~-.Íun~·ad d~~ 
testador ~ p6r ,:~~;#~sl~ión..:'~,;~~;:'.}_'~<·~ey . . i~·-- ·p_i,i1iz~~·~ -"~e 'l:la~a 
testamentaZ..i.a>: y_.)a ~;egu·~-d~ 

La suce.Siórl: testamentaria, se ,.~.B.sa.:,_en_:.un·:;testamento¡ en 

virtud dal·.c~al una·.··per;~nacap~z~ idí~t;,'n~•ite ';;us r~iaciones 
transmisibles lia;~ . de}/pué~. da· s~ muePta> · 

for su_ p_~."::_t~~;·~: l .. ª _;,sUCesión l 'é(;i. tilñ~-~ e~:)~~ -\)te -se :0-di.ii.~~s 
f?or mi,;istério . de l~ ley;: cuandb f~l t~ o ~o puad.; cumplirse 

la voluntad test~m~~tari~' ciei aut'br
1
da l~ suce~ión. Asi como 

' . . ., . . . 

en la testamentaria se defiera por voÍuntad .d.;l autor; en la 
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legitima se defiere por ley ,y _por eso lleva ese nombre, o 

también los de -sucesión intestada o ab intestato. 

El Autor~. Alcalii:. Zamora señala, que ir Ja diferencia 

esencial e~tr~;- lo~-'. ~~~~es~,~~o~·-:·y :··ias, testáme·~·taz:{a.s-. estriba en 
:·1· 

que los· primeros >c;:o~.~itpyen._ ~n/próces'?·~~-d7 ____ :_co_~o~~D!f.e_nt?, de 

tipo declara.ti vo ,_·:"'.fon·_:_ P~sibi~ iiti.9-1.b ·;;~tre· __ .·af!Pi.l:á"rites ·_·a la 

herencia {articulo ;~1J}; ::~Le~Í:ras que .:la·:, ~estat.nta~ia 
propiamente_ di!!_ha __ es_ \~n·- .. :pibc~~i'mJ.~~t·~-:~ _ej·~-~u.:t~-v~~:._' de tipo 

divisorio respecto del caÍlda,(reÚcto•. 0< 33) 

Al respecto el Autor Prieto' castro': sefi'aü1, qÚ~ •el fin 

básico de anlbos:-<:'"procesos _,_. ~~:~~~~rio~-~-- .,-es -er ñiismo: · 1a 

determindc-ió-n _o.-. é:on~~~it~~ió~-: del d~·re~-bo .~:.:~onpre_~-~>_---d~~ cada 
; i .• 

heredero partl."cip_e: _e·~· el_ acervo, .h.er~ditar~o" 'determinando, 

asignandole y entregandole:su:cuota•. {34) 

2.6.I SUCESION TESTAlfENTARIA 

El Código, .. de Procedimientos. civiles para el Distrito 

Federal,- - re9~amenta :~-·la'--:: ti-ami taC'ióñ de · las sucesiones que 

f33J avalle Favela,Jose. oh. cit., p.p. 413 y 414. 
(34) Ibid., p.· 414. 
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puede ser de dos formas: 

L.- La primera en 'los articulo 790 al 798, la 

tramitación ante ,la autoi:-idEÍd '.judicial .. 

2.- La segunda°' en' los articulos 872 al 876, la 

tramitación ante na·t~Z..io~·-. 

en atención iP la. primera ·dirémos que el ·qu._e promueva el 

juicio de t:esta.mi:nt:aria , debe present:~r el, t:est:a.ment:o' del 

difunto.. 'El -juez __ orde-narli q~e se:" _giren '.,·;los oficios >- __ ,>"-.-~ .----~-::<:.-. ~--

respect:ivos: al1,Aréhivo •,General de, Notarias: para,, qiié informe 

si no ex.Í~-~e .. -~t~~-·::_,t~~ta~·~ntO\'· ilí kChivo Judicial· y. a 

Secretaria:.:· de :--~;~-J_~~d para ._que vi:.gilé . los ,-j~~~~es~S --á~ 
la 

la 

Beneficencia ~bl i~:~ ,_ ~-7,j_ ·_ .jU¿z .. ·t;~~d;a '. ;:,r ~ ;~~~-¡;~;i;){ el ~ juÍ~Í.o_ y 
convocara a ·las i'rit~~~:~~dos ·.:a. una ··~i~n~~--~ ·-.é~~;;". en: :caso de 

existir un·._a1b·¡~~~~~,-:···~c,;J;;~¡j~ en el ~~-~t~~ent-0, ~~e -_-les dé ':a 

conocer y, ~~i ·.:~c; __ :i=~- ~~j;~;~~ej\-~r~~ed~-~ a ,·~;_~i·;io, ~égÜ~ lo 

dispone el arti~Ül~ jdr, ~.;}có~ig~ de Pr~/:edi~ient:;,s •• Cf V~le~ •., 
La junta sé ,;11;,v.ra ca ;,~':O:·darif';;;'"d;; !~"',,' ~~'i,6 ·~¡;;~ siguient:es 

a la cit~ció~ ·--·~·i:. l~·:_ ~~iori~ il~·-1;S h:~r~d~~6::/:;~~id~·~ ~'n el 
lugar del.'.. j~f6i~; Si·~; :;~~~-)¡~i -~?_·~~:_:.;u~:~·- ~:~rla~~a el: plai_o, que 
crea pruden~~ c~nsider~ndo 1 ~s dista~cia~. La c1 t:ación se 

hara por ce<f~la ~b correó c~'r't:¡j'icacio. A la junt:a deberan ser 

cit:ados ta/Jlbien los representantes legiti.mos o tutores de los 

FALLA DE OHIGEN 
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menores, los representan~es legitimas de los ausentes y el 

Ministerio Público (articulo 793 795 Código de 

Procedimient.os· civi.leS_: p~E-'a. ~1·_ Dis-tr{to Federal .J • 

. ', ;,'-· :,-· 
Si el teStalriélii.o ·no es impugnado, ni se objeta la 

capacidad :·de los --.:.:int-¡;re;~dC?s~ e·n ia misma junta el juez 

reconocerá :<·c;diO:·h~;e~·~~¿,5 ·:iOs/?ue':.· es.ten nombrados en las 

porciones ':fU~. :_·}~_s-. ~-~r_;~spb~d~·~ La_· impugnación de la validez 

del testamento; ·o -1~ -~ap~i::idaéi legal de algtin heredero, se 
-·· ;··. '.'"o ,_-

SUStanciarci0·---.en'-c eL (juiC10'~·-oX.d1nfirio correspondiente con el 
- -

albacea o -el _-her~de;.'o~ · resp9Ctivamente, sin suspender el 
-. ,· . '.-.. 

juicio Suceli~ri.6: s~-)1~ ;:h~St·~, 1:ª adjudicación de los bienes en 

la partició;- ( ;,rtÚ:ulo :, 797 código de Procedimientos Civiles 

para el Dist;i ~: F~J,;ral J. 

Por -10 que respecta a:-la segunda forma, dfremos que la 

tramitación -_-de ,··1a :sucesión por notarios, está permitida 

cuando todos"loS he;~deros o legatarios son mayores de edad y 

han sido i~·sti~~-i~o-~ ., en un testamento pliblico abierto, o 

bien, en todo 1· testamento pri.blico simplificado, siempre" y 

cuandÓ no hÚbiei:-e- ~ontroversia entre ellos (art;~ 872 Códigó 

de Proc,;dtll1ie-,,tós ci;;iles para el Distrito Federal). 

Para inicíitr una sucesión en el primer supuesto, es 

decir, cuando los herederos o legatarios han sido instituidos 
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en un testament.o ptiblico abierto,. estos deberán presentar al 

.'10tario, el iestiinonio del testamento asi como· copia 

certificada ·del "acta de defuncÍón-'°dei autor:'de la sucesión, 

quienes como ~~elnos ~:~ñ~,Í-~do;~·:de:~~r~~:-~-s~r mayores de edad; el 

notario como~· ~fim-~r ~et~· en tra-~i·~~~i~~ d~< la\-' sÜ~~S.{Ólt .-~ a 
'. ·:-- _',.' -·--:'- -_ --- .. -- ·., " -, 

t in de da,:· éumpÚmiento a lo dispuesto por el: artipulo so: de 

de lil Ley del Notariado, soÚc.i~ilrá ·al· Aichivo c;;;~ia1 
Notan as y al l.rchLvo. Judlci~l; ami;os: del O:i~tri~~ Federal' •. se. 

le informe_:" si -~;;=--sus regi.'St.r:O~ ,:·~paZ.~cé·;:· algün aviso o 

depoósitO, · respec_ti~amsnte, sobre'-: la e-~-iS'Ee"n~.i.a. .
0

de. ·51,lgtin 
·. 

el las 

~oersonas ·que ilpa;~Ceri ~ ''iTiStÍt1Lid~s en el , t~stament_o sean 

realmente las qt~ t::i'.eneri el derech.o de S:u~ed~r al testador~ 
cumpliendo asi .fie~~~nte su Ültima. volÚ~t;;d (Art. 873 del 

"•':.._'" 

Código de ProcedimientoitcivÚes para el oiistrito Federal.Í. 

Ahora bien_. el 

lagatarios han sido •'ln',;~~tuldos. ~;; él testa¡;¡ent:O público . 

simplUicado, la s~cesl6;¡'~e2iieiará: iF~abO ~.;;-~l ~~tario en 
- ~-""---_;;: . . -.- . 

los tei:-minos del 876. • Bis Código de 

Federal, 

establece "Para la titulación notarial d~. la adqui~iciÓn por 

Procedimientos Distrito que 

los legatarios instituidos·· en testamento público 

simplificado, se obsenfara· lo siguiente: • • • I. Los 
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legatarios o Sus representantes, exhibirán al notario Ja 

copia certificada del acta de defunción del testador y 

testimonio de-1 testamento publico simplificado:-..• _- II. El 

notario dara a conoce·r~.·:por:_·media··de ,_una' ·publicación· en un 

periodico·.· __ de -ios ··de:·_. ma~~~ ~irc_Íl._lación" 'en., fa., ~~ep~blica, _que 

ante el se 'eStB'· · tramit~-~d~_: -~_¡·~'" tii:uiació~ notarial de la-

adqusición de;.i~·~:dB ~:el ":-tes~am~~to· ·p~blic~- -~¡~;:1~.fi~~do, los 

nombres :.cie1 t-~~~t~:do.i:--·~ -Y ~de -·:-i.~s - legatar_ios -:_·y·, ,;-~;en ::~·su caso_:" su 

parentesco: ...•. 'III~ El n,otario re~~bará- d~~~efc'1.i~o .c;eneral 

de Notarias, 'de{_"'.'"C:hivó Judicial del Distrito Federal y de 

los correSpondiSrites"-- archivos:-; -u . 0.ticin"aS '"Co~Uiaies del-

último ·-·do~icil~~~~-(~~l '_~au~Or-?de :_ 01.a .'-~y.c~~.Í~f!--~.--- ·j·ls ·::·-~~ns:f:ancias 
relativas-:. a ia··· BXiste-ncid 0-;-"nO-- 'éxiS-te;;~1~-"~_,"(i~-,::.::t,;~tam·entD-~- Eii 

el caso· d_e que_ :~i·'·-~e~~ame~~~.- pÜ-Í»1i'~~·- _S~~Pl:i·i~-,~~do ::p;esentadO 

sea el. u1ti.m~·:·~ .º~,~;.g~~'?/:_ '_e1<-'~oi;E.t~i~-:i ~~dra~:?bon'.#ilJU~- ··:~on:--_~os· 
trámites r~la_ti.voS, ·:. SÍ.emprB~-:-~que>- n~ __ eXisti.er~·.--·:: op;;,si"Ci.'ó~-: ••• 

IV. De ser ~;~ª~~-~~~-;->_:-~~ -~~t~Z.i~:,red~·c·ta~á ·e1· documento en 

el que se ~~~l~~~i~;~~-r~-~:- · 1os .-· ~---d~~~~-~i;~~~< · ·i~11-ibid'o~s, las 

documentos_ del caso,. y. los . ,_. •' ' 
'· ·--· ·-'"- '-·- ' 

legatarios -en~:~~:aceptai-;"-01 ~'i~'ádó·~~-:.;-~ioCu.m0ñt~ ~-:qtie----~~·0;1.nSÓi'ibir-á ·-

en el Registró pÜb~ico de la,P;opi~dad~, En su caso; se podrá 

hacer conStar la, ~'.~pudiac;:lón -_::~x;res~::". y V. ~n el 

instrument"O ·a que se refiere la fracción ant9rior, los 

legatarios podrán otorgar,- a su vez,_ un testamelito publico 
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simplificado en los términos del articulo 1549 - Bis del 

có~ígo civil"~ 

2.6.2 SUCESION I/l'l'BSTAllEHTARIA 

El juiciO.:sUC:"e·s-;;rio .Ínt~Stament8rio se .:lntegr~ de cuat:ro 

secciones da tramite: ·~uc~:~iJ;·>-~~ta~::.~'t~~man'.: por--·un ~-1.adO, las 

distintas ~-t~P~~:¡:::·~i0 f ~:~~--·r~!~:~i~aiJon~_'.::_ ;·_-~:i~P!='r~_ o:tro ;_.lado" los 

diferen'tes_ cuSd~r'ñ6~-' Ct ·,;i~BdiBn·taS ·queº se ,-_van abriendo, en 
virtud del transito d~un;~.etapasa las ot;as • 

. ' .. ~ 
De acuerdo ,con do .. di<;puesto en .los .articulas 784 a 788 

del Código de Procedimk~nt~s .. civiles ... para ··el DiStrito 

Federal, cuatz:o ~-é~~io·~~~ '.};it~gra~ :.'el '---~~jui~~o ::····int·~~ta~entario·, 
a saber:. la : p;i~~;~··· sección Úa,,;ada· ·de' sucesión: la 

segunda se Úa,,;;. de i~',,entaiiCJs: la ter~~ra se denomina de 

administración: y iá. cuart-3' s~ 11;.m~ de:parti1:10n: 

Para efectos. del pi~se~te trabajo expo[ldremos. brevemente 

la primera de· _ella's. 

Al promover un intestado, _el den_uncíante ·de~e probar el 

parentesco. o ·lazo que lo haya unido con el.· autor _de ·la 

herencia, e indicar los nombres y domicilios de_ ·los parientes 
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en linea recta y del cónyuge supérstíte, o a falta de ellos, 

de las parientes colaterales dentro del cuarto grado ( Art. 

799 del código de Procedimientos civiles para el Distrito 

Federal). 

En esta ~~imera ~-ec~ión -se· bUscá_ Prínc~pal!°-ente qu.e los 

descendierÍtes :.y-as~en'di.erites,._ asi como el cónyuge supér,stit&, 

puedan' obt~ner.· el. -~::;.~~bn~~imi~nto .. de sus :: dt3iech·'?~, -_: p~~~ando, 
con ias pal-L~~,, ~e1 regi;t;~ civil º can .01 medio.que sea . 

legalmente c;,slbÚ/ sir ~~rehte~cd y c~n' ;a i'iuormacíón de 

test:tgos(. Af:t. 801 del código de Procedúnientos civ.i.les para 
.':·._- .. -.- '._' 

el Distri ta Federal .J. · 

Por lo. que; r~speé:ta a 

cuestión ba~t-a C~n :·.~'.na {~oi~~ 
lá información ' testimónial en 

'' ····: ,,·.. ..'' · .. ' ·_ 

es deci.':;-;-···que ~--f¡~ ~'s ~é¿;esario 
' ' ·- ~ > 

que cada presunto': h~i~d~ro :;.i.'nda_·· Sil re~'Pactiva i.hf~rm-~:ciÓn. 

Al resp(,~to el a~tic:ul~ . 7 85 del Códfgo d~ pro;edimientos 

Civiles para el o.f.'~tri~o )-'ed~rá{~ ~itab~ace' "La primera 

sección · s~ ll~~ar~ de , su~~sión yi'coiite~dra/en ~~s respeé:ti vo~ 
casos: •.. I. El ·tes~"'mento o t~;tii;onl';; d~'pr~tocoÚ~~;,ión o 

cit~~io~es la 
- -·~' ¡- •.. '· ' • ' 

denuncia ·del · intestado: .•• II . . , .Las a los .. · , .. ' ·' 

herederOs Y -1:3 .cOnvoC~·~¡Ó~- a«· los· que ·s~\-crean' .. -·c'c.;n --derecho a 

la herencia: ..• III. Lo relativo· al. nombramiento y· remoción 

de albacea e-"interventores~· y al. recOn'o~ifflientO de derechos 
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hereditarios, . •. ·IV. Los incidentes que se promuevan ~obre el 

nombrarñienio ·o. re;,ocÍón -de _tutores: ... V. Las· resoluciones 

que se pronuncien ·sobre. la- yalidez del- test~lnentO, la 

capacidad le<;Jal.· par~ her8dlir :Y :·p~~f~-;~nci~· de d~'re;hos"·. 
~-~_;. • • • e • 

En esta· ,Primer~l- secciOn,. ,_.fJ~_~a:tl~ ;~~e:_:~se --~~nD_Ce :~on. el 

nombre de .auto·\. ~~)~~~i~;~~J.o~.=--d~-_:\ J?~,~~d~;O~ ~,:;-: ~~-·· pr.eparación 

del cua1 a:f.in~~d-~ --'~~p~~~~-t~-;.taI;;~-;~- ~~:~~~:dic:t~-~1_~- ~-e-;:-;e~lizan 
diversos actos. o;.oé·~·di};,~"nt;;i.e;; .co;;,,o· sigue: 

-.• ;- : . :; ' ~ - . : .· 

._ '):> ·: :~~-~:' _-'.·" __ · 
A) .. -_ L'a radidil~ióñ<aé_·, lit --,iu~~;16;;- lágiti'ma.:· Al;~respecto 

el Autor· -Al~r~dó:·:v~~l°ng~~~ ~~;-l·.-:1~·-;f·~co~:~t~--;:q:~~~- la· .-·,radicación· 

•supone .que ·en ·s~ :c;~s:;;~::'._·eÍ'. j;JroDio'Ve'lit~ .. ju-~t:ifique el ·nexo o 
·~ "<. -' 

aUl:or- ·de· -,.-la :·h,;renCÍ.~ y 

seflaladas 

cédula o -- có.l-2-eo\-~cei'.-tific~dO, 

colaterales-·.'-h~~ta:~::el>;c~-~rto': gr~do, co'it«:.el p:é-'OpóSit9. ;de,;que 

los qúe se"'i'c~~ci~-~r~~----c~~- de;9ch'?. ~ ~~-~~d~~---ª~-~~d~n-:---~~~ºj~~fiO. 
a justUicar;'·sus.-' dere~h.;,s.<y-~ en su caso 'y ºP()z:tunidad 

designen a ld persona que desempeñe el cargo de 

albacea•. ( 35 .J ·• 

( 35.I Dominguez del Rio Alrredo. Compendio Teórico Practico de 
Derecho Procesal Civil. Hexlco, Porrua, 1977, p. 434. 
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B.J.- Previo 'a la declaración de herederos el juez 

ordenara. que ·se '!iren los ofic~os indicadOs en el ca_~o de. las 

testamentarias, al Archivo General de Notarias' y_ al Archivo 
.. 

Judicial, p~ra: ;;·~Jier si e.yiste ,algun~ ':di~posiciÓn 

testamentaria·. ( ArL · 80 · de ·. la Ley del Not.áriado ·para el 

Distrito·FederalJ; 

c).- ~n ésásección·;e acepta o repu~ia·ia;'~'~réncia: el 

albac~~ ~;;--- -~19gido ;;~o;-.'~·10~~- ~~~eder~s~~:a·:)~~ayh:~i:~<·: ~~ - v~tos ,; 
Pudiendo ·,~-~r-: __ ~n~ ~--'~e_ 'el.;:o~· -o.·· ·un'~,: ~.~-~'fa~~--~:: _ij-~::·~~1~b:~~' -~--~~~ta o 

repudia_ e~~--~~~~o/_::-s1::~i::i~n~·.:~~~~~~,_-~j~-~~i/~c~?~,--iY:··~~-~-e1·.:primer: 

ca~o, .;1é.;,;,:.;6 ~~ .;; dl~c~~ri:iclo rAI'.t.Y805 d~l código civil 

para ei DÍitrlto F.ed~i.a1)~. 

de las 

D.J-,- ·Á·pesar::de·que' la ley':facizlta al ·notario el tramite 
' : . ' ' - -: ,:: -"~-
Si 'n · ~- contro·ve~sias; los intestados deben suceSi~nes 

seguirse en :_su :sección :-p;j_~;;~, ; siempre ante juez, lo qué es 

lógico . puesto' que:· 1~'; d.;;;l~:,..~;,ión de herederos implica la 

realización de un .. :~c~o de imperio judicial. Luego 

entOnces>·~n_a vez ·hecb~--i~--d~;;Íar~ción de herederos, si todos 

son mayores .de 1 :ea~~-: '.i,U0clen opt;ar por continuar la 

tramitac~ón. del:"intestado· ante juez o con intervención de 

notario (Art. 782 d'e1 código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal .J. 

FALLA DE OPt;GEN 
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La sucesión intestamentaria, tiene como finalidad la 

transmisión del patrimonio ~el a.~tor de -la sucesión en favor 
' ' 

de sus herederos que ;sean nombrados de aCuerao con·.1as 
'. ~ ' ." . . ' 

disposiciones<leg.ale"s; es ·por ello 'que: para podér siJber'_ si 
, ' ' ~-- .'. 

realmente no ·eiiciSÍ:e. testaiñeñtó se·· s'01iCitan ·- i.Os 1rifo~~é-s al 

' ' , .. , 
embargo, ";¡,i_e~·tras · . no /_;~xista<: '. ufi:~~ ~Chiy·~ :: :.:Nacional de 

Testamento~---_·q~~l-~--~~~ d'e · l~-- --ce·r·t·e~a -~:-~: t;.a:~.ii~/d~ _·; .. ;~i .. :-~~~stros 
que en- _re_~l1d~~ ~o-_ e~~st~ - iiingÍ.iil tes-tálneñ~to·· o_tonj~-do-- en la 

Repriblica Mexicana~ si:3mpre e;;istlrlÍ la iiosibilÍ.dad de que el 

resultado del procedi~iento, no sea el '1ue: corresp;;ndÍt a la 

realidad. 
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3 • .l PROBLEHM' ICA - PARA LA CRBACION DEI. ARCHIVO NACIONAL 

DE TESTAMENTOS 

como liemos expuesta·· en los capítulos anteriores, el 

Archivo GeneraL·de Hota'rias tiene entre sus·tunciones llevar 

un registro _~de: ·los· ·avisos_ que los nf:?_tar.ios ie ·;~mi~en 'Sobre 

el otorgamÍ~ñtO ~-d~ 105> "testalnentns·· en que -i~t-~'i,j¡~~en, aSi 

como ·de los 'tBStameritC:iS olÓgr~fos' que ·en·· E!1 se ~~°i?!'S.-~_té.n) 
igualmente el Ar°dhi~o- Judicial ·11évara uri re;Ist~~ tratándose 

de testamento ·'pubÜco cerrad~ • .... 

' ' 

Asl.mismo ~ los--HOtái.Í.Os :_·y -JUec'~;· ante~ qu{éries se -tramíte 
' : ' .··h ' 

alguna sucesiqn; ·delf~rári de· ~,;,li~itarc'y . obte~-,,r d~l Archivo 
=.,.,--; 

Judicial y' éiel Archiv~ General· de Notarias; los informes 

correspondientes · io~;e. él, ~~o;~~mi~~to de.• algiin. testamento 

cuyo registro >i,bre ~- e~::.di~~~:S ~j-~~i~t·~~iones. 

Ahora-_ bien;·. de · c~~formida~ .. con • lo -dispuesto en el 

articulo Ú4 'cons'tí t;~:¿io;~~,. :la'. materia civil se encuentra 

reservada a• Ú>'s ~st;;~os, ,•e;,' d.dair, '·el Archivo General de 

Notarias es de c_a;ci;ter· lo~~i- (sólo para. _el Distrito 

Federal); por· lo cual "sólo. registra ~-0-S ~~isos de testamentos 

otorgados.en.eSia ciud~d. 

Al respecto el Maestro Ignacio Burgoa expone que 
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"Hemos reiteradamente aseverado que,, merced al principio 

contenido en el. art.icillo 124 .consti tu~ional/- las facultades 

legislativas. del congreso:·· de-·.1a Unión como ól-gano de la 

Federación 'tienen .que ---~-~iar ~~~résB~-~nte: es'.tabJ..eci~as en, )a 
,. 

Constitución, es'.· decir>'': que·. si;; ·iacuit"acÍes 'expr~sa~ .. _ne;; puede 
expedir· ~eYes ~i:,~ ;/Í.ai;~~:i.o _{- n-~~ma·~~:~~·:_;· _en<::~;~ª ··l~ ~epübliáa. 
Ahora b~-~·n,:'.':-~la ·.:f;~-~~i;~-~-- -~~X;:;_-~~j '.-,-a;~~c~]o ;·~73 ;-prevé lo' qlle 

~-i~culi:a~~s ;· ·.·im~li.:~J.-t~-~~;_ º~-~~~-:.;~ citado suele 
. •'. '•. 

den¡,miiiarse:·:: 

que rige a·· -- los 
.... ~,- ·. puede 

aplicarse a los fedatarios de las .. diversas '·.entidades ·y 

viceversa. 

Luego enton'ces, en virtud 

Notarias .. del·,· Di~trlto Fed~Z.á1 ~ -_ '~o-iitm¡;~·t·e"·.:regi.StZ.a: loS ávisos 
·:.' 

de los Notar íos.· de esta .. ciudad; .a.ten to· 'a. lo dispuesto 

anteriormente, '108 ilif~i-IiieS. <-qu~ ·se _:_·J;l~da~_:·:· 

otorgami"ento·-. de_, ci·1qUna·;:·di~POsl.~ioA·::~ te:St.;3m_0iit'~·;:.1a ~:.'·se.~· lizñi tan 

a la info~l'!~~~-r?~.-~;~u~}.~e·.f'.~a ~:~~ci~'f:.·~~ll!~ti'~~ 1.~ -::_·~~~~ª ~--_·¡:~s~i tuc~-ón, 
así como ·ha ~l~- q~~--~-pi.;ed.B\ ~~-~e;;~~s~·:._:por::·.t~S-tá;n~n~c;'s-;~ióg'ráfos 

c.;.. ¡·,:,• 
en ella ·e: dei;iOs{tB.-dóS·}~-_;conse-éu~li'temente';--";~dich.áS ':·:--¡_nrc;rmes- no 

brinda la .... ce;;te~~-:~\1~~~.:~~-~-~-.~-~ :_-~l~~-n~F~·t;d::.pa~te~·d'<~ :_::~-:~ <-k~pÜ~~-íca 
Mexiaana 1 - se· >h~ya b:~~~~~d~-: o depoS~.ftado: ~i~~~ ~t~;:~~~-~~-t~, l¡,· 

(1) Burgoa Ignacio. 
Méxíao 1 ::Pprr~a 1 . p. 

; co~~ti tucion~i Mexicano • . la ed., 
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mismo sucede en tratandose de todos· y cada uno,de los Estados 

de nuestro pais, .. tiJBs .atin ,"hay :Estados en cuya l.~gisl.ac.ión no 

se contempla ·/1a · Óbli9a~i~rÍ·. P~ra· los notarios de informar al 

Archivo u oficina· cor~e;~O~~i:~nte, sobre ·al otorgamiento de 

testarrientos ·en que· in·t~rve~gan. 
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3.2 SOUJCION A LA PROBLEHATICA 

En ra~ón de ló expue~to,·· cre,emos· que para obtener una 

información .completa" sobre· el otoZ.:9-á:m{ento de,_ testamentos en 

cualquier ~~~t~-:-.:~~~ :R.~p~biic~·--. ~-~~ic~na·rb i~clu~i~~. en el· 

extranjero, -!;u; :~~~~S:ari·~-~ia c~-~-~~lÓ~-- ~-~< u~>Ar~i:;ivo_---qu~- r~coja 
los aviSos s~br~ ~e;¿~e;t~s '~~ ' tod~s ' lds '. ~ot~;io~ de. la 

,·: . <.·· -·.-· .. ·'·' '.· , . ··.· 

Repúb-lica; ·e~:· d~~Ír, . un-·~M-~-hiV;,:~Na~-i.on~1- 'de T.~st~-~~iit~~-" ~. 
- . - ·-- --·---- ~- -. . 

- . . . . - .:. <e .. _,.·.· - , ·. . _;-, ':·. :··- : 
con :la exisfeliCia· d~::ún ~Ara-hivo Nacional de T8stallzent0S, 

se terminari·á ~~~- --¡~- ·{~ae;~i~U~br·~" gue'·--·fre-bú~-~f~m~~t-e: se 

present-~ .;;¡~ sab~;/:·_5~:'.:~:~·os·,. I~io;mes:~ ~·~e_-",.eXP1de"'J:'. ~~~~: __ ;;-~hivos 
correspon~~-~ .'.~-:: ~:~-~~~~~d~:ri_,--.:~~n--:=·:-~a ; ~-f!a~i.dad;-- se tándria la· 

certeza 8bsoluta ___ so~r~ ·:·'la · informaéíÓn ql!e los -. archivos 

proporcionara en sus informes~: 

El Ai-Chívo Nacion;;,,l._ ·'de ,.z.estámenÍ:os-,. sera -·un organismo 

destinado a .dar efiaaciá a la ·'val~~t~~ d~ le',; t~stadore;, y a 

defender los i~~~r:;,es)~e los te;ce~b~, ya ~ue i.1 tene~ la 

certeza sobre l_a exi',,t~1lcia del• últim'il t~,;,tamento otC>rgado en 

cualquier parte~ .de l<l~ ~~public~ ·.· Mex.áan.f.- será eficaz en 

cuanto a q~a: c~~pli.o -:~l :~·~in: p~~~-. el .. :c~iil :."fu¿ "'_creado, 

decir, la ve;dadera liltima
0

.voiu;;tad del testador, lo que 

es 
no 

es posible cumplir si · no se· tiene conocimiento de la 

nr::;1r~r:r1.1 
·- •• ~ ''"' ~~ >; ''" 
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existencia de1 testamento, o bien, si no se tiene. la certeza 

de que sea reálmente,la última voluntad del testador. 

sin 

La c~eación. d0 

luaar ._.·a -- dudi:i, 
- ·-.• "'- . < 

Mchivo 'Nacional de-_Te.Stamentos, será 

un ~p~so 

juridico, :pues~- creemos que; .con ._su:- creación se lograra una 

mayor seqú;Úad j~ti~ic:a. 

La participación · nqt-aiial. - en ·el _ .. Archivo· Nacional de 

,._ .. - ,, 

pública ··abier~_o':: j)_~ro ':·-la~: .. pa·rtic~paci.~~~ liotBri~_l~_,n·~::s .. olo se 

limita a :·éS:"tos:~- t~-;tafu~nto_~ ,_{Si~~-~: c?tze _ éOmo ··hemos'::: ~xpuestO, 
--_;;~· ':·:· '' -_, : 

también irlte~ieríé en···10S tSStámentos ·públicos 'c~~r~dos -y 

simplific:ad;;,s,. 

oi-den".reSpecto 

de los avisos :s~br8. 'al· ~t~~~a~.l~ni~ :cÍ~::~-~~~t~~~n-i:'~s e~: t~~~ la 

Repúblic~-~:~~i;c}J·~~~ ;~st~~a-ino~- ~onVSniB~ilte--~~~-~-·1J;_;··~;·~-~r~-~~- ·de 
los diversos. \~;;t:~d;s~ así co~~ del Distrito ~~~~ral, 

_,,;·-: :,.·.-:· ' 

remitirán avisos· a1 ... ~ .. aZ.Ch-ivo: --u-·- ~·ofiCina·c -::locai-

corresPob'di~~7t~;--::~--j_-~n-:_;~.,-~u vez, se :0~c~~r;ja~~ ·da_· Ei!Jvi_dr al 

Archiv~ Nací:~~~"~~-'. :T~~-ta·~-en~b-~ :la i~ci~ma~ió~ -.:re;;pectiva~· 
mismo trámite a s~guil- Para· ;;,btener i~~~;~~-~~-~n de: ~ié:::h~ 
institución, con "ello no .se trata ·de aumentar- tra'mi.tes y 
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costos, s-e trata de crear la ·estr_u~tur~ necesaria para que el 

testamento cumpla él fin para él c~al ha si.do creadb. 

Estimamos que-. la información: del -Archivo '-Nacional de 

TestamentOS. no sé!-~-~ -d~-. cai;~~&r ~púb1i.éO·,· :/~l·~~ ~;·~~.Í~t;m~nte 
privado a fin - de <tlJ;;; el cdh~enÍ.~~.- -del ,J;,hi'v;, deb8'. ser 

rigurosamenté: reiervado 'hasta _ qüe'¿tallezcan '·1os·,';'torgantes, -

en este sentido. opl~a\~1 Jlútor Gimé1lez ;Árnau que ~si hay 

algtin n~gocio. :·ju;i.~i-~o y álg'líri -~~~-~me·~-~;-_,._ qu.e sea 

esencialmeiit~ _:'.. r~-~~-~~dd/:·. ~-¡-~~-no- · mt.is ·:: ~~ . "'·:~-- '_t0st4man_to, -

respecto d~l cual·-~/.¡,~;:__:_ ;:~gia ~~~e-ri~raT~:_ ·-1ii:t-ef;;;~:r:~l.'..--~~~cr;to··-no 

sólo en Ctl:-nt6'.~~ ·~~ c~~t~Rido/ sino ;;IÍ cÚanto _al hecho t1lismo 

de haberse· ;,tor'gad;,"; · ( 2 J -• 

-_, 7 -\~t-;-\;-. ---o - - ·= -

Lo expuE?StO- ti.~~~~-:;.~~·::fU~''dam~iÍ~o, ·en.:'que,el -:testaínellto ~s 
un acto de úÚi,;a ~é>i~~¿d~ né> sói'o eJ1 el. ~;;,i~id~ d~ 'voluntad 

"post ~or_t~i;.., ·~:i~~ ta~~i~~,~ ~J~: e~'·fr~--;~~~~'::~~e~-~~m~~t~~, 61 .q~e 
tiene validez (como ·;.ig]a ·;~n~ii.1_i '.;s; 1~1 ~1Ú~'o otorgado, es 

decir 1 que el - 'ú}tjm;- ;~~º;~ al aJ1tei-ioi) ·~1 -'r:esj>ecto 

establece el ·arÜ~uI~ {~~4 d~1·~ódfgo ~~vi~ pll.l"a;:el Distrito 

Federal, que •elte,;,ta.;e~toan~;;rié>;. ~éd~;-,_e~é>cado ~e ~~eno 
derecho por el ;J~t~~iJ;-: p~~fe-~-·~o,<~i ,el ~·~s~~~or-~~ño ~-~~~r~Sa ·. 

-~~-~-~ _:. 

( 2 J Giménez Arnau •. ·Enrique; Derecho Notarial, Pamplona, 
Universidad de Na~arra,,1976~·-p. ·378. 

FALLA DE ORíGEN 
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en este su voluntad de que aquel subsista en todo o en 

parte". (3) 

Al respecto opina, ei autor. Enrique" Gimenez .··Arnaiz, "Sobre 

revocación: tá~i ta O· e-;cpre~a de·:. _t~~-tam.en~~ p~~· · ~-torgamiento ·de 

'é1 llamado 
,., ··--" 

otro posterior, hay d~-;-.-. -;i~t-~mas. 1coni:~adÍ~tC;;ri~k: 
romano y el': g~~~~'.~-~->- c~~or~-e .a:i.:_ ·-c~it·~~ió:. roman?, al' que 
pertenece 

posterior 

contrarib. 

n;,e;Í:r;, Códig~ (~rtÚ:ulo '739), él , f:'estame~i;, 
d~~º~ª ~.a·~ ·~an·~~;1or : __ . ~a.i;J~ -:exp;:~-a·_:~:-~~-~iie-;~~ci~n-~- :~n 

:·>:~.- .:·.-;: __ 
s~rin 'ei p;,nto dé ;,.ista; germano el 'testámento 

anterior. queda sub~ist:.'nt~··en todo io. éiue c:~;o se oponga .al 

poste~io;·. -. ~~~o':~·iu~·to, -~ri- uni:>" como-· en ·J'~~~-:'.·,~i-;~~:~~::·: .. ~~-~'_:-~~-~gran 
~--:-'.. _··'~: C ;·o 

interes- conocer cuándo·. Y:·. dóÍJde se hayan otorgado lOS' 

testamentos para . : :~'Vi t~r incertidumbie a lOs :dff!rechos 

.'!i.~p?sición 

:-·-_ -:-' 
adquiridos e, al : ' . amparo de una 

'·'- .· .. :.- ,' 

determinada 

testamentaria. :_-;si"' :no ·, se.-. sa}Je de todos los' te~'t~mentos 

otorgado&_::-· Por . un~·'. ~~~s~~a,. ·~:no :~:e 2 .. ~~~~-~'.~ ·:~~~~~i~~·d _ d0·-" Si-· es 
·:~' 

uno deterrñ1na-~O .-ei·i;(/U-_e:_-.,'d_~¡;~-:. regir·-~~·- ~r.i.c~si~n, ... o bien .. hay 

otro posterio/ d~rogatorio o modUÚ:ativo del primero•. ( 4) 
:-:, 

--=·= -----

'Archivo Nacional de 

Testamentos,. ser~)a;,de evif:ár que el IÚÚ-edéro o· ieg~·tario,. 

(3} código Civil para el Distrito Federal. (Héxicoi, 1928. 
(4) Giménez Arnau;Enrique. ob. cit. ¡p •. 374. 



en su ca&o~ sea sólo aparente y no.el real~ comenta e1 citado 

autor EÍJrique Gimenez ,_Arnau {respecto· del Derecho Esp'a-ñol) 

que "Ya en::ei a·Íio·d~ 19S0/
0

el 'cat~~irat.ico :y Notarió - Romero 

Vieitez, con.la ~ol~~or~,ci~·-ñ._d~-,·~R~·an, :explÍcó· .. -da·~,~~d~·:clá~O y· 

terminante el· ·fu~-bi6namie·~t~ de '.nuestro··-_ ~--~i.~tr~ d~ 
Testa,;,entos · al.• II c;,;~;~so · In~~rri~ci~~~l del Notariado 

Latino, celébrado .en Madrid; . ;~ e;;tudl,~bá en la ~on~~~ia las 

circun-stancias que .'d~t~f~~~~- :~z~-'_- -~j_~~~-~Í.~-:~ ~~::_:',_-u~~-~ ~e;-~~mento, 
la dúi.<::uit¡,ci. de ·· pfueba .·de .•esa ~ig~n~i~ .y el modo de 

acreditarla, asi· 

justificación"·-. 
~ " ~ -

~-- -- .-- :" ' -. ' ' ; 

Agrega el citado aÜt.or, qüe l~. anterior ;e ,:esolvió con 

la creación de un ~RegLst~o . Gen~ral de .~iActos de : Ultima 

Voluntad•;. que. recod~·.::·l~~-;i.~-}~r~~-i: ~~~;.~·-::1a:·::~a;h:iC~~ai:l.ón de 

de España/ en algt.in tesf~mento; y '~e los dei~c~~s. que el 

registro P~~de:· f~~~~ -~-~_n;·~-~ .. --~~:~:ie·>~tr~S,_; -_Je ~~e;,'.:~~ ;~ expurga 

el Registro de ~a,rÍ:iiJ¡j~,; lmÚ:il~s, lo que Jiace crecer de una 

manera de.SmesureÍdi(. el· volumen d01 'archiVo,. ':'Pal:~ "tales 

defectos son de' esca~a'i;,;~~á:rr~~te :,,a ias ~no;kes e ventajas 

que el ~~giS¿o fi.;n~ y"~~~~' le perinitian conéluir en la 
,' ::." . . :-.\-:. <· __ ";'- ,". ::;;'.,, ,:·"_. 

necesidád o"·conVeniencia de- aPlicar ·en- ·Otros"·pBíses:-·nueStro 

sistema sobre Registro de ~es~~;.enl:os,~an~~ por que es un 

(5) Gimenez Arnaü Ei!rique;··ob, cit., p.p ·374 y 375. 
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registro secreto, cuanto por que ~ienen sus certificados 

eficacia meramente informativa o de pru~ba no prívileg~ada: y 

de ser_ prueba . exigida en ; todo caso de sucesión por causa de 

muerte•. (6! 

FinálDÍenté c~be .. señalar que 1á utilidad. del Archivo 

Nacional de t~;,·t<Í.;~~t;;s .tortaler:;.ra. nuestr,; orden jurldico, 

pues .LacilitlÍZ.á'·:-'a -i.~·s ;·que ·.~e 'crean .·cO~_:de~8ch~· ·a"?~n-á'<h~rencia 

o tengan es pe;;;~~~: d.; he;edar, ·.· ~;;t:i~i',; c~;t.;ra .·.sobre los 

testa.~en_tos ·--~:ú?L~_de~~fmi~~da _;_~~;.~ona:~:~ :~~i t:i~á:--:~q~~- -se :0 tomen en 

cuenta·· d.Ísp,}sfoÍ;;nes q;,:;. n~. d;llan .ten~~ eÍ1c~~Íá jurídica por 

la misma · vol~nt<Íd. del te~tad~~' · di~.Jnui;~n las 

probabilída~es ~ue ;~óy-. existen, '.~e •declarar heredero~· ab 

intestad;;" J,.{;bJ.é',;dolÓs por t.est~mento, y dar a los tercer-os 

una segurídad··mayor, ·de· que no serán despojados por herederos 

de mejor derecho. 

(6! Gimenez Arnau Enrique. ob. cit., p. 375. 
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3.3 ORGANIZACION Y SERVICIOS DEL ARCH.lVO NACIONAL DE 

TES'I'AlfENTOS 

consideramos que el ·Archivo Nacional de Testamentos, 

debiera tener su cede en la ciudad de /lexico, dado 'que como . ' .. . 

se propon~· seri~ , co;np~·~enciá- ,J~1 --~ GobÍer~O Federal, y este 

tiene su .cede e~ el Dist~ito;ederal. 

·, ~- ' . 
En atención a'· leí~ ·consi~9racio~_es ~e hemos_ ~Kpuest~, a 

propósito da la creación del""Archivo·Nacionai· de.Testamentos, 

estimamos que ent~e /a;, ;uiicio~es m!..;" imi>or~ánti.s qu¡, d;;bi~ra 
tener dicha institución sJ~ l~s siCJuient~s: 

'e ,• 
' . 

a) Llevar, el registro da todos los testa'mentos otorgados 

en la Reptiblica HeXicana o en el ~xtranjer',,, '1~'nte'.1ós "ag.entes 

consulares>'; 

b) Expedir los informes de ·'ios :~datos "compr;;ndidos en 

este Registro' 

c.l Mantener las relaciones con los archivos u oficinas 
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que lleveri el registro y· lt;'S tribunales que en su caso. haya,, 

de los teStamerltos_ otorgados o depositados en los'- estados y 

en el Distrito .J;ederal,. asi como con 10s __ Co'iegios de 

Notarios; 

Al_ ·re~peC_to ¡ Cabe seña·!.ª!'' :que e1 cOntenido de. las 
- -- .·' ; ' ·. :; .. : ,: ,.~ - .. :· .: 

fichas ·que_· C'onÍ:Úqñ0n los .. datOs· . . r.obi:-e -testBmentos ¡ · deberan 

obtener~e _·_me~i~-~:te ,_;:iríÍ'oi:in~s ; o .: certi._ilC:~cl~-A~;/ :_:_.q:¡;-~ -~iPíde 
el titular ;del, Archivo; Nacional _de Test_ami.ntof;;,, ';;.,ro '-sÚo 

tendráÍl dereChO. ~:: ~~~~·;: :~~-~~~----~:-~-;~-~~ª~ p c·~·;¡/j_-fiCacÍ~~es~ los 

notarios ~ j~~c·~~. 

sobre el' autor Gim_éneZ Arnau 

(resp<lcto del deiáclio É"sp~Íiol) .. que, ·•una vez f~ll~cido el 

testado~, ·-ya V~~º '~~~~,::~~~ón ~;;~ ::1a· i-eserVa. /POr: eso, e1 ··número 

3Sl del ·ar~~ SR_. ~~~~P~na::/efu~::.:·~e-iSib~e ~:~:t·¡·;~ciJ~ión cuando la 

pida cualquiera ;~;~;~a';.>si'é~ciedÍ~~ ;'\dn:St~ya · • acredi i:ado 

con docum~nt~ feh.:ici~~te:~1 fall;;Ú~i",,~t'd d~ ,;q¡;ella de quien 

se desee -·~a~~i.· .:·~l· :'.:·~~~~~~·e.:\~ <~;o . r~l·'~-t~~Jo ·\~í~J~- acto de 

última voiúntact, sie;~re',•,'au.;, · hayan transcurrido quince di as 
~ . ' ; .. -- . )" .. ' -· ''!,'-" • ' ~ . . -- -

desde la fecha~~decla CieiÜnciÓn (plazóque "Sel\aiá ~égu"::amente 
para dar lugar_:_·a- ·que:púedan veliir;·a.-podeZ. de.-1a· Dirección las 

>f. ;·--:. ,_;,,-: 
tarjetas·. corr'esp~/lC:li~iiteS. a lo;." testamentos otorgadoS poco 

antes de m;,;i; ~l' test~,do;.}•. (7) 

' ' 
(7) Giménez Arnau.Enrique. Ob. cit., p. 379. 
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Consideramos_ que el resultado del Archivo Nacional de 

Testamentos,· superara ·1as ·opiniones ~negat"i\:'as qu"e pudieran 

existir, pues BVitcira ~brir .Una suc~S·i~Ii _,y. >distribuir -los 

bienes e~~ i~:: .. i~;egJ~~~~~-, ~~->si :.~e] .--.~-esta'm~~~-o~ en q~"e ·.~-e fu~d~ 
la sucesión ~s 6 :~o.~.! Ji~;~te~ E>Oise)/e1ylil Ú~o ot~i-~ado, o 
bien, abrir :la -~~c~Sion·~--ii:ite&t~·~~~t:~ri~, .::~'.~~~~~-··debiera' ·ser 

una sucesión :t·est·~me~~ta~ia;~·:P-~r·:.:h'~ --~~:bef.e·~d~'.\·í~)e~i.-;'te~:~i~ del 

testamento. 

•EFRegisfró h~ ·~~~i.do de 
,, ··,-

modelo al de. otros paises y es envidiád.; y adÍriiradÓ Por esa 

eficacia, 

latino~ - en 

donde los t·estaai~~t~~·:::~e .rei:Í~t~~~-. p?¡.. 
pai~J.~~-1~-~> ~~:~-. ·_ -~~~~~~ " en su 

,,·._ '. 

el Abogado · ( Láwyer) o 

por el poder el 
:<-

docum'ento, 

des pues de que a 
···,·c .. ·1·. 

él .la . noticia ·. de · .. haber 

tallecido el te~tádor~~ 

En este mismá.-sentido~ cabe señalar la recomendación del 

VI congres'? la Unión 

Notariado ··LatiíiO;'_"_que--- P~opon~ ."Que.··- se 

InteJC_'!ª.ªionál del 

cree el . · Registro 

Nacional de Testamentos, ·donde· sólo sea obligatorio la 

(B.J Gimenez Arnau Enrique. ob. cit., p. 380. 
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inscripción de la existencia y no el contenido de los 

actos". ( 9 _J 

Confiamos _que .c'on .. la creación. ~Un .. !!Xc_~ivo Naciona-1 de 
,., ... __ ·_.-, ._ .. ··· 

Testamentos-, se ccffis~éj_uir¿j en inat0~1a d0-- sucesiOneS la 

finalidad de:nuestro·orden juridico. 

( 9) Revista . de Recomendacionés de los Catigresos 
Internacionales. (Héxico, D.F.: 1948 - 1995). Unión 
Intei-!cional del Notariado Latino, p. 61. 
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3. 4 PROPUESTA DE UNA REFORMA CONS'l'I7'UCIONAL PARA LA 

CREACION DEL ARCHIVO NACIONAL DE TES'l'AH.ENTOS 

•'' -
En el dEisarrOi10 ,d0i., preseÍJté :trabájo/: hemD~ ··e'xpuesto 

las caracteri5~~~~;/ ;:~.~:_~:de~·~+·. teh~;·.~~ ·ei. <>~~~iv~~: n'a6ional de 

Testamentos, ~~,~~:~~~>"·~~~----·]·~; ~~~1»; ,·c¿~~id~:~~·~6s ' .. , C:Ju~::.~.d~be· ser 

obra del congreso ··--de· la 

plantea·mie~-~º :p~"as·i;~ta :·'a1'g~~~-~ 
Unión; >Siñ.,,, este 

sólo puede·::,--i~lsi~-;-:· ... ·.;~ '''las:···mate'rias- 9'tze·:,~~P~esameilte le 

concede-<J.a ::-:~o~:~_:t':ii:J~}ó~-~ ~~~-;- _=~.i .~as~(-~~;~j_~~-lar> ~i~: ~ChiVC> 
Nacional :: de·-~·Te=~~~~:-~t~i ~ ~ºs-~rÁ"'~ un·a-~ iñSil f'i.ú:1ó-n--.·~ue ::-:part.ici.Pe 

. ::._.-· ._· .'. _' 

en actOs de· n~t~ral~;a· -ci~Í.l~- cuya· m'á-teria e'st·a ··reservada a 

los Estados, 10 qu~·:.~;m~ii~~~ia .--~~~~~~-~]--:·~-~CJngr~li~·~'-: ;¡¿:_'.la 0 Unión se 

excedier~ 

nuestra 
. '· ··- .. ' 

M~gna_, 

':»:: ,.::·· . 
establece . .-.- las 

de 
:-:: :·:;·- ;.·_ 

f~cuitáde",, que 
:.·,.: ,,:; ·. 

corresponden ·:al congreso· d~ :··1a· pn~ó~ pero~ en n"ingizna_· ·de. e11ás 

se le concede. :-i~·;:l~~r. e:;;·. m~·te;i--~ ;=:-c1~i1,. -como, lo. es. la 
.. , :;:_,: .. . ·":· . ···::·: '. .,.. -- -: ,, .. ,:.~:; . -:- ' 

creación. del-- Archiv·o. Naci0Íla·1~ de TestameniOs • . 
. - ~: .• . ::··_:·:. :_ -· . ·< .. ' --: :_{:_:·~:· 

De lo contrari~ si el codgre;,o de 

institución, · imPlic_~ri~:é 'i~v~dir ::·-:la do~Pe~~ncia ·,de ,,los 

Estados, al respecto 'el ·~iFi'du10 ;:.12~ ct<í: 1 a con~ti. tución 

Política. de ·los ~stádo~·>u~i~os :'Hexicari~;;,-, est-a·bi~ce ;que ."Las 

facultades que no · estan expresamente conc.;ididas por esta 
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constitución a los funcionarioa federal~s se entienden 

reservadas a los E~tacJ.os". · ( 10 J 

El ct:?"iijunto -d~ .. . las ·mencionadas facrlltades ;.intrega· la 

competencia legisiatf~.ª · .. ~el .... congr:~so. ·de . la .: Unión. Esta 

competen.cía puede ·ser . - abiBrta o cerrada, es d~cir, 
' . _-., '.:.. ,·· 

enunciat"iv~-· o li~itativa. ·:ES abi.'ert•a o.-~ ~nu·nciat_iva cuando 

dicho organismo. )~ctlia ·como_,_ Í.egiSÍ~t--~~~aº~ ··_'.de):~ -Distrito .. . :y 

Territori;,~--:_~:-~~~er~'.t~j;~_~,.~; ;~-;;;~~~:·:'.~~ -}~~i"t-~ti·~~ :-~~ -,~~i. caso-'. de 
que funja c"oaio '1et]i.s1atura .iedeial o naciolla'i ,--~-~~to .. es r· p'~a 
toda. la ~epÜbliC:~,.Li~t~ ~;~1;,1mo ''tip~ :de J:~mp~tencia 
legislativa ·:Se·.• dezCÍv~:~unfu~l •Y ~st-,.~ch~';,,~~t~ :~e:Z;:~r~'},'.ciJi.o 
consagrado ·en ,el·. ~iLc~lo ; 124 'co~~ti i.~ci'b~a'i, ciási~Ó en los 

regimenes, .?"eaev;~~iv~~ ~: Y·: que v~st~bieée· ,-·:·, el·" si:~tema . de 

facultades ,;eip,resas para las >~~~,;;ia~d~~. ;fect~;ai'es y 

reservadas para las de ~~s 'z:~'f~¡iJ;. ~oid~r~~ el, el 

Congreso·: de~ la··'unión~ ~~·~: t}t~l~·~~ dit:!':·.Cu~~Po ~'I~i;1ai:ivo :federal, 

sólo puede expedi;.;..::~'l:~~eS ('~'n >· ia·~:'. -~-·ma;~~~~~-1-- ·.¡-:~e. :~:·ex.p~~~amen~:~ 
señala la constltución> y< como iegisÍat~ra. d¡;l v.Í.strito y 
territOrios .. F8der:a1es;~:en-~tódas·· -áqtie11·as.-~qíú!c;;~ par~c~ eXC1úSi(in, 

no estéin :prevista·s conS~i"t~~i.~~~'~me~-~;'..-~~r-.:,m-~d~. ;~~,i~_C?i~-o. 

Como órgano de la Fedeiación, él Congreso dE! _la Unión 

(lO) constitución Política de los.Estados Unidos Mexicanos. 
(Mexico), 1917. 
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tiene una competencia cerrada o limitativa, ya que, de 

actierdo · c~n el principio· invocado en el articulo 124 de la 

constitución, 'sólo puede expedir leyes en .. las materias 9'ue 

expresamente consigna' _'ia 'co;iti tÜ~iO~· .. 

cabe reiterar .. ·10 que-el':- na·estro 'ignB.:¡;io_.' Burgoa expone 

respectO dél -~¡~·~cii-./.~ ·,.·p';B~ept::, .~-~~~ti~~ci~~~l"~ ,"merced . al 

princ.Ípio:-.~:~~ri-~enl:d~ ·:·~n ~} .;~;-ti~-~-~1~~~-~:;124 ~~~C'.~bs~;-·~-~~~i;~n:;~_, las 

facul tades·~-~1~i'~'l·a--~¡~~~ d-~·l-·ébn~~esO\d8Y·'~~~:(LJn~/j,-¡;- '~6~6''~--·ó;~ano' 
de la FederaciOli !~'tienen :-:'cjüe\.'ástar --~Xpre-sa·me~te· ,· estab1ec.idas 

en la ~on;tit~~iónY~~ d~~ir~"qu~ sÍ.n facul~t~~e~ exp,;~";,~s no. 

puede eXpedir -.~ :i~~;~~.-~· ·con "linpez::io norinatiVo en·; toda ··1a 

RepÜblica. Aho~a blen, .. la :-.er~~ción XX~ d~l art.iculo 7 3. prevé 

lo que suel~ d~no"1inais~ '-r~~uÚades i;,;plidtas• Ael Citado 

congreso. 

- _:~··.·. '__ ' - _., " :. ; .· ': ' 

Aparentem~nte. esta di~p;sición constitucional.- rompe el 
::;> .. ;-: __ :·- , __ !;- :,_·,.--: .- .:: .. ' . .- . < 

principio· que· .se· ·ha inVocado', ·_:pero '1ejos de- contrariarlo lo 

corrobo~a, Pile;. Ús · f~cul~ades }~pÍicitas que ·establece no 
'. ' ' : .<~ -. - -' ' 

son ·irfeStr_ict'as, -:!ya: ·:~·que_._ n~ ·:·~.:. pUSélen. ·de-se"mpeñarse'; sin·_ una 
- -;o-o---!;o·;--·----.=--- -

facultad '-exPC~s;¡.-pZ.0Vi~:i'._,.collsagradá _pO~ ·1a misma·,_Ley·~-suPrema 

en favor de ~~~ho ;··~~J~;:;lÍ~·~~··o:».~·de:,los-·~;~~~~~ ~1. quienes se 

deposita el ejercicio• ~:1. poder pü~Úco.fod~ral. Las leyes 

que en ~l desemPeño ~de i: ·a~·t;~iz~~Íó~::-.~~·-.. ot·~~~~ -la· invocada 

FALLA DE ORIGEN 
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sin normas reguladoras de tales facultades expresas~ sin las 

cuales constitucionalmente ··no deben expedirse, pues entrañan 

el antecedente · o 'presupuesto' ineludible para su validez 

juridica •. ( ll} 

La fiacci.Ón -.que _-,esttidiamos. ·no :con~ede UI?a facultad m.:is 

al Congreso, ni s .. iqu'iera. se ia corcede en términos g911erales, 

es simpl~~~n~~" el: medi¿; .Prdéti~o de ejercer:·--1.ás facultades 

que le ~s~~,~- ·ex~~~á~nt~ 

En• resum~n, si el. Congr~so tiene. la .facul ~ad .de legislar 

en los punto.s ~e le é;Jco~ienda l':' constitución' es claro qué·· 

debe tener=:.-·1as.·.· mBdiOs·;·-neceSario~_.: para eje-~Cer· :.·ese" aerecho. 

Esto es lb qu~~u;,n~<la iracción X;X, iíÚ:i~a del a.,.ticulo 73 

de dicho 

Al respecto comen~a el Autor .f!ig[Jel Lanz ouret; •cuando 

el Cong~etio ·se :~°Xc~da :en.: el : .• ¿se/ de sus .facultades al 

infringÚ en su·z:ia 'los:~~reé:h~s de cualqtiiér ·~atural.eza gua no 

le correspo;;da' .• ~~;mar,;. e~t~cl9s • ell9s .la sup;~ma.:Córte de 
D 

Justicia en definitiva y: p<lr medú~'del .niiciÓ de' Ampará; hara 
---.:-: -_- . --,~.;·:- _', 

nugatorias . y ·dejara 'sin ;. efeét~: todas las . disposiciones 

legislativas· dic¿da~ en ·ese sentido, . pro~~i~ndo. los 

(11} Burgoa Ignacio. ob.· cit., p. 746 
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derechos individuales violados,. o manteniendo la autonomia 

local- cpntra la.s l~vasi.ones de la. Federación, .representada en 

estos casos por el Congreso". (12,J 

El congreso' por ·:j~tÉ>rpre.faciones racionales dentro". del 

espiri.tu y '.'.··aJu·si~Ádos8 \'81.: ·~~~~~/~e :'i~ ~Ís~~; c~·~stitución,. 
' '· ' - .... :, ~ ': . '. ::: : '" .. . ·.· •, ; 

esta ·capacitado para dar sus: propias fac~ltádes. toda .. la 

ampÚtud indisp~~;a~ie páiii: Ja' ~tic~cla" da·0~;ru';,11~~' ~in ·;..,e 
\ .:::'"'· , ·,-.' -"_.'_ ·;: '· : 

o esto quiera deCir' q':'e pueda· .crear: nu'~v~S a-{rihuCiones, 

aplicar ·1as que Í:.ÍenÉ> · ··~. casos. ;;.; ~'r~~I~~~ por 

constitución. se•· trata ~de .:<?U~• eY Poder úig'islat·i~o, sin 

salirse de su. campo .de· ~cC:Íón estrict~~~nf~ "a.;nstitucional, 

emplee los mé~~os:\n~;~i~rlos y propios para' hac;er ~r~~~i~~s 
-·- - o.·-;-c. - . - , -~ 

las tacuúades•de:todos. los Poderes de la union: 

.congreso ·de la 

unión no puede cf.ear ';,1, Ar~hivo Nadional d~. Te~tam~~tos, 
mientras no cuehte ~º~ .t'aclllt~d~s expresas para ello. 

otro 

Nacional lo 

Archivo 

hemos ~eñail!áo' en él 

desarrollo d;,· .. }~ ~~;.j~lltE!J.expós{cíó,~l","'.e". '"qu~i:en alg~nos · 
Estados de Ú. RépúblicaºHexÚ'.:a,:;~, no. ci¡;ntempli11(Ú ,existencia 

'~·:. -: >":' . ·····:~-· .'; .->--> !·:',·.:-· . \_- .;; 

_(_l_2_.l __ L_a_n_z_ Duret Miguel. Der'echo consti ~u~io~lÚHe~icano y 
Consideraciones· ·Sobre la .Realidad Política de Nuestro 
Régimen;··4a:ed; México, Imprentas L;D.,, "1947, ·P· 179. 
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de un Archivo u oficina que registre los testamentos que se 

otorguen en la entidad correspondiente, p~r lo q.ue para la 

eficacia del Archivo Na"C:iónal de .. '!'est.ame!1tos, como lo 

con dicho archivo,--LJ oficina, ·por_. ·Jo-:que, si.· el ·Archivo 

Nacional ··de·· ,T~~~am~-n.~6~- -~;~a· ·:Ob¡..-~
7

_· d~l. Coni~~so_._:de .:,ia:.·:·unión, 

tamhien ser<i éste ';1 qúe •tom.;, las m,;,didas neces~rias ·para que 

los es~~do·s_--:9~~ª- _.~~:~ _au_Bnt~·n -~.'?~ --diC~~:·li.l.c¡r~~ .>Ó: ~?.~hivo ,- -lo 

creen a fin de hacer posible '1as: ·f~h;,,it:>~es º del Archivo 

Nacional d~'. Test~-~~~~~:~_, -~:-~-'?-;~:::-.. -d~~d~- .luego,_ ello nos coloca 

frente al problema ·a~tes .·indicado~ .. 

En razón __ de·.- ·10-- -~~XP~i!s·t;~ ;o~;id~ramos que· :la única 

solución para que ·el ! Conr/reso cÍ.;, la 'Unión·• pu.,;,da crear una 

institución cozñ~---- ~~~;--¡;.~hf~·~ Naci~n~ij ···ae_:_: Te;t'am~!J.t~~, ·.-. ~s la 
-. . ,'".::: _, 

adición al articulo 13· d.;, la., constitución Política de los 

Estados Unid~~ He,;i~~~,~-~-~ '-~: ~j~ cÍ~- f~C-~lt~ri~~ ·Para Crea;: la 

todas y cada una 

de las medidas 'neces'arias para su, eficacia. 
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CONC.L.€.JS.ION.ES 

PRilfERA.- En. el Distrito Federal, asi como e~ la 

mayoría de los. Estados: de,.la· Republica Mexicana, se cuenta 
. ·. 

can un Archivo" de· ·Notarias,-· u. oficina - rela~iva que, entre 

otras funcl~nes·.:.> tiene· el llevar. un registro· sobre el 

otorgamiento de' testamen~os: ;,;n particular ·e·n 'el Distrito 

Federal, ·respecto de. Íos. testamentos. publico abierto, 'publico 

cerrado, PÜbl}~o sím~~,i~.i.~ado y :~.l~~~t_~·~~- -~~~- ~~!"º int~rmaZ.' a 
los propios n~·tarlos Y j~~c~s · sábre •los ·;,,iS~<Js. 

. ._.,_-_,..:· ... :··, 
Igualmente existe en : el,. Distrito' ·Fe~~r,;1·;· el· Archivo 

Judicial q~~ _·,;;~/~,{-: t'ien~ · · ~~-t~~·:::~';;_~-~-- f~~~i~:i;~-~~- ·e:z r·ficibÍr 

los testamentos: pu~.ii<J'i. .. ci~r~~~s· ~ue en el searí : deposi tádos' 

al respecto con.Sider~~osº(que' éste registrb d~bi~ra · .. estar 

también a cárg~' d~l Al:°chivo d~'riel'~l de N;~a~.Ías ;del Distrito 
--.· ... : 

Federal, a '°fin ··'de 'concentrar. toda·· la· i.nf<Jl'macló,; 'en . una sola 

institución, t1og~andó · tramites 

administrativos. 

Dichos intoime~_unica y e~~l~sivament~::¡,:;, básan en los 

datos obt'i.nido,; de los ,;atarlos . de la· entidad~ que no 

garantizan que. en alguna· otra:: p~rt;,; ·del pais se . haya otorgado 
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algtin testamento .. posterior .. o bien, tener la certeza de que 

no se otorgó ninguno. 

SEGUNDA;- A' fin de' contribuir a la consecución de la 

seguridad j~'"ridi.~a :_:·,~~e'', propc:>ne ld creaciOn :·de: :un .Archivo 

Nacional ~e·, Tes__ti!'mentos' q~f( ·'entré otras- fúnc:iiOnes tenga-

recibir y regiStr+~ ~io;-c. -~~i;;·~~ ;bbre. ,testa~~nt~~ ;toi~ad~·s en 

cualquier "pa;t·a a·~ :·]"a ~~-pti'bi:~-6;:: ~~.~ic·~-~~~~<·._a;>iin de_"qUe la 

in.formación q~~ ·es~~· d~~i-~úció~;.,\~·' ~i~~~~~~~ne .--sObre ·1os· 

mismos, sea total' y absolutam.;,:,te .donfl~bla ~ln lu~~; a< 1~ 
---=·· 

menor d~da: 

TERCERA.~· <?':'ª:_,'.~- fin "·_de-.:,'pr~;·~~~:~,_ uá;:_- m~jtór oi-den; en 

cuanto:-a -1a ···iÍJf~r;;;~~iO~ Sóbre-· ;;J. ·~-t~::;;~~Í-~~-~-~ J~-:.· t~~ta~-~:nt-os, 
todos los ; nOtd/i¿,~-· d~i ·,: pais que· ~~,b~~·~~~~.·~::.-e=~'.·;· est6~; .)ctos, 

cada Estado, 

informara al j¡.'~h~\.;~ -~a~i·:~~'.~-~~:,de·>·T~S,f:a~0-~tOS: la· i~forina~Íón 
correspondiBnte, áiiSmo €~ii:~i t~\';"·: a ··~.--;e~~~~-~.:- ~~a~do dicha 

información .. sea ;;~liCitada . por. ~-c~~~q~-i.'~r·-·.-.nb):~ri~ de _la 

Repliblica Mexieana,: o bien, por 1~ ~utbri~ad'. Judicial. 
·--~-. -

CUARTA~- ConsideZ.ando que los avances tec!J_Ológicos 

actuales, nos proporcionan· los medios·necesarios para que el 
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manejo de la información entre los archivos. ·1ocal~s y el 

Archivo Nacional· de Testamentos~ se realice rapida y 
,,· : ··. 

eficazmente~. d·e~e~~s aprov_ec_~árl.7!~ ~:,fin: d~·:_"que ~:1B ·di,;:talicía 

no sea -un 'obstaculo p.;ira -1."a ·c;~aci'Ón.\ie .:dichá' ¡;,;;tituclón. 

QUINTA~.'." :del. Archivo Nacional de 
,- _;- -;.: .. - ' 

Test.ameíltoS se el testamento sea 

real~enf:·~· un -adf:o a'~ ~u1i:¡~a ··-~~i~:~.t~dn_._·:en• cu~~~o:-~. que_-s~ 
. . . <~ -: :--· ~~ ·:-->,- . - :_:,.-- . ; ' 

tenga la ·certeza.de··•quée1· testaaiento·que se,.toma··en cuenta 

para iniciar 
- --- - , ' - ' --

Nacional de _Testamánt.os>: ·es -~l 'zil tÍmo~- otorg~do .. o bien, que 
- ' --- .. -,. ,· ._ -. 

si se abre. la .sucesió:n ·:-l'ec}itima:·:·por nci exiSti~-:--idt~;me sbbré 

algtin tes_tamen~to~ ''Se~~·po-i_ ·ql:'~- -~~ eXiste,.~:n_ tod.{ ia _-'R~~ú.blic~ 
Mexicana ninq:tin f:-~,~,t-;~~~~~-

SEXTA.-· La Utilidad del Archivo Nacional. de testamentos 

sera la de·· tener. noticia' certera sobre. los testa.;,,entos : de 
-: .. ~. -- ;.' 

determinada p~rsona - y : evitar que se tomeÍl en 
- ' -. __ . - ' 

disposiciones •que no deban t0ner _, eLicacia_:' ·.ju¡.idiCa por la 
_-., ,,. . 

misma voluntad del ·testador, cÍfazn.inuir. Úis prÓbabiÚdacÍes que 

hoy existen de declarar herederos ab - intestatocchablendoios 
,_Y--

por testamento -y· evitar que el heredero o legatario, en su 

caso,. sea real y no aparente .. 



l28 

SEPTIHA.- Se.propone·1a· conveniencia de adicionar· a la 

Constitución Política· de :los· Estddos :.ÚnÍdos · He:dcanos, a fin 

de facul~ar al Congres'? de _la 'uniOn -p~ra··que pueda crear el 

Archivo - NBcional · ·de·· ~es~a~~~tos· .. ·, »~~i ·:---~~mo·_.: t~nfar,·:~ todas ; y 

cada una -·de::las_ :edi~a-~·;:ne~~~~f~as.>pa~a ~~ e?ic~·~:ia, "comO lo 
' ' 

es la cZ.ea~ión' '.de. un> ~r~hi~~- u oti~·in~ qli'e·· registre los 

testamentos otorgados en los ~stados·:en 'éU-~a le~.Ís~-~¿ió~· no 

se contemple. 
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